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EXPTE:

ASUNTO:

s/N
CONVET{IO DE COLABORACIóN ENTRE EL EXCMO.
AYUNTAMTENTO DE ZARAGOZA Y LA UI{IVERSTDAD DE
ZARAGOZA, PARA SUBVENCTOÍ{AR LA REALTZACIóN DE
ESTUDIOS DE MOVIIIDAD SOSTENIBLE, EN EL AÑO 2018.

Ruego se sirva dar nuevo número de expediente con el siguiente asunto
y su posterior remisíón al Servicio de Movilidad Urbana

TEMA CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
''

ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, PARA

SUBVENCIONAR LA REALIZACIóN DE ESTUDIOS DE MOVILIDAD

SOSTENIBLE, EN EL AÑO 2018.

PROMOTOR: SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA DEL AYUNTAMIENTO DE

ZARAGOZA

I.C. de Zaragoza, a 11 de Junio de 2,QL7.

Ing. Técnico de Obras Públ!
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C/ ALelneoA No4, 50004 Znmoozt

7e7.6etl2018

JusrfFrcecrór DE LA pRocEDEi{crA DE LA REALTzAc¡ón oel
coNvENro DE cotABoRAc¡ón ENTRE EL Excmo. AyuNTAltrENTo
DE ZARAGOZA Y LA UNÍVERSIDAD DE ZARAGOZA, DIR.IGIDO A
FINANCIAR ACTUACIONES Y ESTUDIOS DE IIOVILIDAD
sosrENrBLE, EN el año zolg

EXPTE:

ASUNTO:.

En El PLAN DE MOVILIDAD SOSTENIBLE que se aprobó en septiembre de 2006, se

recogen una serie muy completa de actuacíones encaminadas a mejorar la calidad del

aíre de la ciudad. Entre las que se incluían medidas encaminadas a la potenciacíón de la

compra de vehículos vehículos híbridos y vehículos clasificados energéticamente,

medlante la modificacíón de la ordenan4a 6 de vehículos de tracción mecánica.

En la actualidad se está desarrollando la revisión del Plan de Movilidad Urbana

Sostenible, en el que se p-erfila un paso decidido al apoyo del vehículo eléctrico.

Así mismo, con feôha de L5/L2/2OL7, se aprobó, por el Consejo de Ministros, el Plan

Aire 2O17-2O19 (Plan Aire 2) que da continuidad al Plan Aire y plantea un horizonte

temporal 2Ol7-20L9, en el que describen medídas relacionadas con la movilidad como:

"Medida Movilidad 1: La implantación de puntos de recarga de vehículos eléctricoS";

"Medida Tráfico 2: Fomento de vehículos de energíaq alternativap v'eficientes".
.. , " a,

Por todo ello el Ayuntamiento de Zaragoza, es conscÍente de la necesidad de reducir los

efectos contaminantes consecuencia del uso de motores de combustión fósil en los

distintos vehículos que se usan en la ciudad, e incluso ir mas al,lá, con la

implementación de cargadores de vehículos eléctricos, cuya energía se obtenga de

fuentes renovables.

El Flàn 'EStratégics ile Subúenciones del Ayuntamiento de Zaragoza para el periodo

2Ot6'2Ot9, aprobado por acuerdo de Gobierno de fecha 1 de abril de 2016, en

cumplimignto de la exigencia legal del artículo 8.1. de la Ley 38/2OO3 y su modificación

de marzo de 2015, donde se recogen las líneas estratégicas objeto de subvención,

incluyéndose entre sus líneas estratégicas de actuación, la. línea. n:o6: Medio ambiente y

Sostenibilidad, siendo unos de sus ob¡errvos espectncos

1. "Lucha contra el cambio climático y raciónalización en el uso de recursos
naturales por parte de la ciudadanía (Agua, energía, buenas prácticas.
ambientales...)"

2. "Fomentar la utilización en la ciudad de medios de transporte sostenibles'.

Pág. 1de 2



Lo anterior tie¡e reflejo en el Presupuesto Municipal 2org, que incluye ta partida2018- 5 - Mov - 1343 - ¿8901, con un crédito iniciat oe.zb.ooo €, dirigida afinanciar

Por todo lo anterior, se ha previgto financiar el programa con la suma de2o'ooo € durante el presente año 20L8, la cual se'ate-nderá con cargo a laparuida presupuestaria 2o1B - uov - 1343 - 48901. Dirigida,'å-nn.*ãiãr-,-*Actuaciones y Estudios de Moviliclad sostenlble. l,leaiante,convenio con ta universidadZaragoza

Este convenio resulta indispensable 
. 
para la realización del proyectoprevisto y no puede demorarse en s'u ejecución.

se hace constar que se incorpora el sistema de pago a cuenta del B0o/odel importe anterior entre las cláusulas del .ónuånio, una vez que la-ãnl¡d"; h"acreditado ta necesidad de este sistema d¿ fi;;;.i*¡ö- po¡. resurtarindispensable para la puesta en marcha de la actividad.

I.C. de Zaragoza,2l de junio de 201g

za

Adjunto al
.Movi

Fdo. José

¡d Urba
b de Serv¡cio de

Concejata Délegada de Medio
Ambiente y Movilidad

Fdo: Teresa Artigas Sanz

za
uR!At{^

. La Jefa de Unidad Jurídica de

Fdo: Isabel Fernández Ocaña

lidad rbana
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REFERENCIA TRAMIT@: 161 31 9

N" RC GESTIÓN PRESUPUESTARIA: 304293

EXPEDIENTE:EJERCICIO PRESUPUESTARIO: 2018

UNIDAD PROPONENTE: SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA cóDrGo: 20557

ACTUACIONES Y ESTUDIOS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE. CONVENIO UNIVERSIDAD ZARAGOZA

Sírvase proceder a la retención de crédito/s que se propone por el concepto:

Esta retención tiene efectividad hasta el 3l de diciembre del año en curso.

Tiansferenc¡à crédito:X ()tros:

CÓDIGO DE PROYECTO:

Retención para: Gastos:

lmpórte total de la propuesta (en letra):

VEINTEMIL EUROS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE PROPONE

CÓDIGO DE LA PARTIDA

Año loRG.lFUNC.lEcoN
CONCEPTO DE LA PARTIDA IMPORTE

2018 MOV 1343 48901 20.000ACTUACIONES Y ESTUDIOS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE.

INVERSIÓN EJERCICIOS FUTUÈOS SEGUN PROGRAMA PLURIANUAL (ANEXO)

lmporte total 20.000

La cont¿¡bilización de la presente retención de créd¡to no implica la preceptiva fiscalización previa que establece el artlculo 214, 2,
a) del RDL 2/2004, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley Regulâdora de las Hac¡endas

ID- DOCIJMENTO MTESLzEvMDkzNTMvVDES PÁGINA 1t'l
FIRMADO POR CARGÔ trIRMANTF FECHA FIRMA ID- FIRMA

25433101T JOSE ANTONIO CHANCA CACERES Pdmê. Fimânte 12tO6t2014 4s69597

17201662P MIGUEL AABADIA IGUACEN Seoundo F¡rmante 14t06t2018 4574172

ID. DOCUMENTO MTE5LzEvMTMwNTcvVDE$ PAGINA 1t2
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

7 2990127H VIRGIN IA BARCELONA GALVE Toma de Razón mnlable 14tO6t20't8 4574915



ToMADA RAzoN coNTABLE ÊL 13/06/201g coN EL NUMERo DE openniló¡t 304293 PoR uN TorAL DE **.20.000 EURos
;

obbun¡Eruro oe nc' '181676

PARTIDA(S):

2018-MOV-1343-48901

€.7^*tggoze
SERVICIO DE CONTABILIDAD
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ID. EOCUMENTO MTESLzEvMTMwNTcvVDE$ pÁerruR 2t2
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA

72990127H VIRGINIA BARCELONA GALVE Toma de Razón contable 14t06t2018 .4574915
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EXPTE: 7a7.6ALlLA
PROPUESTA DE CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE EL EXC]IIO.

AYUNTAMTENTO DE ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOzA, PARA
SUBVENCIONAR LA REALIZACTóN DE INVESTIGACIONES SOBRE

irovtlrDAD sosTENrBLE, EN EL AÑO 2018

EnZaragoza,a_de de 2018

REUNTDOS

De una parte, el llmo. Sr. D. Pablo tluñoz San Pío, Tte. de Alcalde Consejero de

Urbanismo y Sostenibilidad del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, con CIF p-

5O303OO-G, domiciliado a efectos de este documento en la Plaza de Nuestra

Señora del Pilar, número 15, con código postat 5O.OO1 de Zaragoza.

Y de otra parte, D. Ha Pilar Zarag.oza Fernández, como Vicerrectora de

Transferencia e Innovación Tecnológica de la Uníversida d de Zaragoza, con CIF

Q5018001G, domiciliado a efectos de este documento en calle Pedro Cerbuna, 12,

con código postal 50009 de Zaragoza. Entidad dependiente de la UNIVERSIDAD DE

ZARAGOZA.

INTERVIEilEN

Todos ellos cn nombre y representación de las entidades a las que
representan, y así

MANTFTESTAI{

1. El Ayuntamiento de Zaragoza, es consciente de la necesidad de reducir

los efectos contaminantes consecuencia del uso de motores de combustión

fósil en los distintos vehículos que se usan en la ciudad.

2. Ya en EI PLAN DE MOVILIDAD SOSTENIBLE que se aprobó en

septiembre de 2006, se recogen una serie muy completa de actuaciones

encaminadas a mejorar la calidad del aire de la ciudad. Entre las que se

incluían medidas encaminadas a la potenciación de la compra de vehículos

Co¡¡veHro 2018. AcruActoNEs y EsTUDtos DE lltovtltoaD
(Uruvensroeo DE ZARAGoZA)

SosrENrBLE.
Pá9. 1
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híbridos y vehículos clasificados energéticamente, mediante la modificación

de la orden anza 6de vehículos de tracción mecánica.

En la actualidad se está desarrollando la revisión del Plan de Movilidad

Urbana Sostenible, en el que se perfila un paso decidido al apoyo del vehículo

eléctrico.

Así mismos, con fecha de LSII2/20L7, se aprobó, Por el Consejo de

Ministros, el Plan Aire 2017-2019 (Plan Aire 2) que da continuidad al Plan

Aire y plantea un horizonte temporal 2OL7-2OL9, en el que describen

medidas relacionadas con la movilidad como: "Medida Movilidad 1: La

ímplantación de puntos de recarga de vehículos eléctricos"; "Medida Tráfico

2: Fomento de vehículos de enbrgías alternativas y eficientes".

Por todo ello el Ayuntamiento de Zaragoza, es consciente de la

necesidad de reducir los efectos contaminantes consecuencia del uso de

motores de combustión fósil en los distintos vehículos que se usan en la

ciudad, e incluso ir más allá, con la implementación de cargadores de

vehículos eléctricos, cuya energía se obtenga de fuentes renovables.

6. El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza para

el periodo 2OL6-2OL9, aprobado por acuerdo de Gobierno de fecha 1 de abril

de 20L6, en cumplimiento de la exigencia legal del artículo 8.1. de la Ley

38/2OO3 y su modificación de marzo de 2015, donde se recogen las líneas

estratégicas objeto de subvención, incluyéndose entre sus líneas estratégicas

de actuación, la línea no6: Medio ambiente y Sostenibilidad, siendo unos de

sus objetivos específicos

¡ "Lucha contra el cambio climático y racionalización en et uso de

recursos naturales por parte de la ciudadanía (Agua, energía, buenas

prácticas ambientales...)"

o "Fomentar la utilización en la ciudad de medios de transporte

sostenibles".

l

El 9 de enero de 2018 el Gobierno .de zaragoza, aprueba la

actualización para el ejercicio 2018 del Plan Estratégico de Subvenciones del

Ayuntamiento de Zaragoza del periodo 2Ol6-2OLg

La concesión de las subvenciones de esta línea estratégica, según el

citado Plan Estratégico, se ha de realizar mediante concurrencia competitiva

4

5

7

8

Pâ9.2
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o mediante convenios con las entidades que figuran nominativamente en el

presupuesto.

Lo anterior tiene reflejo en el Presupuesto Municipal zOtB, que incluye

la partida 2018- 5 - tlOV - 1343 - 48901, con un crédito inicial de 2O.OOO

€, dirigida a financiar actuaciones e investigaciones de movilidad sostenible a

realizar por la Universidad de Zaragoza previa firma del Convenio regulador..

10. El presente convenio de colaboración se celebra al amparo de lo

establecido en el artículo 227 de la Ley de Administración Local de Aragón de

9 de abril de 1999, en conexión con el artículo 86 de la Ley 3g/2OL5, de 1de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admínistraciones

Públicas y conforme a la normativa sectorial Ley 38/2OO3, General de

Subvenciones, artículo 10 de la Ley de Subvenciones de Aragón y los

artículos 20 y siguientes de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones.

11. De esta manera, al amparo del Plan Estratégico de subvenciones, se ha

elaborado et texto del presente Convenio de Cotaboración entre el Excmo.

Ayuntamiento de Zaragoza y la Universidad de Zaragoza para la realización

de investigaciones sobre movilidad sostenible, a través de aparcamientos con

un sistema de carga eléctrica para vehículos, asociado a energías renovables.

12. La Universidad de Zaragioza cuenta con un equipo investigador de

profesores expertos en Sistemas de recarga con energía solar fotovoltaica y

urbanismo sostenible que lleva años investigando en este campo. Y cuyo

responsable a los efectos de este convenio es el profesor de Universidad

Ánoel Bayod Rújula

13. El Ayuntamiento de Zaragoza, con el fin de aumentar el conocimiento

en materia de puntos de carga eléctrica asociado a energías renovables;

convencido del beneficio sociat que estos conocimientos devengarán en la
movitidad urbana de la ciudad y en consecuencia en la mejora de la calídad

de vida en la ciudad de Zaragoza, está interesado en conceder una,

subvención directa a la Universidad de Zaragoza para el desarrollo de

investigación, sobre movilidad sostenible a través de aparcamientos de carga

elécirica para vehículos, asociado a energías renovables

T4 Es por todo lo anteriormente expuesto, que ambas partes, convienen

las siguientes cláusulas.

(UNlvERsrDAD DE zARAGozA) Pág' 3
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CLAúSUtAS

7. Primera.- Obieto.

El objeto del presente convenío es formalizar la colaboración entre el Ayuntamiento

de Zaragoza y la Universidad de Zaragozat para el desarrollo de investigaciones

sobre movilidad sostenible a través de aparcamientos de carga eléctrica para

vehículos, asociado a energías renovables

El Proyecto incluye:

- Definición de metodología para ta elección de ubicación, la

determinación det número de aparcamientos, la consideración del

sombreamiento por obstáculos externos y la evacuación de energía

sobrante a otros usos.

- Definición de método de dimensionam¡ento del sistema de

producción de energía renovable, mediante plScas fotovoltaicas,

incorporadas a marquesinas sombreadoras en aparcamiento, que incluya el

cálculo de las pérdídas por orientación y posición, aòí como por obstáculos

externos.

- Definición de método de dimensionamiento de la gestión de la

energía producida, para suministro a puntos de recarga de vehículos

eléctricos, sin utilización de baterías, y evacuacíón de energía sobrante a

otros usos

2. *gunda.- Proyedo y Compromisos'

2.í,-Breve descripción del proyecto a realizar

El objeto del presente Convenio es la realización de un proyecto de

investigación sobre movilidad eléctrica titulado "Método de dimensionado de

producción y gestión de energía renovable en aparcamientos dotados de puntos de

carga eléctrica asociado en la ciudad deZaragoza (PVparking-ZAR)".

Los objetivos del proyecto son fomentar y desarrollar el conocimiento

sobre:

- Criterios de emplazamientos adecuados para los aparcamientos, tanto

desde el punto de vista eléctrico como desde la movilidad urbana.

- Criterios para determinar número de aparcamientos- en función de las

condiciones del lugar y ubicación de los mismos.

Pá9.4
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- Definición de metodología para el cálculo de la eficiencia de carga rápida o

semirrápida para r€carga de vehículos eléctricos e híbridos enchufables,

considerando las pérdidas de las marquesinas, las características de la instalación,

y la previsión de necesidades de carga de los vehículos eléctrico. :

Loj.-Jrahajo^e*d.e.-i¡¡vsstigación deberá
-æ%

n quedar recogid os en as

parciales enuni nforme finAl sobre la investigación relativa a la instalación de#æT - æ
ÈÆ %

a tos dotados de puntos de carga eléctrica asociado a Energía

les.

2.2. - Compromisos de las partes:

2.2. A.: La Universidad de Zaragoza, se compromete a:

1. Realizar los ensayos e investigaciones necesarias parà poder determinar cuáles

son las soluciones técnicas más eficientes para obtener la energía fotovoltaicã, y ã
partír de ahí establecer el método de dimensionado pa ra estimar la cantidad de

placas a ímplantar, en relación a la energía que se quiere producir, la energía que

se prevé evacuar o requerir en exceso o defecto y las posibilidades de ubicación

propuestas para la instalación.
*#è'È*¡lÈ

2. Elaborar una M ntamiento d goza

incluyendo el conocimiento generado al amparo de esta investÍgación para que,

siem que sea de su se pueda a icar el el Municioio der dr*;.Èr4t ...,rJ. .\É.a.-..^.

Zaragoza.

2.2. B.- El Ayuntamiento de Zaragoza se compromete a:

1. No ceder a terceros los resultados de los trabajos realizados por la universidad de

Zaragoza sin su consentimiento, reservándose su empleo para sus propias

actividades bli n

1. Incluir un iink a ta página web del proyecto en su página municipal www.zarugoza.esy

dar publicidad, a través de otros medios disponíbles, del proyecto.

3. Tercera.- FinancÍacíón municipal.

El Ayuntamiento de Zaragoza se compromete a subvencionar las actividades

incluidas en el presente convenio, siendo el importe fijado, ,para el año 2018,

20.OOO,OO€, cuyo pago podrá ser atenílido con cargo a la partida 2018-MOV-1341-

48901 ACTUACIONES Y ESTUDIOS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE. CONVENIO

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA y reserva de crédito número RC 181676.

CoNvENro AcruAcroNEs Y
(UNrvERsrDAD DE ZARAGoZA)

DE SosrENrBLE.
Pá9. 5
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4, Cuarta.- Régimen jurídico.

Será de aplicación a la presente convocatoria la Ley 38/2003, de L7 de noviembre,

General de Subvenciones, la Ordenanza general municipal y bases reguladoras de

las subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público, aprobada

definitivamente por el Pleno de la Corporación en sesión de 26 de septiembre de

2016 (vigente desdé el7 de noviembre),así como a la Ley ï|2OLS de 25 de marzo,

de Subvenciones de Aragón.

5. Qu i nta. - Su bcontrata ción.

Dadas las especiales características de atgunas actividades a subvencionar el

benêficiario podrá subcontratar hasta el 50o/o de la actividad, en los términos

previstos en el artículo 35 de la Ordenanza general municipal de subvenciones.

6, Sexta.- Gastos subvencionables.

Con cargo al presente convenio, QUê se financia a través del Capítulo IV del

Presupuesto de Gastos "Transferencias Corrientes"; se considerarán gastos

subvencionables, aquellos que, teniendo encaje en lo dispuesto en el artículo 32 de

la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de las Subve-nciones del

Ayuntamiento de Zaragoza de Subvenciones, estén referidos exclusiva Y

concretamente a la gestión de este convenio de cofaboración; pudiéndose realizar

gastos en bienes y servicios con alguna de estas cualidades:

- Bienes Fungibles.

- Aquellos cuya duración sea previsiblemente inferior a un ejercicio

presupuestarÍo.

Aquellos no susceptibles de inclusión en el inventario.

- Gastos directamente relacionados con el proyecto que

presumiblemente sean reiterativos, pudiendo incluirse:

- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

- Gastos de transporte.

Gastos de reparación, mantenimiento y conservación de bienes

propioS o arrendados. Las reparaciones importantes y de gran entidad que

supongan un evidente incremento de capacidad y rendimiento o

alargamiento de la vida útil del bien no podrán incluirse en el Capítulo IV

por tratarse de obras de inversión.

Pá9.6
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- Adquisición de material de oficina no inventariable.

- Suministros de agua, gas, energía eléctrica, teléfono, combustibles y

carburantes, no incluidos en el precio de alquileres.

- Vestuario y otras prendas necesarias para el ejercicio de una

actividad concreta y específica.

- Gastos de personal.

En ningún caso podrá efectuarse adquisición de bienes inventariables con cargo al

Capítulo IV del Présupuesto de Gastos "Transferencias Corrientes".

En cuanto a gastos indirectos, de gestión y administración específicos, de garantía

bancaria, financieros, de asesoría jurídica o financiera, notariales y registrales, así
'como periciales, para la realización del proyecto, se aceptará, en el caso de que

estén directámente relacionados y sean indispensables para la realización de la
actividad financiada, hasta un máximo de un 20o/o del importe total de la suma

otorgada mediante el convenio.

Se entiende por gastos indirectos los costes imputables a varias de las actividades

que la entidad colaboradora lleve a cabo y aquellos costes de estructura que sin

ser directamente imputables a la actividad concreta subvencionada, son necesarios

para que ésta se realice.

La Universídad de Zaragoza imputa en concepto de costes indirectos de la

Universidad de Zaragoza de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo de 17 de

enero de2OI7 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza,qn*11% del

importe de la cantidad ingresada,. Se trata de gastos de funcionamiJiið'(;äö Aé

infraestructuras y equipamiento, arrendamientos, r:eparaciones y conservación,

transportes, comunicaciones (teléfono, fax, correos...), gastos de administración,

gastos de limpieza y seguridad, etc.); en definitiva, gastos que son considerados

como costes indirectos del trabajo encomendado y que por su naturaleza no se

pueden imputar de forma directa por no poder individualizarse.

La justificación de los costes indirectos imputados al proyecto se realizará

mediante certificado de la Gerencia de la Universidad de Zaragoza en el que hará

constar que se ha retenido el ,15olo de esta subvención (3.000,00€) en concepto de

costes indirectos, en aplicación del Acuerdo de L7 de enero de 2OI7 del Consejo de

Gobierno de la Universidad deZaragoza, en dicho Certificado se hará constar que

el destino de este impdrte es contribuir a sufragar parte de los costes reflejados en

la cuenta 62.

CoNVENTo 2018. AcruAcroNEs y EsruDlos DE MouLrDAo SosleNlEle.
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En ningún caso, podrá destinarse la aportación otorgada en virtud del presente

Convenio a gastos de inversión, entre los que se incluyen los equipamientos y los

bienes inventariables. Tampoco serán subvencionados los gastos de garantía

bancaria.

Las actividades que se desarrollen al amparo del presente Convenio también

permitirán la participación de estudiantes para reallzar prácticas extracurriculares.

Estos estudiantes deberán estar adscritos a un Plan de Formación que será

diseñado por el Investigador responsable, profesor de ta Universidad de Zaragoza

responsable de los trabajos del citado Convenio y deberá contar con el VoBo del

tutor académico correspondiente al estudio que esté realizando

La incorporación de estudiantes para realizar las prácticas extracurriculares se

ajustará a lo establecido en el R.D. L493l2}tt, de 24 de octubre, al RD

OS12/2OL4, de 11 de julio, Acuerdo de 13 de noviembre de 2OL2, de Consejo de

Gobíerno de la Universidad de Zaragoza o a la legislación que pudiera aprobarse en

el futuro.

La financiación del Plan de Formacióh dependerá de la duración y dedicación que

implique para el estudiante y no podrá ser superior a 30 horas semanales. Dicha

financiacíón se realizará con cargo al presupuesto del Convenio implicando un

máximo anual de 1.500 €, cantidad destinada en su totalidad a permitir la

incorporación al proyecto de un estudiante seleccionado por procedimiento público

de selección.

7. Séptima.- CompatÍbilidad.

El proyecto subvencionado podrá ser objeto de subvención por otras instituciones o

entidades, así como contar con otro tipo de financiación; siempre que el importe

total de todos los ingresos, incluida ta financiación municipal, no supere el coste de

la actividad subvencionada.

ta entidad con la que se firma el Convenio deberá informar al Ayuntamiento de

todas las subvenciones solicitadas o a solicitaç así como cualquier otro tipo de

financiación previstas

Asimismo et beneficiario informará de todas aquellas modificaciones que se

produzcan a lo largo del período de vigencía de la subvención municipal.

Pá9. I
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8. Octava.- fustificación.

La justificación del cumplimiento de las condiciones de concesión de la subvención

se efectuará mediante el sistema de cuenta justificativa del gasto realizado, en los

términos establecidos en et art.43 de la Ordenanza Municipal y Bases Regutadoras

de las Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza.

Al momento de finalizar la actuación y en todo caso, antes del 15 de febrero de

2OL9, y con arreglo a lo previsto en la Ordenanza Municipal de Subvenciones,

deberá presentarse cuenta justificativa del gasto realizado, que deberá estar

formada por los documentos que se definen en el presente artículo.

Toda la documentación deberá presentarse el Registro General del

Ayuntamiento, en los registros auxiliares, o por cualquíera de los medios previstos

en el artículo 16 de la Ley 39/2OL5, de 1 de octubre, de! Procedimíento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si el beneficiario quiere retirar los.originales, previa la realización de las fotocopias

con la imputación de la cantidad coricedida y una vez compulsadas, podrán ser

devueltas.

La propuesta será sometida a la aprobación por el órgano competente, previo

informe del Serviçio de Movilidad Urbana.

El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación de la subvención

llevará aparejado la exigencia del reintegro del importe no justificado con los

intereses que procedan. l' 2
{

Además de la cuenta justificativa deberá auditar informe del auditor de cuentas

conforme al Plan Estratégico de Subvenciones.

La cuenta justificativa deberá contener los siguientes documentos:

8. A.- lrlemoria por duplicado de la actividad

Se ajustará al modelo Anexo II.3. y se entregará, tanto en formato papel a doble

cara (en papel reciclado o libre de cloro), como en formato electrónico.

La Memoria deberá contener una declaración detallada de las actividades

realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, y como mínimo

los siguientes elementos :

- Finalidad.

- Denominación del programa.

- Colectivo de actuación.

CoruveNIo 2018. ACTUAGIoNES Y ÊSTUDIOS DE ÍIIIOVILIDAD SOSTENIBLE.
(UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA)
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- Financiación y si ha sido una actividad cofinanciada, información

financiera de la misma.

- Plazo de ejecución del programa.

- Localización territorial del programa.

Número de usuarios directos.

Materiales utilizados.

Actuacíones realizadas.

- Resultados obtenidos del programa certificados y valorados.

Desviaciones respecto a objetivos previstos.

- Conclusiones.

8. B.- Justificación contable del gasto:

La justificación contable del gasto deberá contener y cumplir las siguientes

condiciones:

8.8.1) Una relación encabezada por el número de expediente, entidad, objeto del

convenio y año donde figuren los siguientes datos: número de orden correlativo de

todos los documentos presentados (facturas, justificantes de pago, gastos de

personal, honorarios profesionales y otros), así como la fecha, proveedor, objeto

facturado, importe y porcentaje imputado al convenio

Para cumplimentar dicha relación numerada deberá utilizarse el Modelo que se

acompaña como Anexo II.2.

En dicha documentación el interesado ctasificará los gastos en directos e

indirectos, teniendo en cuenta que los directos son los que de forma índubitada

respondan a la naturaleza de la actividad objeto del presente convenio. Los gastos

indirectos habrán de imputarse por la entidad colaboradora conforme al porcentaje

máxímo previsto y lo serán en la parte que razonãbtemente corresponda de

ácuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas, y en

todo caso, en la medida de que tales costes correspondan al periodo en que

'efectivamente se realizó la actividad objeto del convenio.

8.8.2) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalentes acreditativos

del gasto realizado, ordenados correlativamente según el número de orden

asignado en la relación numerada.

La justificación de gastos directos deberá cumplir lo siguiente:

Pá9. l0
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a) Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas con todos sus

elementos, en ningún caso se admitirán tiques de caja.

b) Las facturas deberán ser originales o copias compulsadas y los elementos que

deben incluirse en una factura son los siguientes:

. Nombre o razón social de ta empresa que factura y su NIF.

Fecha de emísíón de la factura.

- Importe total de la factura, si figuran varios artículos es necesario

que se desglosen y se describan los conceptos desglosados.

Debe aparecer el IVA de forma diferenciada, base imponible, tipo de

IVA aplicable e importe total más IVA correspondiente.

- Cuando una entidad esté exenta de IVA, ha de incluirse certificado

que acredite de fo¡ma fehaciente la exención antedicha, manifestado por

órgano competente.

- Es necesario aportar adeudo bancario o ínforme inequívoco de que la

factura presentada ha sido pagada.

c) Para considerar debidamente acreditados los costes salariales correspondientes

a gastos de personal, debiendo acompañarse copias del contrato de trabajo,

nóminas córrespondÍentes firmadas por el perceptor y pagadas, o abonaré

bancario en su caso, así como los justificantes correspondientes a las cotizaciones

a la Seguridad Social.

Igualmente deberá justificarse la retención e ingreso en la Delegación de la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria de las cantidades correspondientes

al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), y ello aunque estas

cantidades no sean imputables a la suma a justificar.

d) Las facturas o minutas por prestación de servièios profesionales deberán

contener los mismos elementos que los especificados para las facturas, y

tratándose de personas físicas deberá constar en las mismas ta pertinente

retención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como la

acreditación de que se ha practicado y liquidado ante la Agencia Estatal de la

Administración Tributaria dicha retención, aunque esta cantidad no sea imputable a

la subvención a justificar.

8.8.3) No podrán ser admitidas como justificación correcta

Aquellas facturas que no correspondan al año de adopción de la

resolución del convenio.

CoNveuro 2018. AcruAcroNEs y EsruDros DE MovrlrD¡o SosreNtaLe.
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8.8.4)

- Tämpoco se admitirán recibos de Täsas e Impuestos ni gastos

derivados de operaciones de crédito.

- Para posibilitar el control de la concurrencia de subvenciones a un

mismo proyecto, todos y cada uno de los documentos presentados por el

beneficiario deberán ser validados y estampillados por este Servicio de

Movllldad Urbana, medlante un sello existente al efecto en el que conste

que el documento o factura se aplica a la justificación del convenio concreto

indÍcando el porcentaje del mismo que se imputa.

- Los documentos justificativos serán originales. En el supuesto de

que se presenten fotocopias, éstas debçrán ser debídamente compulsadas

por el Servicio Gestor.

Principios que se tendrán en cuenta para la consideración de la justificación:

- El principio de anualidad presupuestaria, por el que el importe

otorgado deberá haberse destinado a gastos producidos durante el ejercicio

en el que han sido otorgados, admitiéndose los gastos efectuados con

anterioridad siempre que correspondan a ese mismo año.

- El principio de finalidad, en que se comprobarán la concordancia

entre gastos acreditados y actividades subvencionadas.

9. Novena.- Pago.

El pago de ta totalidad de ta cantidad prevista en el convenio, no se efectuaiá, en

ningún caso, hasta la previa justificación por la entidad de la actividad del presente

convenro.

No obstante lo anterior, se realizará un pago anticipado, del 80 o/o de la suma de

financiación prevista en el presente convenio, siempre y cuando el interesado

justifique su necesidad y sea solicitada de este modo, que se consídèrará como

entrega de fondos con carácter previo a su justificación, no siendo necesaria la

presentación de garantía bancaria para el abono del pago anticipado.

Êl 2}o/o restante se efectuará, previa la resolución de conformidad por el órgano

competente de la documentación justificativa por el importe total de la subvención.

No se exige garantía bancaria.

lO. Décima.- Comproþación.

Concedida la subvención recogida en este Convenio, el Excmo. Ayuntamiento, a

través de sus servicios técnicos, podrá comprobar el correcto destino de la misma,
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pudiendo solicÍtaç si para este fin fuera necesario, la información complementaria

que sea precisa.

I 7. DecÍmoprimera. Difusión.

Se hará constar en la difusión y publicidad del proyecto objeto de este Convenio,

con las referencias de identidad gráficas correspondientes, que es una actuación

promovida por el Área de Urbanismo y Sostenibilidad, del Excmo. Ayuntamiento de

Zaragoza. A tal efecto, los elementos publicitarios, anuncios, trípticos, y demás

soportes deberán ser supervisados previamente por EL Servicio de Movilidad

Urbana y la Dirección de Comunicación del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. En

su caso, los actos protocolarios necesarios para la presentación y difusión del

proyecto se realizarán previa coordinación entre ambas Entidades.

7 2. Decimosegu nda.- Reinteg ro.

Hechas las comprobaciones oportunas, si resultare que el uso de la subvención no

se ajusta a las cláusulas recogidas en este Convenio, o se dieran cualquiera de las

causas de reintegro prevístas en el Título II de la Ley 3B|2OO3, General de

Subvenciones o en el Título III de la Ley 5/2OL5, de Subvenciones de Aragón; el

Excmo. Ayuntamiento podrá iniciar expediente de reintegro de la subvención o

cantidad concedida, quedando obligada la Asociación a reintegrar la cantidad

recibida a las arcas municipales más los intereses legales.

De no ser atendido el requerimiento de reintegrar el importe total o parcial de la

cantidad concedida, se instará la acción ejecutiva correspondiente, sin perjuicio de

las acciones de otro orden que en su caso procedan, entre las cuales puede

contemplarse la no concesión de subvención o converiio en la convocatoria o

convocatorias sigu ientes.

73. Decimotercera.- Interlocutores válidos para el desarrollo del proyedo.

1) Por el Ayuntamiento, el Adjunto al Jefe de Servicio de Movilidad Urbana.

Z) Por La universidad de Zaragoza, la persona responsable del pr:oyecto que se

notifique en el momento de la firma del Convenio.

L4, Decimocuatta,- Período de Vigencia

La duración del presente convenio de colaboración se establece en un año,

extendiendo su vigencia haSta el 31 de diciembre de 2OL8. Durante toda su

vigencia, se procederá a su seguimiento, sistematización y evaluación, por parte

de los servicios técnicos municipales, para lo cual se requerirá la necesaria

Gonve¡¡ro 2018. AcruAcroNEs y EsruDros DE ll,lovtltDAD SosrENtBLE.
(UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA)
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colaboración de la entidad responsable del mismo, para alcanzar los resultados

esperados.

75. Decimoquinta.- Naturaleza Jurídíca e interptetación del convenio.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y estando excluida la

aplicación directa de la legislación de contratación administrativa, se regirá por sus

propias normas, y en lo no previsto en este convenio, a la normativa estatal y

autonómica sobre subvenciones; a los principios de dicha legislación de

contratación administrativa y los generales del ordenamiento jurídico

administrativo.

El presente documento se interpretará conforme a la legislación aplicable

Para cualquier controversia, duda o cuestión que pudiera surgir como consecuencia

de la interpretación, aplicación o ejecución del presente contrato, así como de los

actos derivados del mismo, las partes, con renuncia expresa de su propio fuero, si

lo tuvieran, se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa de los

Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Zaragoza.

76, Decimosexta.- Obligaciones del beneficiario.

La entidad con la que se firma el Convenio deberá estar al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en los

términos del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y del artículo 7 de la

Ordenanza Municipal, y del artículo 9 de la Ley 5/20L5 de 25 de marzo, de

Subvenciones de Aragón.

La entidad firmante que ha acreditado encontrarse al corriente de las obligaciones

tributarias entre las que se incluyen las municipales y frente a la Seguridad Social,

deberá mantener este estado a lo largo de la vigencia del convenio siendo

condición indispensable para liquidar igualmente la suma retenida.

Y en prueba de conformidad con todo lo que precede, las partes firman por

duplicado ejemplar y a un solo efecto, el presente convenio de colaboración el

lugar y fecha que consta en el encabezamiento.

Pâ9.14
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ANEXO.I.l Instancia

No Expte:....;.
Convenio: .....
Año: ....
Objeto del convenio: .........
Datos de la entidad:
Número censo municipal EC: ....

Nombre: ....
CIF: .....
Domicilio social: .....
CP: .....
Teléfono avisos: .....
Correo electrónico: .....
Representante: ......
CIF: ......

Entidad bancaria: ....
Agencia: ....
Número de cuenta corriente (veínte dígitos): ....'
éDesea acogerse al pago anticipado de Ia subvención a través de la entidad
bancaria colaboradora? Sí No
(Las entidades que se acojan a los anticipos de las entidades financieras no

podrán modificar la cuantía de ingreso de la subvención).

EXPONE:

Que .....
SOLICITA:
Le sea concedida la subvención del Convenio de ....euros para el proyecto.;.., culo
coste total asciende a .....euros, para lo que se adjuntan los documentos
requeridos cuya veracidad certifico, y

DECLARA:

Que cumple la totalidad de los requisitos exigidos en el artículo 11 de la Ordenanza
General i4unicipal de Subvenciones det Ayuntamienfo de Zaragoza así como los
requisitos específicos establecidos en el Convenio, y se encuentra al corriente de
las obligaciones fiscales con la Administración Tributaria y con la Seguridad Social

En Zaragoza, â 
,... 

de ........ de

(Firma y sello del solicitante).

Docur.nentos que se adjuntan:

1.........

2. ........

3. .....,,.

^
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ANEXO I.2. Ficha dê terceros. (sólo en el caso de que hubiera cambiado

desde las últimas presentadas en ocasiones anteriores por la Universidad

de Zaragoza).

1O.. DATOS DEL TITULAR, DE LOS PAGOS:

2O..CERTIFTCACÍóN DE ENTTDAD DE CREDTTO O DE AHOR.RO.

DATOS PARA PAGOS

(Este no de cuenta quedará registrado en el Sistema de Información Contable de

èste Excmo. Ayuntamiento de iaragoza a los efectos de abonarles futuros créditos
que. se pudieran generar a su favof salvo que solicite por escrito su cancelación o

modificación, sieñdo preciso en este últ¡mo caso el correspondiente certificado
bancario con los nuevos datos. Para cualquier çohsulta, ponemos a su disposición
el teléfon o 976 -72LhAO (extensiones 4539 | 4526t 4524 1193), en horario

de :30 a 14:30 h. de lunes a vi rnes

\pellidoíy Nombre o Razón Social
lsi es persona iurídica indicar S.A. S.L. etç)
\.I.F. o C.I.F.
)irección Completa (incluido código postal)

leléfono

-ax

i-mail

na de contacto

datos de

a-de ¡la

Fdo.

co que el titular de los pagos con su NIF' referenciado en el aPartado 1o,

ualmente como titular de la cuenta e consta a continua nra
c ERO DE CUENTA

NTIDAD

DIGO DE LA

UCURSAL

IGO DE LA

a_de de-

r la entidad (Sello y firma de la Entidad de Crédito ó de Ahorro)

CoNVENTo 2018. Acru¡ctoNEs Y EsruDlos DE
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ANEXO II.l.Iustificación del Convenio

No Expte:..

Datos de la entidad:
. Nombre: .....

. Domicilio social: ......
e l^D.

. Número de registro munícipal: ......

. CIF: ......

. Teléfono de avisos: ......

. Representada en este acto por su: ......

. Secretariola=......

. DNI: ......

CERTIFICA: Que habiéndose realizado el programa denominado

subvencionado con euros, del Convenio de

documentos adjuntos:

1o Memoria justificativa del proyecto. (Convenios, Anexo II.3).

2o Factura y otros documentos originales que acreditan el destino de los fondos

subvencionados.

3o Listado de jqstificantes según anexo II. 2.

Zaragoza a ...... de ...... de 20O...
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ANEXO II.2.Relación numerada de iustificantes

No Expte:......

Datos de entidad

Nombre: ......

Domicilio social: .....

CP: ......

Número censo municipal EC: ......

CIF: ......

Teléfono de avisos: ......

Importe de la subvención concedida: ...... euros.

Relación de justificantes:

Número de orden: ......

Fecha: ......

Número de factura: ...... :

Emisor: ......

Concepto: ......

Importe total doc.: ......

Fecha y forma de pago: ......

Gasto subvencionable: ......

Observaciones: ......

Tanto por ciento imputado: ......

Total: ......

-Se adjuntan los originales de las facturas o recibos.

-Utilizar más impresos si las justificaciones no caben en este.

Don/Dña ......, como representante de la entidad, certifica que los justificantes

adjuntos corresponden a la aplicación de los fondos recibidos.

CoNVENþ 2018. ACTUACIONES Y ESTUDIOS DE MOVILIDAD
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Anexo II.3. l,lemoria Justificativa del Convenio

No Expte:

. Denomlnación del objeto de Convenio:

. Actividades encaminadas a la definición de cada objetivo del Convenio, así

como anál¡sis de objetivos alcanzados,...

. Ensayos realizados fechas de realización, análisis de objetivos

alcanzados,...

. Descripción de consultas reatizadas, a otras entidades: presenciales,

' email,...

. Recursos humanos y materiales utilizados.

. Evaluación del proyecto:

-Resultados.

-Impacto. .

Zaragoza a ...
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CONVENIO DE COLABORACióN ENTRE EL EXCMO.

UNIVERSXDAD DE ZARAGOZA, PARA SUBVENCIONAR LA
AYUNTAMIEÍTTO

R,EALIZACIóN DE
DE ZARAGOZA Y LA
INVESTIGACIONES

SOBRE MOVILIDAD EN EL ANO 2O1A

ANEXO. PROYECTO DE EJECUCIóil

OBJETO Y RESULTADOS DE ESTE PROYECTO R.EGULADO POR CONVENTO.

El resultado de las investigaciones realizadas al amparo del convenio firmado entre la

Universida d de Zaragoza y el Ayuntamiento de Zaragoza titulado "Método de

dimensionado de producción y gestión de energía renovable en aparcamientos dotados

de puntos de carga eléctrica asociado en la ciudad deZaragoza (PVparking-ZAR)" se

plasmará en una memoria técnica. Los resultados que como mínimo se esperan obtener

son sobre las siguientes materias:

o Investigación sobre las especificaciones y características de las

instalaciones

. Èstudio de los elementos de la instalación

. Estudio de las características de los vehícutos

. Criterios de elección, diseño y cálculo de! sistema de

generación de energías renovables.

. Criterios de dimensionado de la instalación eléctrica

. Criterios de determinación de sistema de recarga.

o Investigación de las especificaciones técnicas para puntos de carga

rá pida ( Protecciones eléctricas, Comu n icaciones, Ca racte rísticas

constructivas y materiales, Sistemas de telegestión, registros de

consumos y telemetría, Normativa aplicable, Plazos, Garantías,

Mantenimiento, Puesta en Servicio, Documentación, Recepción de la

Instalación, Proyecto a realizar)

o Investigación sobre las especificaciones técnicas para puntos de carga

sem i rrá pida ( Protecciones eléctricas, Com u n icaciones, Cä racterísticas

constructivas y materiales, Sistemas de telegestión, registros de

consumos y telemetría, Normativa aplicable, Plazos, Garantías,

Mantenimiento, Puesta en Servício, Documentación, Recepción de la

Instalación, Proyecto a realizar)

o Investigación sobre criterios de elección de emplazamiento

. Criterios de idoneídad de elección de solares del Municipio de

Zaragoza.
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CONVENIO DE COLABORACIóN ENTR,E EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Y LA
uNrvERsrDAD DE ZARAGOZA, PARA SUBVENCIONAR LA REALTZACTóN DE INVESTTGACIONES

SOBRE MOVILIDAD SOSTENIBLE, EN EL AÑO 2OT8

. Investigación de compatibilidad con el sistema eléctrico

disponible.

. Investigación energética del sistema de generación eléctrica

sostenible (solar fotovoltaica).
. Investigación del tipo y características de la marquesina en

términos generales.

. Criterios para la determinación del número de aparcamientos,

en función de:

o Disponibilidad de suelo.

o Disponibilidad de suministro eléctrico de la red convencional

o Tipo de cargador

o Superficie y orientación de los captadores eléctricos.

EIIIPLAZAMIENTO Y ÁMBITO ESPACIAL QUE ABARCARÁ.

El objeto de las investigaciones de este proyecto abarcará la ciudad de Zaragoza.

]I,IEDIOS MATERIALES Y PERSONALES QUE SE PONDRÁN A DISPOSICTóN DEL

CONVENTO POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DE ZAR.AGOZ,A.

Medios personales: Personal Docente e Investigador de la Universidad de

Zaragoza (PDI-UZ) y personal en formación:

+2

a

Ángel Bayod Rújula, Profesor Titular de Universidad, Ingeniero Industrial

(Investigador Principal)

Antonio Montañés Espinosa, Profesor Titutar de Universidad, Ingeniero

Industrial

Enrique Cano Suñén, Profesor colaboradoç Ingeniero Industrial y Arquitecto

Belinda López Mesa, Profesora Titular de Universidad, Arquitecta.

Personal en formación, estudiantes de la universidad de Zaragoza

matriculados eR la asignatura de TFG y TFM, por determinar al requerir

procedimiento de selección pública.

La incorporación de personal en formación requiere que el convenio

financiador lo regule expresamente en una de sus cláusulas indicando la

asignación máxima que puede tener esta partida (1.500 euros).
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CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Y LA - ¿ ü .
UNMRSTDAD DE ZARAGOZA, PARA SUBVENCTONAR LA REALIZACTóN DE TNVESTTGACTONES

soBRE MOVILTDAD SOSTENTELE, EN EL AÑO 2018

a Medios materiales:

Diez licencias de Autodesk (Autodesk Master Suite), que incluye entre otros

Autocad 2OL2 y Ecotect Analysis para el estudio solar en edificación.

Licencia Allplan Campus

Licencia estudiante CYPE Ingeniería Mecánica.

PRESUPUESTO ESTIÍIIADO Y DESGLOSADO:

COSTES Importe

Costes de Personal propio (PDI-UZ) y personal en formació I 6.500,00€

Prototipo de instalación fotovoltaica.

En esta partÍda se inctuirán Ios materiales necesarios

para su construcción tales como, Módulos fotovoltaicos,

Inversores fotovoltaicos, Estructura metálica, el

Cableado, protecciones, sistemas de monitorización y

control necesarias para la gestión e investigación de los

distíntos parámetros de la instalación

15.500,00€

Costes Indirectos IJZ (15o/o cuantía de la subvención) 3.000,00€

Total 25.000,00€

Los costes totales previstos del proyecto a realízar ascienden a. 25.000,00 € euros, de

los cualeé el Ayuntamiento de Zaragoza aportará como máximo 2O.OOO euros y la

Universidad de Zaragoza 5.0OO,OO € euros en horas/trabajo del equipo investigador

para'cofinanciar el proyecto de acuerdo con lo establecido en la normativa municipal de

subvenciones.

De este modo el presupuesto se destinará al pago de la construcción temporal de un

prototipo de instalación fotovoltaica para estudiar la pYr.dida por orientación y gestión de

la energía, así como de costes de pe¡sonal de la Universidad de Zaragoza participante

en la investigación (Horas de trabajo destinadas a la investigación por parte del Personal

Docente e Investigador o personal en formación) imputándose además a la subvención,

3.000,00 € en concepto de costes indirectos de la Universidad de Zaragoza de acuerdo

con lo establecido en el Acuerdo de 17 de enero de 2QL7 del Consejo åe Gobierno de la

Universida d de Zaragoza. De acue¡do con el art. 33 de la ORDENANZA GENERAL
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coNvENIo DE CoLABoRACIóN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Y LA
uNrvERsrDAD DE zAR êõtA; pinn susvENcxoNAR LA REALTzAc¡ón oe rNvEsrrclcroNEs

SOBRE MOVXLIDAD SOSTENIBLE, EN EL ANO 2O1A

MUNICIPAL Y BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

ZARAGOZA y SU SECTOR PÚBLICO son gastos indirectos, aquellos costes de estructura,

que sin ser directamente imputables a la actividad concreta subvencionada, sean

necesarios para que ésta se lleve a cabo. Se trata de gastos de funcionamiento (uso de

infraestructuras y equipamiento, arrendamientos, reparaciones Y corlservación,

transportes, comunieaciones (teléfono, fax, correos...), gastos de administración, gastos

de limpieza y seguridad, etc.); en definitiva, gastcis que son conslderados como costes

indirectos del trabajo encomendado y que por su.naturaleza no se pueden imputar de

forma directa por no poder individualizarse.

La jusfificación de los costes indirectos imputados al proyecto se realizará mediante

certificado de la Gerencia de la Universídad de Zaragoza en el que hará constar que se

ha retenido el 15% de esta subvención (3.OO0,OO€) en concepto de costes indirectos, en

aplicación del Acuerdo de L7 de enero de 2OL7 del Consejo de Gobierno de la
Uñiversidad de Zaragoza, en dicho Certificado se hará constar que êl destino de este

importe es contribuir a sufragar parte de los costes reflejados en la cuenta 62.

Se admitirán cambios entre partidas siempre que no supere el presupuesto total del

convenio y el cambÍo entre partidas no supere el L5olo del coste de la actividad

subvencionada.

-¿I -
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€ 231¡,p¡goza UA
¡I{TERVEI'¡CI ÊENEHAL

- 3 400 2018

ENTRADA

Ánel oe Unalf,rsmo v SosrENtBtLtDAD
Senvlcro oe Movuoro URelNr

nt seRvlclo oe l¡lreRveNc¡ót¡ v nscl¡-lznc¡ót¡

EXPTE:

ASUNTO:

787.681t18

corvErro DE coLABoRAcrór EilTRE EL Excl,to.
AYUNTAMTEilTO DE ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD DE
zARAGozA, eARA suBvENcroNAR LA REAlrzlcrótr DE
INVESTIGACIONES SOBRE ÍIIOVILIDAD SOSTENIBLE' E]T EL

Adjunto remito los siguientes documentos relativos al expediente de referencia,
para se de inicío a la tramitación conespondiente parala firma del convenio. ,

de colaboración, que se
subvenciona.

2, Copia del RC por valor de 20.000 €; correspondiente al gasto previsto.

3 Propuesta de convenio de colaboración.

4. Proyecto de ejecución

l.C. de Zaragoza, a 1 de agosto de2017

Servicio de Sostenible

€ aar-agoza
sERvlcn oE t¡ovluoAD URB^tu

Chanca CáceresJosé io
Adjunto alJefe Servicio de Movilidad
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€
Zaragoza

Expediente:
' lntervención:

AYUNTAMIENTO

SERVICIO DE INTERVENCION

INTERVENCION GENERAL
Oficina de lntervención

787681.18
2861-0t18

AL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA

Se remite para infor,me propuesta de convenio de colaboración entre el Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza y la Universidad de Zaragoza para subvencionar la realización
de investigaciones sobre movilidad sostenible en el.año 2018.

Esta lntervención General en virtud de las competencias atribuidas en los artículos
213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 212004, de 5.de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 133
y 134 de la Ley 711985, de 2 de abril, Regufadora de las Bases de Régimen Local; Real
Decreto 42412017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local y artículos 163 a 174 del Reglamento
Orgánico Municipal de 26 de noviembre de 2004, informa lo siguiente:

Primero.- La propuesta Que se tramita lo es como subvención nominativa a favor
de la Universidad de Zaragoza por un importe de 20.000,00€ recogido en el presupuesto
municipal aplicación 2018 MOV 1343 48901 " Actuaciones y estudios de Movilidad
Sostenible Ùniversidad de Zaragoza (Documento Contable RG 1S1676).

Segundo.- Esta actuación ha quedado recogida en la Línea estratégica 6 del Plan
Estratégico de Subvenciones 2016-2019,-cuya actualización se acordó en Gobierno de
Zaragoza en fecha 9 de marzo de 2018, y que víene referida como objetivo estratégico: a
alcanzar los objetivos de protección y de mejora del medio ambíente y así como los
objetivos dgl desarrollo sostenible en el término municipal.

Tercero.- Es de aplicación a la tramitación de subvenciones la Ley 38/2003, de 17
de noviembre General de Subvenciones, el Reglamento de desarrollo de la misma, RD
88712006, 21 de julio; Ley 512015, 25 de mazo de subvenciones de Aragón y la
ordenanza municipal de subvenciones aprobada por el Pleno Municipal e|2610912016.

Cuarto.- Del texto del Convenio y a tenor de lo contemplado en los artículos 2.1,
2.2 A), 2.2 B) y 2.2 8.1) del mismo, se desprende que los trabajos de investigación a
realizar por la Universidad han de ser entregados parcialmente y con un informe final al
Ayuntamiento de.Zaragoza al objeto de conocer los puntos geográficos para la instalación
de aparcamientos dotados de puntos de carga eléctrica asociados a energía renovables,
son prestaciones de servicio y por tanto, actuaciones que deberían estar reguladas por la
normativa de contratos del sector público, independientemente de que el artículo, 15 del
Convenio excluya la aplicación diiecta de la normativa de la contratación administrativa a
las actuaciones que se regulan en el Convenio.

Univecidad.odtl



INTERVENCION GENERAL
Oficina de lntervención

SERVICIO DE INTERVENCION

Expuesto cuanto antecede y teniendo en cuenta el carácter preceptivo pero no
vinculante de los inforrnes de la lntervención General, por el órgano competente para la
aprobación del Convenio, Consejero de Urbanismo y Sostenibilidad, se determinará
sobre la pr:ocedencia de continuar con el trámite de aprobación del mismo,

En la l. C. deZaragoza,a22de octubre de 2018

EL JEF ICINA EL JEFE ERVICIO
DEI DE

Fdo Fdo.: Ma

Â

GENERAL,

iMur

)

NTEELI
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INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO

Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA

A GERENCIA

Al objeto de establecer la colaboración entre el lnstituto Municipal de Empleo y
Fomento Empresarial de Zaragoza (ZARAGOZA DINÁMICA) y la Asociación
Tutelar Asistencial de Discapacitados lntelectuales (ATADES) se propone la firma
de un convenio de colaboración entre ambas entidades.

Zaragoza Dinámica como impulsor del empleo y fomento empresarial en la ciudad
que potencia su tejido empresarial y mejora la competitividad de las futuras
empresas y trabajadores/as.

ATADES como entidad orientada a la asistencia y tutela de las personas con
discapacidad intelectual durante todo su ciclo vital. Es promotora de empleo e
inserción laboral a través de talleres ocupacionales, agencia de colocación y
centro especial de empleo.

El objeto del convenio entre Zaragoza Dinámica y ATADES es la realización de
actuaciones relacionadas con la inserción laboral de personas con discapacidad
intelectual en el proyecto "Planta de transformación de conservas vegetales de
Gardeniers".

El Centro Especial de Empleo de Gardeniers ha puesto en marcha una planta de
transformación de verduras, hortalizas y frutas ecológicas en Mercazaragoza.
Esta planta de transformación permitirá no sólo al área de agricultura ecológica de
Gardeniers sino también a otros productores agrícolas transformar sus productos
en Aragón. Actualmente, no existe en nuestra Comunidad Autónoma otra
instalación de estas características, que permita realizar todo este proceso.

El importe de este convenio es de 250.000 euros

Se remite borrador del convenio para dar impulso al Expediente desde Gerencia

En Zaragoza, a 4 de julio de 2018

Jesús Blanco Pérez
Jefe de Sección de Promoción Empresarial

1
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CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL DE

zARAcozA (zARA eozt olruÁml cn¡

Y

AsocrAclóru tureLAR AStsrENctAL DE DlscAPAc¡TADos

r NTELECTUALES (ATADES)

En la l.C. de Zaragoza, a xx de xxx de 2018

DE UNA PARTE: El lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de
Zaragoza (ZARAGOZA DINÁMICA) con CIF P-5000026-D, representado por, su
Vicepresídente Dña. Arantza Gracia Moreno.

Y DE OTRA: La Asociación Tutelar Asistencíal de Discapacitados
lntelectuales (ATADES) con CIF G50029768, representada por su Presidente D. .

Jesús Soto Subías.

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente capacídad suficiente y
necesaria para este acto y proceden a suscribir el presente Convenio de
Colaboración y, de conformidad,

MANIFIESTAN

Que ambas entidades consÍderan que el fomento de la activídad empresarial
es una de las vías de generación de riquezâ y, en consecuencia, la creación de
nuevos puestos de trabajo y el tejido empresarial en Zaragoza.

Que asi mismo ambas Entidades coinciden en la importancia de fomentar la

producción y el consumo de productos agroecológicos de la Huerta de Zaragoza
tanto por sus beneficios medioamþíentales y sobre la salud de los consumidores

Þomo þor la þositiva incidencia en la generación de empleo y en la producción y
redistribución de riqueza que supone el apoyo a los productores locales.

ATADES es una entidad de carácter privado, orientada a Ia asistencia y tutela
de las personas con discapacidad intelectual durante todo su ciclo vital. Sin ánimo
de lucro, su ámbito de actuación comprende la Comunidad Autónoma de Aragón.
Promueven el empleo e inserción laboral a través de los talleres ocupacionales, la

agencia de colocación y los centros especiales de empleo.

1
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El Instituto Munícipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza

(Zaragoza Dinámica) tiene como objetivos impulsar el empleo y el fomento
empresarial en la ciudad, potenciar su tejido empresarial y mejorar la
competitividad de las futuras empresas y trabajadores/as.

Mediante creación de puestos de trabajo o Directrices y accíones
estratégicas, como foros y programas para mejorar la competitividad de las

PYMES, medidas para desarrollar los polígonos industriales y el apoyo a la
divulgación de nuevas tecnologías.

Este convenio se otorga a través de procedimiento de concesión directa, de
acuerdo con Io establecido en el artículo 28 de la Ley 38/2003 General de
Subvenciones, el artículo 15 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones
y el vigente Plan EstratégÍco de Subvenciones del Excmo Ayuntamiento de
Zaragoza.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el
lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza (ZARAGOZA
DINÁMICA) y la Asociación Tutelar Asistencial de Discapacitados lntelectuales
(ATADES), para realizar durante 2018 actuaciones relacionadas con: la inserción
laboral de personas con discapacidad intelectual en el proyecto "Planta de
conservas vegetales de Gardeniers".

Con el fin de alcanzar estos objetivos, el Centro Especial de Empleo de
Gardeniers desarrollará la planta de transformación de verduras, hortalizas y f¡:utas
ecológicas en Marcazaragoza. Esta planta de transformacíón permite no sólo al
área de agricultura ecológica de Gardeniers sino a otros productores agrícolas
transformar sus productos en Aragón. Actualmènte, no existe en nuestra
Comunidad Autónoma otra instalacion de estas características que permita realizar
todo este proceso.

En cuanto a las actuaciones dirígidas a la inserción laboral de personas con
d iscapacidad intelectual, ATADES realizará :

- Acciones'de formación e inserción dirígidas a personas con discapacidad, en

actividades relacionadas con la agricultura ecológica y agroindustria adaptadas
a la actividad de realización de conservas y/o semiconservas vegetales en

frascos de cristal y preparación y adecuación de productos frescos listos para

su consumo.

2

- Acciones de formación dirigidas al resto de personal
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- Análisis de nuevas necesidades y estudio de cuitivos experimentales.

- Acciones de comunicación y promoción directa, a través de folletos, prensa,

web corporativa, blogs, redes socíales, cursos, conferencias, publicación de
artículos en revístas específicas del sector, comunicaciones en congresos sobre
producción ecológica y otras.

SEGUNDA.. Obligaciones de Zaragoza Dinámica.

El lnstituto Muncipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza
aportará a Ia Asociacíón Tutelar Asistencial de Discapacitados lntelectuales
(ATADES), para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de
Colaboración en el año 2018,|a carttidad de 250.000 euros, que supone 80% del
coste del importe total del proyecto (312.500 €), con cargo a la aplicación
presupuestaria't06-2411-48003 Convenio ATADES", del presupuesto de gastos de
Zaragoza Dinámica para el año 2018.

Zaragoza Dinámica realizará un pago anticipado del 80% de la subvención
por importe de 200.000 euros, en el momento de la firma del convenio, y el 20%
restante por importe de 50.000 euros al finalizar la actividad objeto del convenio y
su posterior justificación.

No podrá realizarse el pago de la aportación hasta que ATADES acredite no
estar incursa en ninguno de los supuestos señalados en el arl. 13.2 y 34.4 que
establece la Ley General de Subvenciones, y la necesidad del anticipo para realizar
la actividad.

TERGERA.- Obligaciones de la entidad beneficiaria.

a) Cumplir el objeto del Convenio de Colaboracíón que fundamenta la

concesión de la aportación.

b) b) lntegrar en el proceso productivo de las instalaciones de Gardeniers,
productos agroecológicos de la Huerta de Zaragoza cultívados en parcelas
productivas ubicadas en la Delimitación de Huerta de Zaragoza y su entorno,
definida en el anexo Xl de Ia ordenanza para el uso y gestión de la Marca
Huerta de Zaragoza aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento
de Zaragoza el26 junio 2017 y que se encuentran ubicadas en un círculo de

' 20 km de radio de la ciudad de Zaragoza. Para el correcto seguimíento de
este punto, se deberá aporlar a Zaragoza Dinámica y con la perioricidad que
se establezca entre las partes, la relación de servicios ofrecidos desde la

conservera de Atades, a los productores ecológicos de Aragón.

Favorecer que el producto transformado en la conservera sea
comercializado con criterios de proximidad abasteciendo a la ciudad de
Zaragoza.

aJ

c)
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d)

e)

Justificar ante Zaragoza Dinámica el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de Ia
fínalidad que determínen la concesión o disfrute de la aportación.

Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Zaragoza
Dinámica, así como cualesquiera otras de supervisión y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionafes
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

Comunica r a Zaragoza Dinámica la obtención de otras subvencìones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas
por el presente convenio.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
case, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

Presentar junto con la aceptación de Ia subvención un certificado del
secretario o secretaria de la entidad en el que acredíte la composición de las
juntas directivas u órganos de gobierno, y en su caso, el grupo o grupos de
los que dependan, que se incorporará a la Base de Datos Municipal de
Subvenciones.

Acredítar con anteríoridad a dictarse la propuesta de aprobación de
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, incluídas las municipales, o frente a la Seguridad Social o sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro, así como estar al
corriente de pagos con Zaragoza Dinámica. De igual manera lo acreditará
para poder ingresar el20% restante tras la justificación.

Acreditar con anterioridad a dictarse Ia propuesta de aprobación de
concesión que no incurre ni en las circunstancias previstas en el artículo
13.2 de la LGS ni, en el caso de tratarse de Asocíacíones, en las causas
contempladas en el artículo 4 de la Ley Orgánica 112002 de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación.

Disponer de los .libros contables, registros diligenciados y demás
documentos' debidamente auditados en los términos exigidos por la
legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigidos por este convenio,
con Ia finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

Conservar los docurnentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de la5 actuaciones dè comþiôbación y control.

La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada difusión y publicidad del
carácter público de la financiaeión de las acciones previstas en el presente
Convenío, incluyendo las referencias de identidad gráfica correspondientes
del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza.
Previamente a dicha difusión este organismo veríficará que el documento
sigue las directrices de identidad corporativa.

0

s)

h)

i)

i)

k)

r)
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m) La entidad beneficiaria deberá comunícar, si se producen, las circunstancias
que pudieran alterar las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la aportación y dar lugar a la modificación de la resolución de concesión en

el ptazo de un mes desde que se produjo la modificación'

Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el art. 37 de la Ley General de Subvenciones y en el

art..43.1 de la Ley 512015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Obligaciones de transparencia: La entidad beneficiaria de la subvención,
deberá suministrar a Zaragoza Dinámica previo requerimiento y en un plazo
de quince días, toda la información necesaria para el cumplimíento de las

obligaciones de transparencia establecidas en el Título ll de la Ley 812015,

de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación
Ciudadana de Aragón

Asimismo, deberá aplicar las obligaciones dei publicidad activa previstas en

el Capítulo ll de la citada Ley 812015, de 25 de marzo. El incumplimiento de
estas obligaciones de publicidad activa dará lugar a la pérdida total o parcial

de la subvención o ayuda.

Todo lo anterior en viúud de lo establecido en el Artículo 14 de la Ley
General de subvenciones.

n)

ñ)

CUARTA.- Participación y Seguimiento.

El Ayuntamiento de Zaragoza a través de Zaragoza Dinámrca formará parte

de las decisiones del proyecto objeto del presente Convenio de Colaboración.

Para el seguimiento del presente Convenio de Colaboración se constituye una
comisión integráda por personas designadas por el lnstituto Municipal de Empleo y
Fomento Empresarial de Zaragoza y por la entidad beneficiaria.

La comisión de seguimiento velará por el adecuado cumplimiento de lo
establecido en el presente Convenio de Colaboración.

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad del convenío se
efectuará de conformidad con lo dispuesto, entre otras, en las bases de ejecución

del presupuesto vigente y en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo,
siguiéndose el procedimiento regulado en la Ordenanza Municipal de
Subvencíones.

QUINTA.- Personal.

La entidad beneficiaria llevará a cabo lo contemplado en el presente Gonvenio
de Colaboración, con personal propio o contratado al efecto, eligiendo Ia modalidad
de contratación que considere más idónea, siempre que cumpla con la legalidad
vigente.

5
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La entidad beneficiaría asumirá los costes derivados de la relación de
dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los
hechos susceptibles de producirlos, como de las relaciones laborales con dicho
personal que, en ningún caso, se considerará personal del lnstituto Municipal de
Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza,

trn nrngun supuesto el lnstituto Municipal de Empleo.y Fomento Empresarial
de Zaragoza se subrogará en las relaciones contractuales, que pudieran
establecerse, entre contratistas y la entidad beneficiaria ya sea por extinción,
quiebra, suspensión de pagos, rescate o cualquíer otra causa similar del la entidad
beneficiaria.

SEXTA.- S ubcontratación.

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda
del 50 por 100 de la actividad subvencionada

Se entiende por subcontratación cuando la entidad beneficiaria concierta con
terceras personas la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el
objeto de la aportación. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos
gastos en que tenga que incurrir la entidad beneficiaria para la realización por sí
mismo de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución total
o parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones de las
normas de aplicación a las subvenciones y los contrates.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la
realización de la actividad objeto de contratación.

c) Personas o entidades intermediarias o asesoras en los que los pagos se
definan como un porcentaje de coste total de Ia operación, salvo que dicho
pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo
realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiara, salvo que
concurran las siguientes circunstancias:

f.- Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones
normales de mercado. Se justificará mediante declaración jurada del
representante de la entidad beneficiaria.

2a.- La entidad beneficiaria solicitará previamente autorización al
Presidente de Zaragoza Dinámica.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la mísma
convocatoria y programa, que no hayan obtenído subvención por no reunir
.los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

f) Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del
importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes

+
Í
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requisitos:

. Que el contrato se celebre por escrito.

. Que la celebración del mismo se autorice previamente por el

Presídente de Zaragoza Dinámica.

: o No podrá fraccionarse la cuantía del mismo con el objeto de disminuir
la cuantía del mismo.

Para lo no dispuesto en esta cláusula habrá que regirse por el artículo 29 de

la Ley General de'subvenciones 38;12003 y aft. 31 de la Ley 512015, de 25 de

marzo, de Subvenciones de Aragón.

Zaragoza Dinámica comprobar'á el adecuado cumplimiento de la entidad

beneficiaria de las obligaciones que se le imponen en el caso de subcontratación.

SÉ PTIMA.- Justificación.

A Ia finalízación del Convenio, y en el plaza máximo de dos meses desde la

finalizaciôn del plazo para la realizaciôn de la actividad, la entidad' beneficiaria
justificará el importe total del proyecto (312.500 euros) mediante cuenta justificativa

del gasto realizado.

Estará formada por la memoria de evaluación de la actividad subvencionada
llevada a cabo, consistente en la declaración detallada de las actividades

realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. El contenido de

la memoria será, al menos:

.Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades

realizadas y de los resultados obtenidos

.Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y

fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un'

presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas'

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a

-que se hace referencia en el pá.rrafo anterior y, en su caso,' la documentació1t

acreditativa del pago, por el importe de la subvención concedida. El

Ayuntamiento y Zarigoza Dinámica podrá comprobar por muestreo el resto de

los costes no acreditados.

c) lndicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales

yio indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el

apartado a).

7
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d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan
fínanciado la actividad subvencionada con indicación del impode, y su
procedencia.

e) Los tres presupuestos solicitados por la entidad beneficiaria, en los
supuestos que resulte obligatorio.

f) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Las subvenciones concedidas por importe igual o superior a 50.000 euros, se
justificarán por parte de la entidad beneficiaria con la aportación de un informe de la
cuenta justificativa elaborado por un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), dependiente del lnstituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC).

La información a incorporar en la Cuenta Justificativa será:

a) Un informe de un/a auditor/a de cuentas inscritola como ejerciente en el
Registr:o Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del lnstituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) Memoria de actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 72 de
este Reglamento, una memoria económica abreviada.

c) Memoria económica abreviada que como mínimo contendrá un estado
representativo . de los gastos incurridos en la realización de tas actividades
subvencionadas, debidamente agrupados, y, las cantidades inicialmente
presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

d) Relación de facturas y documentos incluidos y comprobados en el
informe del auditor. Deberá presentarse un listado. resumen de las facturas
comprendidas con: número de factura, fecha, proveedor, concepto, importe de la
base imponible de las facturas, importe del IVA e importe total de cada una de
ellas y el porcentaje que se financia con cargo al Convenio de Colaboración. Se
distinguirá entre gastos directos e indirectos. A cada una de las facturas se le
dará un número de referencia que deberá coincidir con el número de'orden del
listado. Deberán reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente
aplicable por razon de la materia.

En aquellos casos en que la entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus
cuentas anuales por un auditor o auditora sometido a la Ley 1911988, de 12 de
julío, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo
por el o la misma auditora.

En el supuesto en que la entidad beneficiaria no esté oblig ada a auditar sus
cuentas anuales, la designación de la persona audit6ra de cuentas será realizada
por ella. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la

8
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condición de gasto subvencionable hasta un máximo del 2.5% del importe de la
subvención concedida.

La entidad beneficiaria estará obligada a poner a disposiciÓn d"! o la

auditora de cuêntas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en

aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, así como a conservarlos al

ob¡"to de las actuaciones de compr:obación y control previstas en la Ordenanza

, Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en

las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntarhiento de,Zaragoza para el

contrato ffìenor,'en el supuesio de. suministro de bienes de equipo o prestación de

serviciôs por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria

deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter
previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega

del bien, salvo que por las especiales características de los gastos

subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a

la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la

justificación, o, en su caso, en Ia solicitud de la subvención, se realÍzará conforme a

triterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una

memoria la elección cuando no.recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Los requisitos que deben reunir los gastos subvencionâbles para ser

admitidos en'la justificación de este convenio de colaboración son los recogidos en

el art. 32 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones.

Se consideran, con carácter general, como gastos subvencionables:

a) Gastos directos, aquellos derivados específicamente del desafrollo de la
actividad o prograrna subvencionados.

b) Gastos indirectos, aquellos costes variables imputables a varias de las

actividaderîr" fu 
"nt¡OuO 

beñeficiaria desarrolla o bien costes. de estructura, que

sin ser directamente imputables a Ia actividad concreta subvencionada, sean

necesarios para que ésta se lleve a cabo. Los gastos iñdirectos no superarán el

25o/o de la actividad sr¡bvencionada.

Se consideran gastos subvencionables en bienes y servicios financiados con

aplicaciones prerupuestarias de gasto corriente los descritos en el art. 34 de Ia
Ordenanza Municipal de Subvenciones. Si se trata de facturas qye contengan

retención de impuestos (IRPF), deberá igualmente acreditarse el ingreso de la
retención.

NL 3e áceþtaráñ como lustificãción los gastos correspondienles a la

adquisición, con"irr"ción,rehabilitación y mejora de bienes inventariables y de

amodización descritos en el art. 35 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones'

Los gastos de personal se justificarán mediante la presentación al lnstituto

Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza de las copias de los

contraios de trabajo, loê recibos de nóminas firmadas por el perceptor y pagadas, o

abonaré bancario en su caso, y sus correspondientes boletines de cotización a la
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Seguridad Social y modelos de declaración de IRPF del personal que haya
desarrollado las acciones descritas. La justificación económica por este concepto
no podrá en ningún caso superar al equivalente en salario de los profesionales del
lnstituto Municípal de empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza contratados por
la misma categoría profesional.

Con relación al lmpuesto sobre el Valor Añadido, solo se considerará gasto
subvencionable el impuesto soportado'que no pueda se compensado a su vez por
la entidad A tal fin, la entidad aporlará los documentos en que conste la exención
del pago de este impuesto para la actividad incluida en el Proyecto subvencionado
y, en su caso, los porcentajes de exención de los que se beneficiaría, así como de-
claración jurada de que no ha imputado como gasto el IVA que haya repercutido.

Si la entidad beneficiaria estuviera exenta de lVA, deberá incluirse certificado
que acredite de forma fehaciente la exención antedicha, manifestada por el órgano
competente.

OCTAVA.- Control Financiero de la aportación.

El controlfinanciero de subvenciones tendrá como objeto verificar:

a) La adecuada y correcta obtención de la aportación por parte de la entidad
beneficiaria.

b) El cumplimiento por parte de la entidad beneficiaria y entidades
colaboradoras de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la
subvención.

c) La adecu ada y correcta justificación de la subvención por parte de la
entidad beneficiaria y entidades colaboradoras.

d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la
justificación presentada por Ia entidad beneficiariay entidades
colaboradoras, han sido financiadas con la aportación.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas
para comprobar que el importe de la subvención abonada o de las suma
de ellas con otras subvenciones, ayudas, i4gresos o recursos, no supere,
el coste de la actividad subvencionada.

Ð La exístencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a Ia
Administración por la entidad beneficiaría y entidades colaboradoras y que
pudieran afectar a la financiación de las actividades subvencionadas, a la
adecuada y correcta obtención, utilización, disfrute o justifícación de la
sqbvención, así como a Ia realidad y regularidad de las operaciones con
ella financiadas.

El control financiero de las subvenciones queda regulado en toda su
extensión en el Capítulo ll, Titulo lll de la Ley 3812003 General de Subvenciones y
en elTítulo V, Capítulos I y ll de la Ordenanza Municipal de Subvenciones.

10 4
N



I .t

qã?^i?fi,îä

NOVENA.- Extinción, reintegro y sanción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 4012015, de 1

de octubre de Régimen Jurídico del Seclor Público el convenio se extingue por el

cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa

de resolución.

La entidad beneficiaria deberá reintegrar los fondos recibidos por el lnstituto

Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza en el supuesto de

incumplimiento de cualquiera de las cláusulas que se incluyen en el presente

convenio de colaboración y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo

43.1 de la Ley 5t2015 de Subvenciones de A¡agón. La parte incumplidora no tendrá
que indemnizar económicamente a Ia otra parte por incumplimiento de las

obligaciones del contrato o por su extínción, sin perjuicio de su responsabilidad
frente a terceros.

lndependientemente del procedimiento de reintegro, podrá iniciarse
procedimiento de sanción contrá la entidad rbeneficiaria de la subvención que

incumpla las condiciones establecidas en el presente Convenio de Colaboración y

en la legíslación vigente aplicable, de acuerdo con lo regulado en el artículo 67 de

Ia Ley 38t2OO3 General de Subvenciones.

Las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones, así

como su procedimiento sancionador se encuentran recogidos en el Título Vl de la
Ordenanza General Municipal de Subvenciones.

DÉClMA.- Vigencia y modificación.

El periodo de vigencia del presente Convenio de Colaboración se extiende

desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2018.

Cuando las circunstancias lo hagan necesario, este convenio puede ser
modificado por acuerdo expreso de las partes con el mismo procedimiento utilizado
para su aprobación.

UNDECIMA.- Protección de datos.

Los firmantes del presente convenio, autorizan a que sus datos personales

incluidos en el mismo, junto con los que se obtengan durante la vigencia del

presente convenio, se incorporen en un fichero creado bajo la responsabilidad de

cada una de las partesf con el fin de llevar a cabo la gestión de dicho convenio. En

todo caso, el iitular 
'de los datos podrá ejercitar los deréchos de acceso,

rectificación, cancelación, oposición y demás derechos, dírigiéndose por escrito a la
contraparte correspondiente que consta en la cabecera del presente convenio.

La entidad beneficiaria se obliga al cumplimiento de las obligaciones establecidas

en el REGLAMENTO (UE) 20161679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL

CONSEJO de 27 de abril de 2A16 relativo a la protección de las personas físicas en

11 ÁetL



'i I

q!3il?äîrÍ

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la'libre circulación de estos
datos y por el que se deroga Ia Directiva 95l46lCE (Reglamento general de
protección de datos), principalmente las recogidas entre el art. 6 y 38 de dicho
Reglamento.

Del mismo modo, se obliga al cumplímiento de normativas vigentes y futuras
referentes al tema de proteccíón de datos de carácter personal.

DUODÉCIMA.- lgualdad de hombres y mujeres:

Todo beneficiario de una subvención municipal deberá cumplir y respetar, la Ley
3t20CI7, de 22 de marzo de lgualdad de hombres y mujeres, y específicamente
fo siguiente :

. La documentación presentada para Ia obtención de la subvención, contendrá un
lenguaje no sexista y se evitará cualquier imagen discriminatoria de las
mujeres

o Las entidades obligadas a ello por tener una plantilla superio r a 250 personas,
deberán acreditar el diseño y aplicación efectiva del Plan para Ia lgualdad de
mujeres y hombres previsto en la Ley 312007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de hombre y mujeres.

. Las entidades beneficiarías de las subvenciones garantizarán la igualdad de
mujeres y hombres en el trato, acceso al empleo, clasificación profesional y
demás condiciones laborales y profesionales.

. Se garantizará -donde sea preciso por la naturaleza de la subvención- la

adopción de medidas para prevenir el acoso sexual y de acoso por razón de
SEXO.

En la elaboración de memorias e informes que la entidad subvencionada deberá
presentar con motivo de la ejecución y justificación dè la subvención, todos los
datos estadísticos sobre las personas beneficiarias o usuarias y sobre el
personal que ejecute el proyecto subvencionado, deberán estar desagregados
por sexo y edad, estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse Ia
población sobre la que incíde la subvención.

a

DECIMOTERCERA.- Gompatibilidad.

La financiación contempilada en el presente co.nvenio será compatible con otras
subvenciones de carácter público o privado, si bien, las ayudas públicas recibidas
no pueden suponer más del 100 % del coste de. funcionamiento de la actividad
subvencionada. En caso contrario, es decir, si de la suma de las ayudas públicas
se superase dicho porcentaje, la aportación de Zaragoza Dinámica se reducirá
hasta cumplir con ese porcentaje

La entidad beneficiaria deberá comunica r a Zaragoza Dinámica la obtención o

l2
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solicitud de cualQuier tipo de ayuda para el mismo objeto del presente convenio

DECIMOCUARTA.- Régimen jurídico aplicable.

Esta subvención se regirá por las cláusulas contenidas en el presente
Convenio de Colaboración, y parc todo lo no previsto en é1, por la Ley General de
Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, la
Ley 512015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la Ordenanza Municipal
de Subvencíones, las Bases de ejecución del Presúpuésto y el Plan Estratégico de
Subvenciones vigentes, la Ley 812015, de 25 de marzo, de Transparencia de la
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, la Ordenanza sobre
transparencia y libre acceso a la información, la Ley 7/85 Reguladora de las Bases
de Régimen Local, el R.D.L. 78111986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local, el R.D.L, 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 711999, de I de abril, de
Administración Local de Aragón, el Decreto 34712002, de 19 de noviembre, la Ley
3912015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
la Ley 4012015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y las
restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicacíón; en su defecto,
se aplicarán las normas de derecho privado.

Será asimismo aplicable la normativa europea para todo aquello que haga
referencia a las actuaciones financiadas por el Fondo Social Europeo.

De igual manera, se aplicará la normativa específica de cada programa que
se desarrolle para la consecución del objeto del presente convenio de colaboración.

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio de Colaboración en
el lugar y fecha arriba indicados, rubricado y sellado cada uno de los folios de que
consta,

Dña. Arantza Gracia Moreno D. Jesús Soto Subías

Vicepresidenta del lnstituto Municipal
de lmpleg yFomento,Emp¡esarial de

Zaragoza, Zaragoza Di nám ica

Presidente de la Asociación Tutelar
Asistencial de Discapacitados

lnteléCtuáles, ATADES
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Retención de Grédito

EJERCICIO:

NO OPERACIÓN:
NO EXPEDIENTE:

NO OP ASOCIADA:

2018
2018t8Pt004740

Tercero:

Nombre:
Dirección
NIF:

F. Pago/lngreso:
Cuenta Bancaria:
Fecha Fra:

Transferencia

No Fra

I Texto:

CONVENIO 2018 ATADES. INSERCION SOCIAL

lApticaciones:

Códiqo Descripción Proyecto lmDorte
8.06.241 1.48003 Convenio ATADES lnsercion Social 250.000,00

Gentro de Goste:

I Descuentos:

Gódigo Descripción Cuenta

PGC

lmporte

lmporte Total Descuentos: 0,00 euros

I lmporte Líquido: 250.000,00 euros

Contabilizado:

El lnterventor General, ARANTZAZU GRACTA

Caja/Banco Entidad:
ES76/2085520462033297 0992 TBERCAJA BANCO; S.
A.

.<fechavencimiento>
0t2018
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DECLARACION RESPONSABLE'CONVENIO OBRADOR CONSERVAS VEGETALES 201 8'

Dn/Dñ¡ FELIX ARRIZABALAGA VENA con D.N.l 2019A571K, en representación de la
entidad: ATADES con NIF: G50029768, con domicilio: c/Octavio de Toledo no2 (50007 Zaragoza)
posible beneficiaria de un convenio de colaboración previsto en el Presupuesto del lnstituto
Municipal de Empleo y Fomento delAyuntamiento de Zaragoza de 2018, a efectos de ejecutar lo
establecido en el artlculo 11 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones aprobada el dfa
26 de septiembre de 2016 y publicada en el B.O.P el 13 de octubre de 2016, "Requisitos para
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora', y de acuerdo con lo prescrito en su
apartado 7, segrln el cual se puede acreditar el cumplimiento de los mismos mediante una
declaración responsable,

DECLARO,

Que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguno de los apartados
relacionados en el articulo 11 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones aprobada el
dla 13 de octubre de 2016 y publicada en el B.O.P .el 26 de sepiiembre de 2016, nien ninguna de
las situaciones del art.34,4 de la Ley General de Subvenciones.

Todo ello a efectos de poder adquirir la condición de beneficiario de la subvención por
convenio de colaboración prevista en el Presupuesto de Zaragoza Dinámica de 2018, con destino
a la entidad que represento.

Asimismo, declaro estar en disposición de poder recibir el pago anticipado de la
subvención de acuerdo a lo establecido en el artículo 41,4 de la Ordenanza General Municipal de
Subvenciones.

Que la entidad a la que represento, dadas las especiales circunstancias que concurren,
tanto en elActuación presentada como en los beneficiarios a los que va destinada la misma, no
puede hacer frente a la ejecución de la Actuación sin que se proceda por parte del Excmo.
Ayuntamiento de Zaragozaal anticipo del 80% del importe de Ia cantidad subvenciònada, por lo
que se solicita que el pago de la subVención se haga en la modalidad de pago anticlpado.

Que se ha presentado en tiempo y forma la documentación justificativa del convenio
aprobado anteriormente. Asimismo, declaro el cumplimiento efectivo de los requisitos y la
realización de la actividad en todas las subvenciones que le han sido concedidas con anterioridad
para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores.

Dicha entidad no está incluida en los presupuestos generales del Estado, ni del Gobierno
de Aragón.

Dicha entidad no ha solicitado subvención por el mismo concepto a ninguna otra
convocatoria de las aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza para el ejercicio 2018.

Zaragoza, a 11 de julio de 2018

ATADES

ïoledo,2

Firma del

arad

la entidad
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Aqencia Tiibutaria
uÁúw.aqenciatr¡butar¡a.es Delegación Especial de ARAGON

Administración de ALBAREDA

CL ALBAREDA, 1 6

50004 ZARAGOZA (ZARAGOZA)

fel 976765220

Fax.976766847

Nc de Remesa: 00082530009

ilililililt ililllllllllllllllil llilllllillllillllllllllllllil lllllllilllil
No Comunicación: 1866643833707

ASOC TUTELAR ASISTENCIAL DE DISCAPACITADOS INTELECTT

C/ OCTAVIO DE TOLEDO 2

50007 ZARAGOZA
ZARAGOZA

Ne REFERENCIA: 201 85895340

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de contratar con el Sector Público, de acuerdo con lo establecido en la Ley 912017, de I de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por:

N.I.F.: G50029768 RAZÓN SOCIAL: ASOC TUTELAR AS¡STENCIAL DE DISCAPACITAD
DOMICILIO FISCAL:C/ OCTAVIO DE TOLEDO NUM 2 50007 ZARAGOZA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra alcorriente de sus obligacionestributarias de conformidad con lo dispuesto en elartículo 74 del
Reglamento þeneral de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por'el Real

Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del inleresado, tiene carâc\er POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de

notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 10 de
septiembre de 2018. Autenticidad verificable mediante Códìgo
Seguro Verif icación SAEWMPNPCYASYVBR en
www. ag e nciatri butari a. g o b. es

App AEAT

Documento lirmado electrónicamênte (R.D . 1671l2OOg\. Autenticidad verificable med¡ante Código Seguro Verlf¡cac¡ón SAËWMPNPCYASWRR en ww.âgenciatributaria gob os
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Dirección General de Tributos

DE ARACON
Departamento de Hacienda y
Administración Priblica

Miguel Angel Martlnez Marco, Jefe del Servicio de Asistencia, Liquidación y Recaudación

Tributaria de la Dirección General de Tributos,

CERTIF¡CA: Que conforme a los antecedentes que f¡guran en este Servicio, el solicitante

arriba referenciado se encuentra al corriente, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del

Art. 40 de la Ley 5t2015, de 25 de mazo, de Subvenciones de Aragón, no teniendo con la

Comunidad Autónoma deudas en periodo ejècutivo y s¡ .las tiene, éstas están aplazadas,

fraccionadas o acordada la suspensión, de conformidad con la citada ley, todo ello a los efectos de

poder obtener subvenciones o ayudas ptiblicas con cargo a los Presupuestos de la Gomunidad,

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una

validez de seis meses, contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo

mencionado y no origina derechos ni expectativas de derecho a favor del solicitante ni de terceros,

no pudiendo ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o

prescripción, iri servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia,

sin que su contenido pueda afectar al resultadb de actuacio¡es posteriores de comprobación o

investigación. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en la normativa ôitada.

EnZaragoza, a 17 de julio de 2018

tl Jrit DË stt{ytf;lfJ t'tI

I

NIF: G50029768 NOMBRE / RAZON SOGIAL: ASOC TUTELAR ASISTENCIAL DE

DISCAPACITADOS I NTELECTUALES

DOMIGILIO: CL OCTAVIO DE TOLEDO, 2

5OOO7 - ZARAGOZA

rr'lo : Miguel rtr, L4art



SECRETARÍA DE ESTADO
DE I.A SEGURIDAD SOCIAL

GOBIERNO
DE ESPAÑA

0c50029768

MINISÏERIO
DETRÂB4qMTGRACTONES
YSEGURIDAÐ SOCIAL

0111 50004888990

T TESORERfA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta

la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado:

Nombre:
ASOCIACION TUTELAR ASISTENCIA MTNUSVALIDOS PSTQUICOS

CIFiNIF CCC principal

ldentificadores asociados

22L04920213,50049606600,50106936150,50Lr23L9044,50009155475,50100940338.*************

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social.

Y para que conste, a petición del interesado, se expide la presente certificación que no originará

derechos ni expectativas de derechos a favor del solicitante o de terceros, ni podrá ser invocada para

interrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción ni servirá de medio de notificación

de los expedientes a que pudiera hacer referencia, no afectando a lo que pudiere resultar de

actuaciones posieriores de comprobación o investigación al respecto.

De conformidad con los términos de la autorización número 3221, concedida en fecha 0910411997 a

ATADES cuyo titular es D/Da FELIX ARRIZABALAGA VENA NIF: 020190571K por la Tesorería

General de la Seguridad Social, certifico que estos datos han sido transmitidos y validados por la

misma e impresos de forma autorizada, surtiendo efectos en relación con el cumplimiento de las

obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESSI 48412013 de 26 de mazo (BOE de 28 de

marzo).

El usuario principal

Fdo.

Este documento no será válido sin Ia referencia eìectrónìca. La autenticidad de este documento puede ser comprobada hasta la fecha 0610912020 mediante el Código

Elêctrónico de Autent¡cidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Seruicio de Verifjcación de lntegridad de Documentos.

REFERENCIAS ELECTRONICAS

Id. CEA: Fecha: Código CEA Página

A93MQM97ACIG 05/09/2018 6 HU IZ-I HVMG-SSX5D-35 RM N-RWKCT-I73VR 1
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DECLARACION RESPONSABLE "CONVENIO OBRADOR CONSERVAS VEGETALES 201 B"

Dn/Dña FELIX AR.RIZABALAGA VENA con D.N.l 20190571K, en representaciôn de la
entidad. ATADES con NIF: G50029768, con domicilio: c/Octavio de Toledo noZ (500CI7 Zaragozaj
posible beneficiaria de un convenio de colaboración previsto en el Presupuesto del lnstituto
Municipal de Empleo y Fomento del Ayuntamiento de Zaragoza de 2018, a efectos de ejecutar lo
establecido en el artículo 11 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones aprobada el día
26 de septiembre de 2016 y publicada en el B.O.P el 13 de octubre de 2016, "Requisitos para
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora", y de acuerdo con lo preserito en su
aparlado 7, según el cual se puede acreditar el cumplimiento de los mismos mediante una
declaración responsable

DECLARO,

Que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguno de los apantados
relacionados en el articulo 11 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones aprobada el
día 't3 de octubre de 2016 y publicada en el B.O.P .e126 de septiembre de 2016, nien ninguna de
las situaciones del art. 34,4 de la Ley General de Subvenciones.

Todo ello a efectos de poder adquirir la condición de beneficiario de la st¡bvención por
convenio de colaboración prevista en el Presupuesto de Zaragoza Dinámica de 2018, con destino
a la entidad que represento.

Asimismo, declaro estar en disposición de poder recibir el pago anticipado de la
subvención de acuerdo a lo establecido en el artículo 41,4 de la Ordenanza General Municipal de
Subvenciones.

Que la entidad a la que represento, dadas las especiales circunstancias que Õoncuren,
tanto en el Actuación presentadâ como en los beneficiarios a los que va destinada la rnisrna, no
puede hacer frente a la ejecución de la Actuación sin que se proceda por paûe del Excino.
Ayr-rntamiento de Zaragoza al anticipo del 800/o del importe de la cantidad subvencionada, por lo
que se solicita que el pago de la subvención se haga en la rnodalidad de pago anticipado.

Que se ha presentado en tiempo y forma la documentación justificativa dei convenio
aprobado anteriormente. Asimismo, declaro el cumplimiento efectivo de los requisitos y la
realización de la actividad en todas las subvenciones que le han sido concedidas con anterioridad
para un mísmo destino y finalidad en ejercicios anteriores.

Dicha entidad no está incluida en los presupuestos generales del Estado, ni del Gobierno
de Aragón,

Dicha errtidad no ha solicitado subvención por el mismo concepto a ninguna otra
convocatoria de las aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza para el ejercicio 2018.

Zaragoza, a 'l 1 de julio de 2018

ATADES

Iulcoo, I
rt t rìd

Firma delsolicita la entidad



PRESUPUESTO CONVENIO O oR 2018

Total proyecto

Convenio (aportación Ayto)
Aportación entidad

lmputado indirecto
Su bcontratación Ga rdeniers

383.330,35 €
250.000,00 €
133.330,36 €

54.443,25 €

200.230,65 €

100%

65%

35%

22%

80%

75.107,23 €

3.334,22€

445,66€

54.443,25 €

39.1-15,39 €

325,1,4€

210.559,48 €

39.115,38 €

75.432,37 €

3..334,22€

210.559,48 €

445,66€,

54.443,25€

13.038,46 €

1.671,88 €
23.127,03€

60,29 €
284,9:2€

289,78€
313,67 €
230,10 €

24.427,63€
8.315,00 €

10.650,61 €
2.960,20€

289,78€
313,67 €
230,10 €

103.202,78€

73,49€..
10.255,33 €

445,66 €

10.650,61 €
2.960,20€

13.038,46 €

1.671,88 €
23.127,03 €,

60,29 €
284,92€..

289,78 €
313,67 €
230j0€

24.027,63€
8.315,00 €

10.650,61€
2.960,20€

13.038,46 €

1.671,88 €
23.127,03 €

60,29 €
284,92€.

289,78€
313,67 €
230,10 €

24.027,63€
8.315,00 €

10.650,61 €
2.960,20C

rcazgz

eq.inf
o div

imagen

o emp

6210004 Dcho superfic parcela
REPARACIONES Y CONS

Materialy repuests
Reparacs maquin.e
Manten.y repos. Mobil

SERVICIOS PROFESIONALES

6230002 Auditorías
6250001 Seguros
6270003 Gtos. Relacions extrs
PERSONAL DIRECTO

6400001 Sueldos y Salarios
6420001 Seguridad Social a
6490001 Ropa de trabajo
6490002 Formación del
GASTOS EXCEPCIONALES

6780002 Gastos excepcionales
PERSONAL INDIRECTO

6400002 Sueldos y Salarios
uridad Sociala6420002

Y ALQUILERES

Repos, reparac



PRESUPUESTO CONVENIO OBRADOR 2018

Total proyecto

Convenio (aportación Ayto)
Aportación entidad

lmputado indirec-to

Subcontratación Gardeniers

383.330,35 €
250.000,00 €
133.330,36 €

54.443,25€
200.230,65 €

l00o/o

65%
3s%

22%

80%

75.L07,23€
3.334,22€

445,66€
54.443,25€

39.115,38 €

325,14€

210.559,48 €

39.115,38 €
75.432,37 C

3.t3,4,22€,
210.559,48 €

¿145;66 €
54.43,25C

CÁNONESY ALqUILERES

REPARAC¡ONES Y CONSERVACIóT{

SERVICIOS PROFESIONALES

PERSONAT DIRECTO

GASTOS EXCEPCIONALES

PERSONAT INDIRE TO
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ECONOMIA Y CULTURA

ATADFS

CL. OCTAVIO DE TOLEDO, JOAQUIN, N. 2, PLANTA

5OOO7 ZARAGOZA

ZARAGOZA

L

AGENCIA MUNICIPAL TRIBUTARIA.
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ACREDITACIONES DE SITUACIÓru RECRUOATORIA

Consultados los antecedentes obrañtes en este Servicio, por la denominación y número de
identificación fiscal que constan en el expediente:

TITULAR: ATADES

N.l.F: G50029768

SE ENCUENTRA, EN EL DíA DE HOY, AL CORRIENTE DE PAGO DE TRIBUTOS MUNICIPALES.

Y para que así conste, y a petición del interesado, se emite la presente en la lnmortal Ciudad de
Zaragoza, a 03 Octubre 2018

I

-
-
-
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-

o
O

&
oo
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ID. DOCUMENTO MTESLzEzMTq3MzMvVDE$ PáGINA 1t1
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

PsO3O3OOG AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Sello de Óroano 03t1012018 4805205



€ i?IïTiî
INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO

Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA

Al objeto de establecer la colaboración entre Zaragoza Dinámica y Ia Asociación
Tutelar Asistencial de Discapacitados (ATADES), para la realización de actuaciones
relacionadas con la inserción laboral de personas con discapacidad intelectual en el
proyecto "Planta de transformación de conservas vegetales Gardeniers", se impulsa el

correspondiente expediente para.la firma, si procede, de un convenio de colaboración por

importe de 250.000 euros, con cargo a la partida "06-2411-48003-Convenio ATADES.

lnserción Social" del presupuesto de Zaragoza Dinámica para el año 2018.

' l.C de Zaragoza a 4 dejulio de 2018

o c7

Ma José Marco Bes
Gerente
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¡NSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLËO

Y FOMENTO EMPRESARìAL DE ZARAGOZA

Asesoría Jurídica

A LA INTERVENCIÓN GENERAL

Por parte del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresaríal de
Zaragoza (ZARAGOZA DINÁMICA), y de conformidad con la Asociación Tutelar
Asistencial de Discapacitados lntelectuales (ATADES), se impulsa expediente
de tramitación de Convenio de Colaboración para realizar durante 2018
actuaciones relacionadas con la inserción laboral de personas con
discapacidad intelectual en el proyecto "Planta de conservas vegetales de
Gardeniers".

El lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza
establece en el artíbulo 2 a) de sus Estatutos que tiene como finalidad la
inserción y la orientación laboral.

El objeto de este Convenio de Colaboración es para llevar a cabo
actuaciones relacionadas con la inserción laboral de personas con
discapacidad intelectual en el proyecto "Plantâ de conservas vegetales de
Gardeniers".

' El lnstituto Muncipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza
aportará a la Asociación Tutelar Asístencial de Discapacitados lntelectuãles
(ATADES), para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de
Colaboración en el año 2017, la cantidad de 2s0.o0o€, que supone g0% del
coste del importe total del proyecto (312.500 €) con cargo al presupuesto de
gastos de este organismo autónomo del ejercicio 2018.

Zaragoza Dinámica realizará un pago anticipado del 80e/o de la
subvención por importe de 200.000 euros, en el momento de la firma del
convenio, y el20% restante por importe de 50.000 euros al finalizar la actividad
objeto del convenio y su posterior justifícación.

La cláusula décima relativa a la vigencia del convenio establece que se
extiende desde el 1 de enero de2018 hasta el 31 de diciembre de 201g.

Nos encontramos ante un convenio entre un organismo autónomo y un
sujeto de derecho privado del art. 47.2. c) de la Ley +OtZOl5, de 1 de octubre
del Régimen Jurídico Común del Sector Público, y le será de aplicación los



Asesoría Jurídica

artículos contenidos en el Capítulo Vl relatívo a los convenios de la citada
norma

La Asesoría Jurídica informa que el artículo 111 del R.D.L. 78111986, de
1B de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, prescribe: " que las entidades
locales podrán concertar los contratos, pactos o conclusiones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contraríos al interés publico, al
ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración y deberán
cumplirlos a tenor de los mismos, sin perjuicio de las prerrogativas en su caso,
en favor de dichas entidades".

Dicho Convenio queda excluido de la aplicación de la Ley 912017 de I
de noviembre, de Contratos del Sector Público, tal y como se establece en el
artículo 6. 2 de la misma.

El contenido de ésta. subvención se ajusta a lo prescrito en la
Ordenanza General Municipal de Subvenciones, Ley 512015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragón, la Ley 3812003, General de Subvenciones, las
Bases de Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones aplicables, así
como al Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento Zaragoza
aprobado por el Gobierno de la ciudad el 1 de abril de 2016 para el período
2016-2019.

La concesión de ésta subvención se tramita mediante procedimiento de
concesión directa de acuerdo con lo establecido en el art. 15 de la Ordenanza
General Municipal de Subvenciones.

Esta subvención se regirá por las cláusulas contenidas en el presente
Convenio de Colaboración, y para todo lo no previsto en é1, por la Ley General
de Subvenciones 3812003, de 17 de noviembre, y sus disposiciones de
desarrollo, la Ley 512015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la

Ordenanza Municipal de Subvenciones, las Bases de ejecución del
Presupuesto y el Plan Estratégico de Subvenciones vigentes, la Ordenanza
sobre transparencia y libre acceso a la información, la Ley 7/85 Reguladora de
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 78111986, de 18 de abril, porel que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia
de Régimen Local, el R.D.L. 212004, de 5 de rnarzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley
711999, de 9 de abril, deAdminístración Local deAragón, el Decreto 34712002,
de 19 de noviembre, la Ley 3912015 del Procedimíento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, la Ley 4012015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público, y las restantes normas de derecho administrativo

t?
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INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO

Y FOMENÏO-EMPRESARIAL DE ZARAGOZA

Asesoría Jurídica

que sean de aplicación; en su defecto, se aplicarán las normas de derecho
privado.

Se han incluido cláusulas para el cumplimiento de la Ley Bt2O15, de 25
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana
de Aragón, así como de igualdad de hombres y mujeres de acuerdo con la Ley
312007, de 22 de marzo de lgualdad de hombres y mujeres. Asimismo, se ha
actualizado la política de protección de datos al nuevo Reglamento de
protección de datos (Rgto. U820161679).

Asimismo, se considera como órgano competente para la resolución de
este expediente al Presidente del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento
Empresarial en virtud de lo establecido en el artículo g de los Estatutos del
lnstituto en concordancia con lo establecido en la Ley de Bases de Régimen
Local y en la Ley de Administración Local de Aragón.

Por todo ello, esta Asesoría Jurídica informa que la suscripción de este
Convenío de Colaboración se ajusta a la normativa citada, y de todo lo
expuesto da traslado a la lntervención General para su informe preceptivo.

l.C. de Zaragoza, a 9 de julio de 2018

ElAsesor Jurídico

Santiago Oliván Bauluz

ô
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INFORME DE INTERVENCION RELATIVO A CONVENIO DE

colABonncróN ENTRE EL rNsTrruro MUNICTpAL DE EMpLEo y
F.OMENTO EMPRESARIAL DE ZAp.AGoZA Y LA ASOCIACIÓ¡I

TUTELAR ASISTENCIAL DE DISCAPACITADOS INTELECTUALES,

(ATADES) PARA EL EJERCTCTO 2018.

Se remite a esta Intervención General el expediente relativo a Convenio de

Colaboración entre el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragozay la
Asociación Tutelar Asistencial de Discapacitados Intelecturales (ATADES) para realizar

actuaciones relacionadas con la inserción laboral de personas con discapacidad intelectual en

el Proyecto ooPlanta de conservas vegetales de Gardeniers" para el ejercicio 2018.

Antecedentes.

. Escrito propuesta de inicio de expediente, de la Gerente del Instituto Municipal de

Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza paru la firma de un Convenio par:a Ia concesión

de la Subvención por importe de 250.000,00 euros, de fecha 4 de julio de 2018.
. Ficha Síntesis del Prôgrama/Proyecto objeto del Convenio del Jefe de Sección de

Promoción Empresarial de fecha 4 de julio de 2018.
r Texto Convenio de Colaboración entre el Instituto Municipal de Empleo y

Fomento Empresarial de Zaragoza y la Asociación Tutelar Asistencial de Discapacitados

Intelectuales (ATADES).
. Documento RC núm. 201 8lEPlO004740 con cargo ala aplicación presupuestaria

2018.06.2411.48003 "Convenio ATADES Inserción Social", por un importe de 250.000,00

euros.

Marco normativo.

. Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de matzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 213 y ss.

. Ley 711985, de2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, arts. 133 y

136,y art.25.2.n)
. Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
! Real Decreto 88712006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
. Ley 2712013, de 27 de {iciembre, de racionalización y sostenibilidad de la

Administración Local. Disposición transitoria segunda.
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' Ley 512015 de Subvenciones de Aragón, de fecha 25 de maîzo de 2015.

' OrdenanzaGeneralMunicipal de Subvenciones de 26 de septiembre de2016,

' Decreto de Alcaldía de 18 de junio de 2015, por el que se establece la estructura
orgrínica de la Administración del Ayuntamiento de Zaragoza y se adscriben los organismos
públicos municipales.

' Decreto de la Alcaldía de 18 de junio de 2015, por el que se nombran los
Consejeros Delegados de las Áreas, Vicealcalde y Concejales Delegados.

' Presupuesto General Municipal y Bases de Ejecución de este Ayuntamiento para

el año 2018.

' Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Zarcgoza parc los
ejercicios 2016 - 2019, aprobado por el Gobierno de Zaragoza el I de abril de 2016.

Consideraciones.

Se propone la Concesión Directa de una Subvención por importe de 250.000,00
euros, por estar incluida nominativamente en el Presupuesto para el ejercicio 2018 del
Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial, posibilidad que tiene cobertura en el
art. 22.2 a) de la Ley 38103, General de Subvenciones, art. 65 del Real Decreto 88712006, del
Reglamento que lo regula y en base al art. 11 de la Ordenanza General Municipal de

Subvenciones.

Queda acreditada la singularidad del Beneficiario de la Subvención mediante
Declaración del Representante de la Asociación Tutelar Asistencial de Discapacitados
Intelectuales (ATADES).

Dicho artículo 65 determina los extremos que deben incluirse en el Convenio que

tendrán carâcter de Bases Reguladoras de la Concesión y que son:

' Determinación del objeto de la Subvención y de sus Beneficiarios, de acuerdo con
la asignación presupuestaria.

' Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la Subvención,
individualizada, en su caso, para cadaBeneficiario si fuesen varios.

. Compatibilidad o incompatibilidad con otras Subvenciones, Ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de Organiimos internacionales.

. Plazos y modos de pago de la Subvención, posibilidad de efectuar pagos

anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de ganntías que, en su caso, deberán

aportar los Beneficiarios.
. Plazo y forma de justificación por parte del Beneficiario del cumplimiento de la

finalidad parclaque se concedió la Subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
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En el Convenio que se tramita se ha aportado el Certificado en el que se declara que
la Entidad no se encuentra incursa en ninguno de los apartados relacionados en el art. 1l de la
Ordenanza Municipal de Subvenciones, a efectos de poder adquirir la condición de

Beneficiario de una Subvención prevista en el Presupuesto Municipal de 2018, así como la
acreditación de estar al corriente de todas las obligaciones económicas con el Ayuntamiento
de Zarcgoza, Seguridad Social y Agencia Tributaria.

El Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zarugoza aporta a la
Asociación Tutelar Asistencial de Discapacitados Intelectuales (ATADES) en el año 2018 la
cantidad de 250.000,00 euros con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio corriente de
este Organismo autónomo, para larealización de las acciones objeto del presente Convenio de

Colaboración, que supone el80Yo del coste del importe total del Proyecto (312.500,00 euros).

Respecto al pago de la Subvención, la Cláusula Segunda, prevé el pago anticipado
del 80% de la cantidad subvencionada (200.000,00 euros), nna vez suscrito el Convenio,
acogiéndose a lo dispuesto en el art. 41.4 de la Ordenanza Municipal en relación al art.34.2
de la Ley 38103, no exigiéndose garantías al beneficiario. El20% restante (50.000,00 euros)
se abonará al finalizar la actividad objeto del. Convenio y su posterior justificación.

En relación a los gastos subvencionables, el Plan Estratégico de Subvenciones del
Ayuntamiento de Zaragoza2016 - 2019 describe que la cantidad subvencionada solo se podrá
imputar el25Yo de los gastos indirectos.

I.a naturaleza de los gastos subvencionables, tanto directos como indirectos será la
que se recoge en los artículos 32,33,34,36 y 37 de la Ordenanza Genercl Municipal de

Subvenciones.

La Entidad habrá, de justificar documentalmente ante el Instituto Municipal de

Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza el destino otorgado a la aportación municipal
recibida a través de la cuenta justificativa del gasto realizado. (Cláusula Séptima).

ta duración del Convenio, se extenderá desde el momento de su firma hasta el 31 de

diciembre de 2018 (Cláusula Décimosegunda).

Por último indicar que la competencia municipal en la materia objeto del Convenio
se encuentra regulada en el art. 25.2.1) de la LBRL, modificada por la Ley 2712013, de 27 de

diciembre, de Racionalizacióny Sostenibilidad de la Administración Local.

El Texto del Convenio se adapta en general a las previsiones contenidas en el artículo
65 del Real Decreto 88712006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, recogiendo el coste total del
Proyecto que se subvenciona.
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La Cláusula Segunda contempla el pago anticipado. De acuerdo a lo preceptuado en
el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, cuando se establezcan pagos
anticipados, el régimen de garantías debería preveerse expresamente en la normativa
reguladora de la Subvención. Se adjunta en el expediente la solicitud de la Entidad del pago
del 80% de forma anticipada.

Existe consignacion presupuestaria adecuada y suficiente en la aplicacion del
Presupuesto de Gastos: 2018.06.2411.48003 ooConvenio ATADES Inserción Social", por un
importe de 250.000,00 euros.

Se han incluído Cláusulas para el cumplimiento de laLey 812015, de 25 de marzo, de

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, así como de
igualdad de hombres y mujeres de acuerdo con la Ley 312007, de22 de marzo, de Igualdad de
hombres y mujeres. Asímismo, se ha actualizado la política de protección de datos al nuevo
Reglamento de Protección de datos (Reglamento U820161679).

Conclusión.

La competencia para aprobar el Convenio corresponde a Vicepresidenta del Instituto
Municipal de Empleo y Fomentô Empresarial de Zaragoza, en virtud del Decreto de la
Alcaldía, de fecha 10 de julio de 2015, por el que se nombra los Vicepresidentes de los
Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Zaragoza.

Visto lo anteriormente expuesto, esta Intervención General informa que no existe
inconveniente para que por el Órgano competente, Vicepresidenta del Instituto Municipal de

Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza, se apruebe el Convenio de Colaboración entre
el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zarugozay laAsociación Tutelar
Asistencial de Discapacitado s Intelectuales (ATADE S).

LC. de Zaragoza, a 3 de octubre de 2018.

ENERAL,EL

Fdo.: J. Notivoli Mur
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Expediente  290951/2017

CONVOCATORIA PUBLICA DE SUBVENCIONES

DE COOPERACION AL DESARROLLO 2017

I. FINALIDAD

El presente documento tiene por objeto efectuar la Convocatoria para la concesión
de  Subvenciones  de  Cooperación  al  Desarrollo  en  régimen  de  concurrencia
competitiva, conforme a lo establecido en las Bases reguladoras de Subvenciones
de Cooperación al Desarrollo 2017 (Expdte.:290890/2017).

Corresponden a la línea estratégica nº 2 del Plan Estratégico de Subvenciones del
Ayuntamiento de Zaragoza 2016-2019 (Expdte.: 254635/2016), cuya actualización
para 2017 fue aprobada por el Gobierno de Zaragoza el 24 de marzo de 2017, en
cumplimiento de lo establecido en el art.8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, ajustándose a sus enunciados.

Las subvenciones otorgadas mediante esta convocatoria se asocian a la ejecución
por  los beneficiarios de proyectos  de distintas tipologías que se describen en el
apartado IV. En los distintos apartados se detalla, especifica o limita, en función de
las características de los proyectos y los beneficiarios, lo establecido en las Bases
reguladoras  de  Subvenciones  de  Cooperación  al  Desarrollo  2017,  que  son
referencia permanente e inseparable, y a ellas se remiten señalando, siempre que
es posible, el número ordinal de la base correspondiente.

II. PRESUPUESTO

La convocatoria está dotada inicialmente con un presupuesto total de dos millones
novecientos setenta y cinco mil euros (2.975.000,00 €) que se financiará con cargo a
las partidas presupuestarias:  2017 ACS 2315 48001  Subvenciones Cooperación
al Desarrollo  por importe de dos millones de euros  (2.000.000,00  €),  2017 ACS
2315 48002 Subvenciones acogida de refugiados y emergencias humanitarias
por importe de ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €)  y 2017 ACS 2315 78000
Proyectos Cooperación al Desarrollo  por importe de ochocientos veinticinco mil
euros (825.000 €) para gasto de inversión. 

Estos importes podrán verse incrementados por cantidades procedentes de
otras partidas municipales que los órganos competentes consideren que deben ser
gestionadas en el  marco normativo que establecen las Bases reguladoras de las
subvenciones de Cooperación  al  Desarrollo,  previos  los  trámites  presupuestarios
reglamentarios.

Conforme a lo previsto en la base 2ª, de la convocatoria general podrán deducirse o
reservarse,  para  la  concesión  de  forma  directa,  las  cantidades  necesarias  para
atender  las  situaciones  de  emergencia  que  tuvieran  lugar,  así  como  suscribir
convenios  de  colaboración  o  acuerdos  con  Instituciones,  Entidades  u
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) para la ejecución de
acciones o proyectos cuyo objeto responda a los fines y objetivos contemplados en
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esta  convocatoria,  justificando  las  singularidades  para  su  no  inclusión  en  el
procedimiento de concurrencia competitiva, previo acuerdo del Órgano competente y
realizados los trámites administrativos y legales que en cada caso proceda.

III. OBJETIVOS Y PRIORIDADES

Como recoge el Plan Estratégico de subvenciones, en el  desarrollo de la política
pública de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Zaragoza, aplicando los
principios  de  publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no
discriminación, el objetivo general de la presente convocatoria es:

Cooperar en el desarrollo de los pueblos más desfavorecidos, promoviendo iniciativas
que contribuyan a mejorar sus condiciones de vida mediante ayudas económicas a
proyectos de solidaridad y desarrollo local y aquellas que ayuden a incrementar la
sensibilidad de la ciudadanía zaragozana, todo ello con arreglo a la Agenda 2030 para
el Desarrollo Sostenible acordada en Septiembre de 2015 por la Asamblea General de
Naciones Unidas.

Para ello, se señalan en el propio en el propio Plan, como objetivos específicos:

- Contribuir  a  la  satisfacción  de  necesidades  básicas  de  los  pueblos  más
desfavorecidos,  entendiendo  por  tales:  alimentación,  vivienda,  acceso  al  agua
potable y saneamiento básico, salud, educación, servicios sociales y la implantación
de pequeñas infraestructuras productivas o de autoabastecimiento.

- Contribuir al desarrollo económico y social de dichos pueblos, mediante programas
cuyas acciones deban realizarse en el marco de un planeamiento expreso o de tipo
estratégico,  orientados  a  impulsar,  desarrollar  y  ejecutar  acciones  de  desarrollo,
reparación  de  daños  medioambientales  y  atención  integral  de  las  necesidades
socioeconómicas de la  comunidad destinataria  así  como al  fortalecimiento  de las
estructuras democráticas, de la participación de los pueblos y de sus organizaciones
y al fomento del respeto y protección a los derechos humanos.

- Proporcionar  Ayuda  Humanitaria  y  de  Emergencia  a  poblaciones  afectadas  por
catástrofes naturales, conflictos bélicos o sus efectos, desabastecimiento de materias
primas básicas o por calamidades de cualquier naturaleza con el objetivo de prevenir
y reducir en lo posible el sufrimiento humano y contribuir a salvar y preservar vidas
humanas.

- Proporcionar Ayuda Humanitaria y de Emergencia para atender las necesidades de
población refugiada a consecuencia de los conflictos armados en Oriente Medio, con
especial incidencia sobre la población siria e iraquí, prestando ayuda en el entorno
geográfico más inmediato.

- Apoyar la Educación para el Desarrollo que comprende acciones de sensibilización,
formación para el desarrollo sostenible y movilización social, ejecutadas en la ciudad
de Zaragoza así como la información y extensión de las iniciativas de Comercio Justo
y consumo responsable. 

- Apoyar a las ONGDs locales en sus iniciativas y proyectos de cooperación como
aportación a los países empobrecidos y también como refuerzo del tejido asociativo
local en materia de Cooperación al Desarrollo.

- Reforzar  los  vínculos  de  amistad  y  cooperación  establecidos  con  las  ciudades
hermanadas  y  otras  entidades  locales  de  países  en  desarrollo  en  clave  de
cooperación con Zaragoza,  promoviendo todo tipo de acciones de cooperación e
intercambio.
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- Promover el Codesarrollo entendiendo como tal, actuaciones coordinadas tendentes
a mejorar la capacidad de los colectivos de inmigrantes en la ciudad de Zaragoza y
facilitar acciones de desarrollo en sus países de origen.

Las  prioridades  geográficas,  sectoriales  y  de  promoción  local  para  la  presente
convocatoria se detallan en las bases 3ª y 4ª.

IV. DISTRIBUCIÓN Y TIPOLOGÍA DE LOS PROYECTOS

a) Tipos de proyecto: 

 Tipo  A:  Proyectos  de  Cooperación  para  el  Desarrollo  con  subvención
solicitada mayor de 10.000 €. 

- Sectores: Se aplican a todas las prioridades sectoriales recogidas en la
base 3ªb, excepto la Educación para el Desarrollo (base 3ª, b 6).

- Beneficiarios: 

- Organizaciones  No  Gubernamentales,  de  modo  individual  o
asociadas entre sí.

- Entidades que representan en España a agencias o programas
de  la  Organización  de  Naciones  Unidas  y  a  organizaciones
internacionales  de  derecho  público  creadas  por  tratado  o  acuerdo
internacional.

- Compatibilidad:  Las  entidades  beneficiarias  en  tipo  A  no  podrán
obtener  subvención  para  proyectos  de  Tipo  B en  esta  misma
convocatoria.

 Tipo B: Pequeños Proyectos de Cooperación y Solidaridad con subvención
solicitada igual o inferior a los 10.000 € y coste total del proyecto igual o inferior a
30.000 €. 

- Sectores: Se aplican a todas las prioridades sectoriales recogidas en la
base 3ªb, excepto la Educación para el Desarrollo (base 3ª b.6).

- Beneficiarios: Organizaciones No Gubernamentales con sede principal
en la ciudad de Zaragoza, exclusivamente. 

- Compatibilidad: Ninguna entidad podrá obtener subvención para más
de un proyecto de Tipo B ni obtener subvención para proyectos de tipo A
en esta misma convocatoria.  Sí  que podrán optar a subvenciones para
proyectos  de  Tipo  C  o  para  intervenciones  de  emergencia  cuando  se
concedan de forma directa conforme a lo previsto en la base 2ª.

- Dotación: Del presupuesto general de la convocatoria se establece una
reserva de 150.000 € para las subvenciones a este tipo de proyectos que,
caso de no adjudicarse en su totalidad, se acumulará en lo que reste a
proyectos de Tipo A. 

 Tipo C: Proyectos de Educación para el Desarrollo.

- Sector: Exclusivamente  el  identificado  en  la  base  3ª  b.6 como
Educación para el Desarrollo.

- Beneficiarios: 

- Organizaciones  No  Gubernamentales,  de  modo  individual  o
asociadas entre sí.
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- Entidades que representan en España a agencias o programas
de  la  Organización  de  Naciones  Unidas  y  a  organizaciones
internacionales  de  derecho  público  creadas  por  tratado  o  acuerdo
internacional.

- Dotación: Hasta un máximo del 10% del presupuesto, sujeto al principio
de distribución que establece la base 5ª. 

- Tipo  de  gasto: corriente  (cap.IV)  e  indirectos;  excluido  gasto  de
inversión (cap.VII)

- Compatibilidad: Se pueden obtener igualmente subvenciones de Tipo A
o B.

- Localización: La  subvención  se  aplicará  exclusivamente  a  acciones
ejecutadas en la ciudad de Zaragoza.

 Tipo D: Proyectos de Desarrollo para Administraciones locales de países en
desarrollo

- Sectores: Se aplican a todas las prioridades sectoriales recogidas en la
base 3ªb, excepto la Educación para el Desarrollo (base 3ª b.6).

- Beneficiarios: Administraciones locales de los países en desarrollo y las
asociaciones constituidas por las mismas, exclusivamente.

- Compatibilidad: No pueden optar a subvención de Tipo A, B o C, pero
sí  para  intervenciones  de  emergencia,  cuando  se  concedan  de  forma
directa conforme a lo previsto en la base 2ª. 

- Tipo  de  gasto: Corriente  y  de  Inversión.  No  son  subvencionables
gastos indirectos.

- Dotación: Del presupuesto general de la convocatoria se establece una
reserva de 225.000 € para las subvenciones a este tipo de proyectos que,
caso de no adjudicarse en su totalidad se acumulará, en lo que reste a
proyectos de Tipo A. Cada entidad podrá presentar solamente 1 proyecto
a  subvención.  El  importe  máximo  de  subvención  a  una  entidad  se
establece en 80.000 €.

Los proyectos de  Ayuda Humanitaria y de Emergencia presentados de manera
ordinaria a esta convocatoria se asimilan a proyectos de Tipo A, B o D

b)  Distribución: Las  subvenciones  aprobadas  mediante  esta  convocatoria  se
adecuarán  al  principio  de  distribución,  con  las  excepciones  en  ella  previstas,
formulado en la  base 5 que establece porcentajes  de referencia  resultado de la
suma  de  todas  las  subvenciones  de  cooperación,  independientemente  del
procedimiento de concesión: 44% en América Latina; 29% en África; 10% en la ciudad de
Zaragoza  para  proyectos  de  Educación  para  el  Desarrollo  (EpD);  10%  para  Ayuda
Humanitaria y de Emergencias; 7% variable y acumulable a los anteriores.

En el  porcentaje  de Ayuda  Humanitaria  y  de Emergencia queda comprendida la
destinada a las poblaciones saharaui y palestina, que tenderá a sumar un 3% del
total de toda la cooperación municipal, respectivamente. 

c)  Límites: No  se  establecen  limitaciones  al  número  de  proyectos  que  puedan
presentan las entidades beneficiarias o para los que puedan obtener subvención,
excepto las marcadas en este mismo apartado para los proyectos de Tipo A, B y D.
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No  obstante,  la  resolución  de  la  convocatoria  se  ajustará  a  las  siguientes
condiciones:

La suma total de importes subvencionados para proyectos en un mismo país
no podrá exceder el 15% del presupuesto total de la convocatoria.

El importe  máximo de subvención para un proyecto se fija en el  6% del
presupuesto total de la convocatoria.

El importe máximo subvencionado  a una misma entidad se limita al  8% del
presupuesto  total  de  la  convocatoria.  No  se  incluyen  en  el  cálculo  las
subvenciones concedidas a agrupaciones o consorcios de entidades en las que
participe, aún ejerciendo de entidad responsable en los términos establecidos
en la base 7ª.

V. BENEFICIARIOS

Conforme a lo previsto en la base 6ª y con las restricciones marcadas en el apartado
IV, según los tipos de proyecto, pueden ser beneficiarias de subvención: 

-  Organizaciones  No  Gubernamentales  legalmente  constituidas,  de  modo
individual o asociadas entre sí.

-  Administraciones  locales  de  los  países  en  desarrollo  y  las  asociaciones
constituidas por las mismas.

-  Entidades  que  representan  en  España  a  agencias  o  programas  de  la
Organización de Naciones Unidas y a organizaciones internacionales de derecho
público creadas por tratado o acuerdo internacional.

Todas las entidades, en el momento de concurrir a la convocatoria deberán acreditar
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 9ª.

En el caso de establecerse asociaciones entre entidades para la concurrencia a la
convocatoria o la ejecución de los proyectos, se acreditará, igualmente conforme a lo
previsto en las bases 7ª y 8ª.

VI. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

a) Plazo

Se establece un plazo de  20 días naturales  para la presentación de solicitudes a
contar desde el día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Aragón.

b) Procedimiento

La  presentación  de  solicitudes  se  hará  mediante  instancia dirigida  al  Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza, por quien tenga la representación legal de la entidad
solicitante,  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  o  de  cualquier  otra  forma
prevista  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas

En la misma se hará constar:

 Título de la convocatoria para la que se solicita la ayuda.

 Tipología del Proyecto (A, B, C o D definidos en el apartado IV)

 Denominación del proyecto.
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 Nombre de la entidad solicitante.

 CIF o equivalente

 Dirección.

 Teléfono.

 Persona de contacto.  Las Administraciones Publicas de países extranjeros
que  concurran  a  la  convocatoria  podrán  designar  un  representante  en
España,  preferiblemente  en  Zaragoza,  para  atender  labores  de
intermediación, siempre que sea posible.

c) Documentación preceptiva

La solicitud debe incorporar la documentación preceptiva que enumera la base 11ª
salvo que obre en poder del Ayuntamiento de Zaragoza en los términos que fija la
base 12ª.  Aquella documentación que sea igual para todos los proyectos de una
entidad sólo deberá aportarse en uno de ellos, haciendo referencia a la misma en los
restantes.

El certificado bancario para pagos (base 11ª i) se ajustará al modelo del Anexo III.

Las diferentes declaraciones responsables (base 11ª c, h, l, m) requeridas, podrán 
acumularse en una sola declaración para lo que se facilita el modelo del Anexo IV.

El proyecto (base 11ª n) para el que se solicita subvención se formulará conforme al
guión que figura en los  Anexos I-A,  I-B, I-C o I-D,  correspondientes a los cuatro
tipos de proyecto regulados en el apartado IV. Deberá aportarse obligatoriamente
con la solicitud y su ausencia no podrá ser objeto de subsanación. 

d) Comunicación

Una vez presentado el proyecto, según el procedimiento previsto, la entidad
solicitante deberá remitir a la mayor brevedad por correo electrónico a la dirección
cooperacion@zaragoza.es la  siguiente  Información:  a)  copia  escaneada  del
documento de resguardo del  registro  en el  que se presentó o del  procedimiento
utilizado; b) copia, en formato digital, del proyecto presentado.

e) Subsanación

Finalizado el plazo para presentar solicitudes, si el solicitante no ha presentado toda
la documentación, se le requerirá para que acompañe los documentos preceptivos
concediéndole un plazo de diez días para ello, con apercibimiento de que si así no
lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición procediéndose, previa resolución,
al archivo del expediente. 

No es subsanable la ausencia del proyecto en la solicitud.

VII. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS

a) Formulación

La  redacción  de  los  proyectos  responderá  con  precisión  al  guión  de  los
formularios que se facilitan como Anexos I-A, I-B, I-C o I-D para cada uno de los
tipos de proyectos que recoge el apartado IV.
La entidad solicitante podrá aportar, como anexo, cuanta documentación considere
de interés para explicar la propuesta y facilitar su valoración.

b) Presupuesto
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Todo proyecto deberá incluir un presupuesto, con el mayor detalle posible de
los gastos de todo tipo que requiera su ejecución. El mismo, deberá distinguir el
coste total de proyecto, la subvención solicitada al Ayuntamiento de Zaragoza y las
distintas aportaciones hasta la total financiación del proyecto.

Se tendrá en cuenta lo señalado en la base 16ª en relación a la documentación que
avale las previsiones de gastos de todo tipo y la evaluación externa obligatoria para
proyectos de coste superior a los 250.000 €.

c) Gastos subvencionables

Conforme a la clasificación que recoge la base 15ª, son imputables a la subvención
los  gastos  directos  atribuidos  a  la  ejecución  del  proyecto,  sean  corrientes  o  de
inversión, y los gastos indirectos hasta un máximo del 12%.

Los presupuestos de los proyectos deben distinguir los diferentes tipos de gasto con
descripción pormenorizada de las actividades y suministros correspondientes a cada
uno de ellos.

Los proyectos de Tipo C, Educación para el Desarrollo, no podrán recibir subvención
para gasto de inversión.

No son subvencionables Gastos Indirectos para proyectos de Tipo D.

El importe de la subvención otorgada mediante esta convocatoria no podrá superar
el 85% del presupuesto global del proyecto. Excepcionalmente, podrá alcanzar el
100% en  el  caso  de  las  subvenciones  para  proyectos  de  Ayuda  Humanitaria  y
Emergencia (base 20ª)  otorgadas de forma directa, en los términos fijados en la
base 2ª que recoge el apartado II de la presente convocatoria.

VIII. VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS

a) Propuestas excluidas:

Serán objeto de denegación y no pasarán al proceso de valoración:

- Las propuestas que no respondan a los objetivos de la convocatoria.

- Aquellas  cuyos  solicitantes  no  cumplan  con  los  requisitos  para  ser
beneficiario de la subvención, conforme a lo previsto en la convocatoria y
la legislación vigente aplicable.

- Las solicitudes que no se ajusten a los procedimientos y plazos, o en las
que  no  se  haya  aportado  la  documentación  preceptiva,  conforme a  lo
previsto en el apartado IV.

b) Criterios e instrumentos

Son fuentes para la valoración: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las
metas que los detallan; el Plan Director y Plan Anual de la Cooperación Aragonesa;
las Bases para Subvenciones de Cooperación al Desarrollo (Expte.: 290890/2017)
en cuanto regulan y especialmente por las prioridades que se recogen en la tercera,
cuarta y quinta; esta Convocatoria para la regulación que complementa las Bases, la
definición de tipos de proyecto (apartado IV) y los formularios para cada tipo (anexos
I-A, I-B, I-C y I-D).

El instrumento básico para la valoración es el resultado del baremo aplicado a cada
proyecto en función de su tipología definida en el apartado IV. Los baremos figuran
como anexo II-A, II-B, II-C y II-D. 
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Las entidades, junto con la Instancia de solicitud y el Proyecto, podrán presentar el
baremo correspondiente debidamente cumplimentado, a modo de autoevaluación,
indicando la localización de los aspectos valorables en la redacción de la propuesta.

La estructura del  baremo, a partir  de la documentación aportada en la  solicitud,
atribuye puntuación a la entidad solicitante (30%), a la alineación de la propuesta
con los  objetivos  y prioridades de la  convocatoria  (30%) y a la  calidad de la
propuesta presentada (40%). 

Los Proyectos de Cooperación al Desarrollo (Tipo A) para poder ser financiados,
deberán obtener  al  menos  13 puntos en el  apartado de  entidad solicitante,  un
mínimo de 5 puntos en el de adecuación a objetivos y prioridades y no menos de
29 puntos del apartado relativo a la calidad de la propuesta.

Los  Pequeños  proyectos  de  Cooperación  y  Solidaridad  (Tipo  B)  necesitarán
alcanzar  una  puntuación  mínima de  6,  5 y  17 puntos  respectivamente  en  esos
mismos apartados.

En los proyectos de Educación para el Desarrollo (Tipo C),  los mínimos a
obtener son: 8 puntos en el  apartado de  entidad solicitante,  2 puntos en el  de
adecuación  a  objetivos  y  prioridades y  26 puntos  en  el  de  calidad  de  la
propuesta.

Para  los  proyectos  de Administraciones locales  de  países  en  desarrollo  y
asociaciones de las mismas (Tipo D), los mínimos a obtener son:  13 puntos en el
apartado de  entidad solicitante,  12 puntos  en el  de  adecuación a  objetivos  y
prioridades y 27 puntos en el de calidad de la propuesta.

Las puntuaciones resultantes de la baremación se filtrarán por los porcentajes de
distribución y los límites que figuran en el apartado IV.

c) Procedimiento

Las solicitudes serán valoradas e informadas por los servicios técnicos municipales
del Área de Derechos Sociales, pudiendo pedirse informe a otros servicios técnicos
municipales competentes, así como a instituciones especializadas.

Se constituirá una Comisión de Valoración formada por un representante de cada
grupo  político,  de  entre  los  miembros  de  la  Comisión  de  Pleno  de  Derechos
Sociales. El informe técnico resultado del estudio de las propuestas presentadas se
someterá  a  estudio  y  debate  de  la  Comisión  de  Valoración  dando  lugar  a  la
elaboración  de  una  propuesta  de  resolución  sobre  la  que  la  Comisión  emitirá
dictamen no vinculante, previo a la resolución definitiva por el órgano competente. 

La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que
se propone la  concesión de subvención y su cuantía,  así como la propuesta de
desestimación fundamentada del resto de las solicitudes.

IX. RESOLUCIÓN

a) Órgano competente

Conforme a lo previsto en la base 19ª, el órgano competente para la resolución de la
convocatoria es la Consejera de Derechos Sociales, previo dictamen de la Comisión
de Valoración.
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Cuando  exista  urgencia debidamente  razonada,  para  responder  a  emergencias
humanitarias, la Consejera de Derechos Sociales podrá resolver ayudas al efecto,
informando posteriormente a la Comisión de Pleno del Área de Derechos Sociales. 

b) Plazo 

El plazo máximo de resolución de esta convocatoria será de cinco meses, a contar
desde que finalice el plazo para la presentación de solicitudes. 

Transcurrido el plazo previsto para la resolución de la convocatoria sin que haya
recaído  resolución  expresa,  se  entenderá  que  la  solicitud  de  concesión  ha  sido
desestimada.

La documentación relativa a los proyectos que no resulten subvencionados, podrá
ser retirada de las dependencias municipales por la organización o institución que
los  hubiera  presentado,  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  la  publicación  de  la
resolución  de  la  convocatoria.  Transcurrido  dicho  periodo,  la  administración
municipal no vendrá obligada a la custodia de la misma.

c) Comunicación 

La resolución de las solicitudes se hará pública en la página web del Ayuntamiento
de Zaragoza y en el Boletín Oficial de Aragón, siendo la fecha de publicación en este
órgano la de referencia a efectos de los plazos que establece esta Convocatoria
para  los  proyectos  aprobados,  así  como para  la  presentación  de los  recursos y
demás efectos establecidos en la normativa. La publicación en el BOA pondrá fin a
la vía administrativa.

La publicación en el BOA tendrá el carácter de notificación conforme a lo previsto
en  el  artículo  45,  1b  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier
otro  medio de comunicación con las entidades concurrentes que,  por  añadidura,
pueda utilizarse.

La  resolución  será  igualmente  notificada  a  la  Base  Nacional  de  Datos  de
Subvenciones.

d) Aceptación

La subvención se entiende aceptada por la entidad beneficiaria si no media renuncia
escrita en el  plazo de un mes desde la publicación de la resolución en el  BOA,
excepto cuando el beneficiario sea una entidad local extranjera, que deberá aportar
acuerdo de aceptación de la subvención alcanzado por el Pleno municipal u órgano
equivalente.

Una vez aceptada la subvención, en los términos del párrafo anterior, se procederá
al pago del total de la misma, mediante transferencia a la entidad beneficiaria, a la
cuenta bancaria facilitada (base 11ª j) (anexo III).  Para ello será necesario que la
entidad  haya  manifestado  la  necesidad  del  anticipo  mediante  declaración
responsable (base 11ª l) (anexo IV) y que aporte el  acuerdo de ejecución con la
contraparte local, en el caso de que no lo hubiera hecho con anterioridad.

En los casos en que así lo estime la Unidad Gestora, se suscribirá con la entidad
beneficiaria  convenio relativo  a  la  ejecución  de  la  subvención,  conforme  a  lo
previsto en la base 22ª.

X. EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS
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a) Inicio

Las subvenciones podrán otorgarse tanto a los ya iniciados como a los que estén
pendientes de realización.

Para los proyectos ya iniciados, los comprobantes de gasto que en su momento se
presenten  como  justificación  no  podrán  ser  de  fecha  anterior  a  la  de  inicio
comunicada, ni anteriores al año de la convocatoria.

Para  los  proyectos  pendientes  de  iniciarse,  la  entidad  subvencionada  fijara  el
comienzo de la ejecución de los mismos que deberá tener lugar en el plazo de un
mes posterior a la transferencia de los fondos a la entidad subvencionada.

Las  entidades  subvencionadas  deberán  comunicar  al  Órgano  Gestor  la  fecha
efectiva de inicio del proyecto  o las circunstancias que impidan iniciarlo en el plazo
establecido en el párrafo anterior.

b) Plazos

La ejecución de los proyectos se ajustará inicialmente a la duración prevista en su
formulación que será ampliable hasta 3 meses. Esta ampliación se concederá de
forma automática  siempre  que  la  entidad  beneficiaria  la  comunique  a  la  Unidad
Gestora antes de la fecha de finalización prevista inicialmente.

Según el tipo de proyecto se establecen los siguientes plazos de ejecución:

 Tipo A: Ordinario  hasta 12 meses.  Ampliable  hasta 3  meses de forma
automática; hasta 6 meses, mediante reformulación accidental; más de 6
meses, mediante reformulación sustancial.

 Tipo  B: Ordinario  hasta  6  meses.  Ampliable  hasta  3  meses  de  forma
automática;  y  hasta  6  meses,  mediante  reformulación  accidental.
Cualquier otra ampliación sólo será posible en el supuesto de autorización
de reformulación sustancial por circunstancias graves (base 27ª o).

 Tipo C: Ordinario  hasta 12 meses.  Ampliable hasta 3 meses de forma
automática;  y  hasta  un  máximo  de   6  meses,  mediante  reformulación
accidental. 

 Tipo D: Ordinario  hasta 12 meses.  Ampliable hasta 3 meses de forma
automática; hasta 6 meses, mediante reformulación accidental; más de 6
meses, mediante reformulación sustancial.

c) Comunicación de modificaciones

Conforme a lo  establecido en la  base 25ª la  entidad beneficiaria  de  subvención
adquiere el compromiso de la ejecución completa del mismo, salvo que solicite la
adecuación presupuestaria que regula esa misma base.

 Así mismo, deberá informar a la Unidad Gestora de cualquier circunstancia que
pudiera afectar, accidental o sustancialmente a su desarrollo y de las modificaciones
que se pretendan introducir en la realización del mismo, así como, la obtención de
otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  el  proyecto
subvencionado (base 26ª)

d) Autorización de cambios
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Conforme a lo previsto en las  bases 27ª y 28ª, y cuando así lo estime la Unidad
Gestora, se tramitará reformulación para autorizar cambios en la ejecución de los
proyectos.

Para los proyectos de tipo B y C sólo se autorizarán reformulaciones accidentales.

Excepcionalmente,  para los proyectos  de tipo B,  podrá autorizarse reformulación
sustancial en el supuesto de que concurran circunstancias graves (base 27ª o).

e) Seguimiento

Será obligatorio presentar Informe de Seguimiento semestral, al séptimo mes de
iniciado el  proyecto,  para todos los proyectos  cuya duración total  —incluidas las
ampliaciones  de  plazo  que  pudieran  obtener,  en  virtud  de  los  mecanismos  que
recoge la base 27ª— exceda los 10 meses.

Nuevos informes semestrales serán igualmente obligatorios en el caso de que se
produzcan  retrasos  en  la  ejecución  de  los  proyectos  autorizados  mediante
reformulación, en los términos que regula la base 27ª. 

El Informe de Seguimiento deberá estar suscrito e informado por la contraparte local,
siempre que se haya acreditado la implicación de ésta en la ejecución del proyecto.

Para los proyectos de Tipo D, subvencionados a administraciones locales de países
en desarrollo o asociaciones de las mismas, el Ayuntamiento de Zaragoza podrá
designar  a  personas  o  entidades  para  supervisar  la  correcta  ejecución  de  los
procedimientos y plazos, en colaboración con la entidad beneficiaria.

f) Difusión y comunicación

Las entidades beneficiarias tendrán en cuenta todo lo establecido en esta materia en
la base 33ª, consultando a la Unidad Gestora cualquier duda al respecto.

En la  difusión  y  publicidad  del  proyecto  y  las  actividades  subvencionadas  en  el
mismo, se especificará, con la identidad gráfica correspondiente que esta financiado
por el Ayuntamiento de Zaragoza.

De la misma forma, se identificarán las instalaciones, inmuebles o bienes resultado
de la financiación municipal.

La entidad subvencionada tramitará la necesaria autorización previa de la Dirección
de  Comunicación  Municipal,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  Decreto  de
Alcaldía  Presidencia  de  fecha  27  de  febrero  de  2009,  para  cualquier  acción  de
comunicación asociada a un proyecto subvencionado, excepto las acciones que se
desarrollen  fuera  de  España.  Los  gastos  asociados  a  dichas  acciones  de
comunicación tendrán que ir acompañados del correspondiente permiso para poder
ser admitidos como justificación de la subvención.

XI. JUSTIFICACIÓN

Finalizado el proyecto, y en el plazo máximo de tres meses, la entidad beneficiaria
presentará el Informe Final con la justificación fehaciente de los gastos realizados
con la subvención concedida, ajustándose a la regulación que para ello establecen
las bases 29ª, 31ª y 32ª, sin perjuicio del ejercicio de inspección que atribuye la base
30ª al Ayuntamiento de Zaragoza.

En el caso de que se aprecien defectos de forma o de fondo en la documentación
justificativa aportada, o cuando se haya cumplido el plazo sin que la entidad haya
presentado la justificación, la Unidad Gestora lo comunicará a la entidad beneficiaria
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para su enmienda. Si la petición resulta desatendida, se procederá a la notificación
conforme al procedimiento administrativo, concediendo un plazo determinado para la
subsanación. Si a la finalización de dicho plazo no se ha recibido lo solicitado, se
entenderá incumplida por  la  entidad la obligación de justificación,  dando lugar al
inicio de los procedimientos de sanción que sean de aplicación.

XII. INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO DE LA SUBVENCION:

El incumplimiento por la entidad beneficiaria de las normas establecidas en esta
Convocatoria  y  en  las  Bases  reguladoras  de  subvenciones  de  Cooperación  al
Desarrollo del Ayuntamiento de Zaragoza (Expte: 290890/2017) podrán conllevar la
obligación  de  reintegro  de  la  subvención,  sin  perjuicio  de  las  sanciones  a  que
hubiera lugar, en aplicación de la base 34ª y de la normativa que subsidiariamente
proceda.

Disposición Final:

Las presentes normas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de Aragón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Unidad Gestora:

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
AREA DE DERECHOS SOCIALES

OFICINA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Santiago, 34, Palacio Montemuzo. 50003 Zaragoza. 

Tel. 976 72 35 67. Fax 976 72 35 68.

Correo electrónico: cooperacion@zaragoza.es 

www.zaragoza.es
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ANEXO I-A: FORMULARIO TIPO A
PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

1. Datos básicos de identificación :
1.1. De la(s) entidad(es) solicitante(s):
1.1.1.- Denominación de la entidad(es). Si el proyecto es presentado conjuntamente por varias

entidades, señalar cuál de ellas es la responsable a efectos de lo indicado en la base 7ª.
1.1.2.- Dirección, código postal, teléfono, fax, correo electrónico.
1.1.3.- Persona de contacto: nombre, cargo, teléfono, correo electrónico.
1.1.4.- CIF de la entidad, o el equivalente en su país.
1.1.5.- Fecha de constitución como ONGD.
1.2. Del proyecto:
1.2.1.- Título (máximo 260 caracteres)
1.2.2.- País, región, municipio y localización precisa donde se realizará. 
1.2.3.- Breve descripción del proyecto (máximo 15 líneas).
1.2.4.- Duración prevista (máximo 12 meses). Fecha de inicio

2. Valoración de la entidad
2.1.- Número de socios. 
2.2.- Actividades desarrolladas para sus socios y/o simpatizantes en Zaragoza.
2.3.-  Identificación  de  los  proyectos  de  solidaridad  y  cooperación  al  desarrollo,  en  los  que
participa, ha participado o ha promovido con otras ONGD, especialmente en el sector en el que
enmarca el presente. Experiencia en consorcios y experiencia de gestión con Administraciones
Públicas.
2.4.-  Pertenencia  a  redes  y  plataformas  legalmente  constituidas  por  ONGD  de  Zaragoza.
Acreditar su participación activa en ellas.

2.5.-  Plan  o  mecanismos  para  facilitar  el  trabajo  de  voluntariado  de  Zaragoza  en  la
entidad.
2.6.- Prácticas voluntarias de transparencia.
2.7.- Cliente o asociada a Banca Ética.
2.8.- Indicar las actividades realizadas para con la ciudadanía de Zaragoza en el último año y los
dos anteriores. (Remitir a Memoria de la entidad).

3. Antecedentes y justificación del Proyecto
3.1.- Descripción del entorno jurídico en el que se ejecuta el proyecto.
3.2.- Descripción de los factores sociales y de desarrollo que lo justifican.
3.3.- Identificación de necesidades.
3.4.- Planes locales, regionales o estatales en los que se enmarca. Acuerdos institucionales al

respecto, si los hubiera.
3.5.- Indicar si es continuación o cierre de proyecto financiado con anterioridad.

4. Identificación del socio local
4.1.- Denominación de la ONGD que actúa como contraparte local:
4.2.- Dirección, código postal, teléfono, fax, correo electrónico si lo hubiera.
4.3.- Fecha de constitución como ONGD.
4.4.- Número de socios. 
4.5.-  Identificación  de  los  proyectos  de  solidaridad  y  cooperación  en  los  que   participa,  ha
participado o ha promovido con otras ONGD, especialmente en el sector en el que enmarca el
presente.
4.6.- Identificación de sus recursos para la gestión de proyectos de cooperación.
4.7.- Planes estratégicos del socio local en los que se inserta el proyecto.
4.8.- Documento de acuerdo con el socio local para la presentación del proyecto.

5. Descripción del Proyecto :
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5.1.- Prioridad sectorial principal que atiende el proyecto (de las descritas en base 3ª b).
5.2.- Otras prioridades sectoriales a las que también responde de manera significativa.
5.3.- Objetivos y metas de Desarrollo Sostenible (ODS) que atiende.
5.4.-  Identificar  el  proyecto  con el/los código/s sectorial/es  CRS (Creditors Reporting  System

establecido por el CAD) más representativos en él.
5.5.- Prioridades de promoción local (base 3ª c) relacionadas con el proyecto.
5.6.-. Fases de ejecución, si las hubiere. Cronograma de ejecución.
5.7.-  Identificación  de  las  poblaciones  beneficiarias  de  las  actuaciones:  directamente,

indirectamente, número, criterios de selección.
5.8.-  Participación  de  los  beneficiarios:  procedimientos  de  participación  y  apropiación.

Documentos acreditativos de la participación.
5.9.- Fundamentación de la viabilidad técnica del proyecto.

6. Objetivos y resultados esperados del Proyecto :
6.1.- Objetivo y/o meta general. 
6.2.- Objetivos operativos y su distribución temporal si la hubiera.
6.3.- Actividades previstas: plan de ejecución.
6.4.- Resultados esperados. 
6.5.- Indicadores de actividad y de resultados.
6.6.- Impacto social, de género y medioambiental previsto: descripción.
6.7.- Descripción de los factores de riesgo y/o dificultad en la ejecución del proyecto.
6.8.-  Sostenibilidad  de  resultados  a  medio  y  largo  plazo:  Compromiso  de  beneficiarios,

comunidades, contraparte y/o instituciones públicas.

7. Recursos:
7.1.- Recursos técnicos y materiales de los que se dispone.
7.2.- Recursos humanos: cualificación, número y forma de organización.
7.3.- Recursos económicos:

7.3.1.- Coste total del proyecto que, siendo superior a 250.000 €, deberá incluir el costo de
evaluación externa (base 16ª). Desglose del coste por fases, si las hubiere. 
7.3.2.-Desglose  del  coste  por  tipo de gastos  directos (corriente/inversión)  y  descripción
detallada de los gastos indirectos.
7.3.3.-  Presupuestos,  facturas  proforma,  cotizaciones  y,  en  general,  documentación
suficiente que avale los costes de suministros, servicios y personal presupuestados
7.3.4.-  Plan de financiación previsto identificando todas las cantidades y entidades que
harán aportaciones al proyecto, estén las mismas concedidas, solicitadas pendientes de
resolución o pendientes de solicitar; además de la aportación de la contraparte local, de la
entidad que solicita la subvención y/o de los beneficiarios directos. Cuadro resumen.
7.3.5.-  Financiación  solicitada  al  Ayuntamiento  de Zaragoza,  especificando  cantidad en
cada tipo de gasto. Cuadro resumen
7.3.6.- Cuadro presupuestario resumen incorporando costes por actividad, tipo de gasto y
asignación del gasto a los financiadores.

8 Seguimiento y evaluación: 
8.1.- Acciones de seguimiento previstas.
8.2.- Acciones de participación en el proyecto de la entidad solicitante.
8.3.- Formularios e instrumentos técnicos que se cumplimentarán.
8.4.- Soportes escritos y/o audiovisuales que se aportarán de la realización del proyecto.
8.5.-  Reportes de consecución de los objetivos,  impacto de las actividades e indicadores  de

resultados que se elaborarán.
8.6.- Acciones específicas de evaluación que se realizarán.
8.7.- Evaluación externa prevista en el proyecto.
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ANEXO I-B: FORMULARIO TIPO B

PEQUEÑOS PROYECTOS DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD

PROYECTO:
ENTIDAD:

1.a - Datos de identificación de la entidad solicitante:
ENTIDAD SOLICITANTE 1: Documento
Nombre de la entidad: D2

Fecha de alta de la entidad: D3

CIF: D4

Representante legal: D5

Dirección de la sede en Zaragoza: D6

Teléfono de la sede:
Correo electrónico de la sede:
Números de socios:
Pertenece a la FAS: SI / NO
IBAN de la cuenta corriente: D7

Cliente de Banca Ética: SI / NO
Número del Censo Municipal de Entidades Ciudadanas:
Persona de contacto: 
Nombre:
Teléfono:
Correo electrónico:

La documentación requerida en este cuadro no habrá que presentarla si no se ha producido modificación con
respecto a la ya presentada al Ayuntamiento de Zaragoza en las últimas cinco convocatorias

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA CONVOCATORIA 2017: Documento
Declaraciones responsables D8

Memoria de la entidad en 2015 D9

EXPERIENCIA EN PROYECTOS ANTERIORES10 :
Año / Título proyecto:
Localización (país / región / ...):
Breve descripción:

En consorcio con:
Financiador:

Actividades realizadas en Zaragoza Ver en MEMORIA de la entidad en pág:
Acredita prácticas de transparencia:
Proyecto de agua:
Proyecto de codesarrollo:

1 En caso de proyectos presentados en consorcio habrá que rellenar este apartado por cada una de las entidades 
consorciadas.
2 Presentar copia compulsada de ESTATUTOS DE LA ENTIDAD
3 Presentar copia compulsada de COMPOSICIÓN JUNTA DE GOBIERNO
4 Presentar copia compulsada de CIF
5 Presentar documento acreditativo del REPRESENTANTE LEGAL
6 Presentar resolución del CENSO DE ENTIDADES
7 Presentar CERTIFICADO BANCARIO PARA PAGOS (ANEXO III)
8 Presentar MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO IV)
9 Presentar MEMORIA DE 2015 
10 En caso de más de un proyecto habrá que rellenar este apartado tantas veces como proyectos se aporten.
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1.b- Datos de la contraparte local:
CONTRAPARTE LOCAL:
Nombre de la entidad:
Dirección:
Nombre de la persona de 
contacto: 
Cargo dentro la organización:
Correo electrónico:
Documento que acredite la participación del socio 
local:

SI / NO ANEXO Nº:

EXPERIENCIA DE LA CONTRAPARTE LOCAL EN PROYECTOS ANTERIORES11:
Título proyecto / año:
Localización (país / región / ...):
Breve descripción:

Financiador:

2.- Datos del proyecto:
PROYECTO:
Título proyecto:
Localización (país / región / ...):
Identificación de necesidades:
Descripción del proyecto:

Duración (máximo 6 meses):
Beneficiarios:
Criterios de selección:
Procedimiento de participación:
Procedimiento de apropiación:
Hombres / Mujeres:
Sostenibilidad del proyecto:
Documento que acredite la participación de los beneficiarios: SI / NO ANEXO Nº:

OBJETIVOS DEL PROYECTO12:
Obj. General:

Obj. Específico 1:

Actividades
1.1-
1.2-
1.3-

Resultados esperados del objetivo específico y de las actividades

Obj. Específico 2:

Actividades
2.1-
2.2-
2.3-

Resultados esperados del objetivo específico y de las actividades

11 En caso de más de un proyecto habrá que rellenar este apartado tantas veces como proyectos se aporten.
12 Para cada objetivo específico u actividad a realizar se añadirán filas en el cuadro.
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CRONOGRAMA DEL PROYECTO13:
MES 1 2 3 4 5 6

Totalidad del proyecto
Actividad 1.1
Actividad 1.2
Actividad 2.1
Actividad 2.2

….

RECURSOS DISPONIBLES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO14:
Humanos:
Personal técnico en Zaragoza:
Personal técnico en terreno:
Voluntarios:
Materiales:
En Zaragoza:
En terreno:
Otros:

PRESUPUESTO POR ACTIVIDAD 15:
ACTIVIDAD: TIPO DE GASTO €

1.1- A.1- Arrendamientos
A.2- Gastos de viajes
A.3- Gastos de personal
….

GASTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD 1.1 
1.2- A.1- Arrendamientos

A.2- Gastos de viajes
A.3- Gastos de personal
….

GASTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD 1.2 
2.1- A.1- Arrendamientos

A.2- Gastos de viajes
….

GASTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD 2.1 
2.2- A.1- Arrendamientos

A.2- Gastos de viajes
….

GASTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD 2.2 

PRESUPUESTO TOTAL:
FONDOS
PROPIOS

APORTES
LOCALES

AYUNTAMIENTO
ZARAGOZA

TOTAL

A.1- Arrendamiento de bienes
A.2- Gastos de viajes
A.3- Gastos de personal
A.4- Mat oficina no inventariable
A.5- Suministros
A.6- Vestuario y utensilios
A.7- Productos fungibles
A.8- Publicidad y difusión
A.9- Otros gastos
TOTAL GASTOS CORRIENTES
B.1- Estudios técnicos

13 Ampliar el cuadro con tantas filas sean necesarias, una por actividad, y sombrear las casillas de los meses.
14 Especificar el número y tipo de cada uno de estos recursos. Describir función que cumplen y dedicación.
15 Ampliar el cuadro con tantas filas sean necesarias, una por actividad. Detallar el tipo de gasto (personal, materiales,
desplazamientos...) y su coste.
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B.2- Mano de obra
B.3-Adquisición bienes
B.4-Mantenimiento
TOTAL GASTOS INVERSIÓN
GASTOS ADMINISTRATIVOS
TOTAL PROYECTO

RELACIÓN DE GASTOS ADMINISTRATIVOS (INDIRECTOS):
1- Arrendamiento de sede en Zaragoza
2- Desplazamientos
3- Personal de la sede en Zaragoza
4- Adquisición de material de oficina de la sede en Zaragoza
5- Los suministros y productos para la sede en Zaragoza
6- Otros gastos 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS (INDIRECTOS) €

SEGUIMIENTO
Acciones de seguimiento y control
de las actuaciones

A.1.-
A.2.-…

Instrumentos previstos para el 
seguimiento de las actividades

I.1.-
I.2.-…

Acciones de participación de la 
entidad solicitante en el proyecto

E.1.-
E.2.-…
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ANEXO I-C: FORMULARIO DE TIPO C 

PROYECTOS  DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO

1.- Datos de identificación :

1.1.- Denominación de la(s) entidad(es) solicitante(s).

1.2.- Dirección, código postal, teléfono, fax, correo electrónico.

1.3.- Persona de contacto: nombre, cargo, teléfono, correo electrónico.

1.4.- CIF de la entidad.

1.5.- Fecha de constitución como ONGD.

1.6.- Número de socios y voluntarios. Indicar en qué parte de la Memoria de la entidad
se detallan las actividades desarrolladas para sus socios y/o voluntarios.

1.7.-  Identificación  de  los  proyectos  de  solidaridad  y  cooperación  al  desarrollo,  así
como de EpD,  en  los que participa,  ha participado o  ha promovido con otras
ONGD, especialmente en temas de EpD. 

1.8.- Experiencia en consorcios y plataformas de articulación para la EpD. Acreditar su
participación activa en ellas.

1.9.- Pertenencia a redes y plataformas legalmente constituidas por ONGD de Zarago-
za. 

1.10.- Prácticas voluntarias de transparencia.

1.11.- Cliente o asociada a Banca ética.

1.12.- Estrategia de EpD de la entidad.

1.13.- Indicar las actividades realizadas para con la ciudadanía zaragozana (Remitir a
Memoria de la entidad).

2.- Datos de identificación y descripción del Proyecto :

2.1.- Título del proyecto.

2.2.- Indicar si es continuación o cierre de proyecto financiado con anterioridad.

2.3.- Breve descripción del proyecto (máximo 15 líneas).

2.4.- Localización precisa donde se realizará. 

2.5.- Identificación de necesidades: descripción de los factores sociales, políticos y de
desarrollo que lo justifican.

2.6.- Planes locales, regionales o estatales en los que se enmarca. 

2.7.- Relación temática con otras prioridades sectoriales. 

2.8.- Objetivos y metas de Desarrollo Sostenible (ODS) que aborda.

2.9.- Prioridades de promoción local (base 3ª c) relacionadas con el proyecto.

2.10.- Duración prevista del proyecto (máximo 12 meses). Fecha de inicio. Fases de
ejecución, si las hubiere. Cronograma de ejecución.

2.11.-  Identificación  de  destinatarios,  número,  procedimientos  de  participación  y
apropiación de los mismos y documentos acreditativos.

2.12.- Alineación del proyecto con otras actividades realizadas por colectivos y ONG de
la ciudad en temáticas relacionadas.

2.13.- Fundamentación de la viabilidad técnica del proyecto.

2.14.- Señalar las innovaciones en metodología: lenguajes, recursos, materiales, etc.
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2.15.- ¿Incorpora a habitantes del Sur en la concepción y/o desarrollo del proyecto?

2.16.- ¿Refleja valores y genera aprendizajes sociales y culturales tanto del Norte como
del Sur?

2.17.- ¿El proyecto posibilita la implicación y participación de colectivos de la ciudad?

3.- Objetivos y resultados esperados del Proyecto:

3.1.- Objetivo y/o meta general. 

3.2.- Objetivos operativos y su distribución temporal si la hubiera.

3.3.- Actividades previstas: plan de ejecución.

3.4.- Resultados esperados. 

3.5.- Indicadores de actividad y de resultados.

3.6.- Impacto social, de género y medioambiental previsto: descripción.

3.7.- Descripción de los factores de riesgo y/o dificultad en la ejecución del proyecto.

3.8.-  Previsión  de  continuidad  o  transferencia  una  vez  finalizado  este  proyecto.
Compromisos de ONGD, beneficiarios o instituciones al respecto.

4.- Recursos:

4.1.- Recursos técnicos y materiales de los que se dispone.

4.2.- Recursos humanos: cualificación, número y forma de organización.

4.3.- Recursos económicos:
4.3.1.- Coste total del proyecto. Desglose del coste por fases, si las hubiere. 

4.3.2.-  Desglose  del  coste  por  tipo  de gastos directos  y  descripción detallada  de los
gastos indirectos.

4.3.3.-  Presupuestos,  facturas  proforma,  cotizaciones  y,  en  general,  documentación
suficiente que avale los costes de suministros, servicios y personal presupuestados.

4.3.4.- Plan de financiación previsto, identificando todas las cantidades y entidades que
harán aportaciones al proyecto, estén las mismas concedidas, solicitadas pendientes de
resolución o pendientes de solicitar;  además de la aportación de la entidad que solicita la
subvención y/o de los beneficiarios directos. Cuadro resumen.

4.3.5.- Financiación solicitada al Ayuntamiento de Zaragoza, especificando cantidad en
cada tipo de gasto. Cuadro resumen

4.3.6.- Cuadro presupuestario resumen incorporando costes por actividad, tipo de gasto y
asignación del gasto a los financiadores.

5.- Seguimiento y evaluación: 

5.1.- Acciones de seguimiento previstas.

5.2.- Acciones de participación en el proyecto de la entidad solicitante.

5.3.- Formularios e instrumentos técnicos que se cumplimentarán.

5.4.-  Soportes  escritos  y/o  audiovisuales  que  se  aportarán  de  la  realización  del
proyecto.

5.5.-  Reportes  de  consecución  de  los  objetivos,  impacto  de  las  actividades  e
indicadores de resultados que se elaborarán.

5.6.- Acciones específicas de evaluación que se realizarán.

5.7.- Evaluación externa prevista en el proyecto.
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ANEXO I-D: FORMULARIO TIPO D

PROYECTOS DE ADMINISTRACIONES LOCALES DE PAÍSES EN DESARROLLO

1.- Datos de la entidad solicitante:

1.1.- Denominación de la(s) entidad(es) solicitante(s):

1.2.- Dirección, código postal, teléfono, fax, correo electrónico.

1.3.- Persona de contacto: nombre, cargo, teléfono, correo electrónico.

1.4.- CIF de la entidad, o el equivalente en su país.

1.5.-  Pertenencia  a  asociaciones  y  redes  de  administraciones  locales  nacionales  o
internacionales. 

1.6.- Prácticas voluntarias de transparencia y buen gobierno.

1.7.- Organización de la entidad. Recursos humanos y técnicos que dispone.

2.- Experiencia de gestión de proyectos de cooperación al desarrollo:

2.1.-  Relación  de  actuaciones  de  cooperación  ejecutadas  (mínimo  cinco  años)  con
identificación de los financiadores.

2.2.-  Recursos  humanos  con  que  cuenta  la  entidad  para  la  gestión  de  proyectos  de
cooperación.

2.3.-  Experiencia  en  el  sector  de  intervención  propuesto,  mediante  actuaciones  propias  o
proyectos de cooperación.

2.4.-  Participación  en  redes o  plataformas de articulación  de actores  de la  cooperación  al
desarrollo

3.- Antecedentes y justificación del Proyecto:

3.1.- Descripción del municipio: extensión, población, características geográficas, núcleos de
población, actividad económica, etc.

3.2.- Descripción de los factores sociales y de desarrollo que justifican la propuesta.

3.3.- Identificación de necesidades a las que responde.

3.4.- Descripción del entorno jurídico en el que se ejecuta el proyecto.

3.5.- Planes locales, regionales o estatales en los que se enmarca. Acuerdos institucionales al
respecto, si los hubiera.

3.6.- Indicar si es continuación o cierre de proyecto financiado con anterioridad.

3.7.- Acuerdo, si lo hay, del Consejo municipal, o del órgano rector de la entidad, para presen-
tar la propuesta a esta convocatoria.

4.- Datos de identificación y descripción del Proyecto :

4.1.- Título del proyecto.

4.2.- País, región, municipio y localización precisa donde se realizará. 

4.3.- Breve descripción del proyecto (máximo 15 líneas).

4.4.- Prioridad sectorial principal que atiende el proyecto (ejemplo: salud, servicios sociales,
autoabastecimiento...).

4.5.- Otras prioridades sectoriales a las que también responde de manera significativa.

4.6.- Objetivos y metas de Desarrollo Sostenible (ODS) que atiende.

4.7.- Identificar el proyecto con el/los código/s sectorial/es CRS (Creditors Reporting System
establecido por el CAD) más representativos en él.

4.8.- Prioridades de promoción local (base 3ª c) relacionadas con el proyecto.

4.9.- Duración prevista del proyecto (máximo 12 meses). Fecha de inicio. Fases de ejecución,
si las hubiere. Cronograma de ejecución.
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4.10.-  Identificación  de  las  poblaciones  beneficiarias  de  las  actuaciones:  directamente,
indirectamente, número, criterios de selección.

4.11.-  Participación  de  los  beneficiarios:  procedimientos  de  participación  y  apropiación.
Documentos acreditativos de la participación.

4.12.- Fundamentación de la viabilidad técnica del proyecto.

5.- Objetivos y resultados esperados del Proyecto :

5.1.- Objetivo y/o meta general. 

5.2.- Objetivos operativos y su distribución temporal si la hubiera.

5.3.- Actividades previstas: plan de ejecución.

5.4.- Resultados esperados. 

5.5.- Indicadores de actividad y de resultados.

5.6.- Impacto social, de género y medioambiental previsto: descripción.

5.7.- Descripción de los factores de riesgo y/o dificultad en la ejecución del proyecto.

5.8.-  Sostenibilidad  de  resultados  a  medio  y  largo  plazo:  Compromiso  de  beneficiarios,
comunidades, entidad y/o instituciones públicas.

6.- Recursos:

6.1.-  Recursos  técnicos  y  materiales:  Descripción  detallada  de  los  que  se  precisan  y  se
disponen.

6.2.- Recursos humanos que requiere el proyecto: cualificación, número y forma de organiza-
ción.

6.3.-  Plan  de  gestión  de  la  intervención  por  la  entidad  solicitante.  Si  la  coordinación  del
proyecto  se organiza,  en todo o  en parte,  mediante  gestión  delegada  a  una ONG o
empresa: documentación del acuerdo al efecto.

6.4.- Recursos económicos:

6.4.1.- Coste total del proyecto que, siendo superior a 250.000 €, deberá incluir el costo
de evaluación externa (base 16ª). Desglose del coste por fases, si las hubiere. 

6.4.2.-Desglose del coste por tipo de gastos directos (corriente / inversión). 

6.4.3.-  Presupuestos,  facturas  proforma,  cotizaciones  y,  en  general,  documentación
suficiente que avale los costes de suministros, servicios y personal presupuestados

6.4.4.- Plan de financiación previsto identificando todas las cantidades y entidades que
harán aportaciones al proyecto, estén las mismas concedidas, solicitadas pendientes de
resolución o pendientes de solicitar; además de la aportación de la entidad que solicita la
subvención y/o de los beneficiarios directos. Cuadro resumen.

6.4.5.- Financiación solicitada al Ayuntamiento de Zaragoza, especificando cantidad en
cada tipo de gasto. Cuadro resumen

6.4.6.- Cuadro presupuestario resumen incorporando costes por actividad, tipo de gasto y
asignación del gasto a los financiadores.

7.- Seguimiento y evaluación: 

7.1.- Acciones de seguimiento previstas.

7.2.- Formularios e instrumentos técnicos que se cumplimentarán.

7.3.- Soportes escritos y/o audiovisuales que se aportarán de la realización del proyecto.

7.4.- Reportes de consecución de los objetivos, impacto de las actividades e indicadores de
resultados que se elaborarán.

7.5.- Acciones específicas de evaluación que se realizarán.

7.6.- Evaluación externa prevista / no prevista en el proyecto.
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ANEXO II-A
BAREMOENTIDAD

SOLICITANTE: 30%Sobre la entidad Pertenencia a redes y plataformas de acción, legalmente constituidas por ONG de 
cooperación al desarrollo de la ciudad de Zaragoza

1

Acredita y describe su participación activa en las anteriores 1
Sede principal en la ciudad de Zaragoza 4
Delegación en Zaragoza que acredita actividades para con sus socios y/o 
simpatizantes

1

Dispone de Plan o mecanismos para facilitar el trabajo voluntario en Zaragoza 1
Acredita cinco actividades para con la ciudadanía zaragozana en el último año y son 
recogidas en la memoria aportada.

1

Acredita más de cinco actividades para con la ciudadanía zaragozana en el último año 
y son recogidas en la memoria aportada

1

Acreditadas cinco o más actividades para con la ciudadanía zaragozana en los últimos
3 años.

1

Las entidades asociadas a organizaciones internacionales de derecho público creadas
por tratado o acuerdo internacional

3

Acreditar prácticas voluntarias de transparencia 1
Acreditar certificación externa en transparencia y buenas prácticas 1
La entidad solicitante es cliente y/o socia de la banca ética. 1

Experiencia contrastada 
en el ámbito de la 
Cooperación al 
Desarrollo

Experiencia en gestión de proyectos de cooperación 1
Experiencia en gestión de proyectos de cooperación de la sede o delegación de la 
ciudad de Zaragoza

1

Experiencia en consorcios con entidades sin ánimo de lucro 2
Experiencia en gestión con Administraciones Públicas 1
Experiencia de la sede o delegación en gestión con el Ayuntamiento de Zaragoza 1
Capacidad deducida de recursos técnicos 1
Capacidad deducida de recursos humanos 1
Capacidad deducida de recursos humanos de sede o delegación de Zaragoza 1
Capacidad deducida de recursos económicos 1
Experiencia en el sector objeto de la intervención 1
Experiencia de al menos tres años en el sector objeto de la intervención 1
Experiencia en el área geográfica objeto de la intervención 1
Experiencia en el área geográfica objeto de la intervención de al menos 3 años 1
Experiencia en plataformas sectoriales y/o geográficas de articulación de actores de la 
Cooperación

1

ADECUACIÓN A
OBJETIVOS YPrioridades Geográficas País definido en Nivel 1 8

País definido en Nivel 2 6
Nivel 3: Índice de Desarrollo Humano menor de 0,48 4
Nivel 3: IDH mayor o igual que 0,48 y menor de 0,55 3
Nivel 3: IDH mayor o igual que 0,55 y menor de 0,65 2
Nivel 3: IDH mayor o igual que 0,65 y menor de 0,72 1

Prioridades Sectoriales Prioridad Sectorial principal claramente identificada (base 3ª b, excepto EPD): 3
Otra prioridad sectorial que el proyecto atiende de manera relevante: 2
Una tercera prioridad sectorial que el proyecto atiende de manera significativa: 1
Atiende colectivos de población más vulnerables (base 4ª) 2
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Prioridades de 
Promoción local del 
Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Administración local de país destinatario participa en el proyecto 1
Administración local de país destinatario es contraparte principal 1
Proyectos en ciudades hermanadas en clave de cooperación 1
Acciones consorciadas con otras Entidades locales españolas o Instituciones 
Europeas y/o enmarcadas en programas o convocatorias de articulación de actores

1

Promoción de la cooperación técnica municipal 1
Proyectos relacionados con el Derecho Humano al agua (abastecimiento y 
saneamiento) y otros usos sostenibles del recurso hídrico.

1

Voluntariado de Zaragoza participa directamente en el proyecto 1
Proyectos que integren colectivos inmigrantes de la ciudad de Zaragoza en clave de 
Codesarrollo

2

Proyectos de plataformas de coordinación legalmente constituidas por ONGD en el 
ámbito de la ciudad de Zaragoza.

2

Actuaciones gestionadas por dos o más entidades mediante acuerdo de asociación al 
efecto

2

CALIDAD DE LA
PROPUESTA: 40%Presentación Completo, no se han tenido que pedir aportaciones o informaciones complementarias 1

No se han requerido subsanaciones 2
Correcto, no se han precisado correcciones 1
Remitido vía electrónica una vez presentado 1
Aporta autobaremación localizando en el proyecto los aspectos valorados 2

Datos del socio local Identificación adecuada del socio local 1
Identificados recursos en gestión de proyectos del socio local 1
Identificada experiencia en gestión de proyectos del socio local 1
El proyecto forma parte del Plan Estratégico del socio local 1
Documento de acuerdo con el socio local para la presentación del proyecto 1

Antecedentes y 
justificación del 
proyecto

Continuación o cierre de proyecto financiado con anterioridad y que funciona 
correctamente

1

Clara descripción del entorno social, económico y jurídico que justifique la intervención 1
Identificación de necesidades 1

Datos de identificación y
descripción del 
proyecto

Adecuada identificación de país, región, municipio y localización 1
Breve descripción del proyecto (máximo 15 líneas) 1
Identificados ODS y metas atendidas 1
Atribuido código CRS/CAD 1
Duración prevista máximo un año 1
Detallado plan de ejecución 1
Cronograma correcto 1
Acciones de participación en el proyecto de la entidad solicitante 1
Coordinación y/o fortalecimiento de estructuras de Entes públicos del país. 1

Población beneficiaria Identificación y número de beneficiarios 1
Criterios de selección de los beneficiarios detallado 1
Acreditada la participación de los beneficiarios en la ejecución del proyecto 1
Definido y acreditado procedimiento de apropiación de los beneficiarios/as 1

Objetivos y resultados 
esperados del proyectos

Adecuada identificación de objetivos del proyecto 1
Adecuada identificación de resultados esperados 1
Adecuada identificación de actividades y su calendarización 1
Pertinencia de las acciones en relación con los objetivos y resultados esperados 1
Prevista la sostenibilidad de resultados 1
Compromiso de sostenibilidad de Instituciones Públicas, Comunidad y/o contraparte 2
Descripción de factores de riesgo y/o dificultad en la ejecución del proyecto 1

Convocatoria Cooperación al Desarrollo 2017 



25.-

Recursos aplicados Identificación coherente de los recursos técnicos aplicados 1
Identificación coherente de los recursos materiales aplicados 1
Identificación coherente de los recursos humanos aplicados 1

Presupuesto Presupuesto coherente con las acciones a realizar 2
Relación adecuada entre costes estimados y resultados esperados por actividad 1
Descripción detallada de los Gastos Indirectos 1
Coste total con riguroso desglose del gasto 2
Identificación de los distintos financiadores y sus aportaciones 1
Documentación que ampare las previsiones de costes 1
Documentación que ampare las previsiones de los salarios propuestos 1
Cuantificado el aporte de la contraparte 1
Aportes del socio local documentados 1
Cuantificado el aporte de beneficiarios/as 1

Seguimiento y 
evaluación del proyecto

Propuesta de seguimiento 1
Indicadores de resultados verificables 1
Indicadores de actividad verificables 1
Previstos y detallados formularios y documentos para reporte de resultados 1
Acciones específicas de evaluación que se realizarán 1
Evaluación externa, cuando no sea obligatoria (base 16ª) 1
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ANEXO II-B  BAREMO PROYECTOS TIPO B 
ENTIDAD SOLICITANTE: 30% (Mínimo exigido: 6 puntos)

Sobre la entidad Pertenencia a redes y plataformas de acción, legalmente constituidas por 
ONG de cooperación al desarrollo de la ciudad de Zaragoza

2

Acreditadas actividades para socios y voluntarios 2
Acreditadas actividades para con la ciudadanía zaragozana 2
Acreditar prácticas voluntarias de transparencia 1
La entidad solicitante es cliente y/o socia de la banca ética. 1

Experiencia contrastada
en el ámbito de la 
Cooperación al 
Desarrollo

Experiencia en gestión de proyectos de cooperación 2
Experiencia en consorcios con entidades sin ánimo de lucro 1

Experiencia de gestión con  el Ayuntamiento de Zaragoza 2

Experiencia en el sector objeto de la intervención 2

Experiencia  en el área geográfica objeto de la intervención. 2

OBJETIVOS Y
PRIORIDADES: 30%Prioridades Geográficas País definido en Nivel 1 8

País definido en Nivel 2 6
Nivel 3: Índice de Desarrollo Humano menor de 0,48 4
Nivel 3: IDH mayor o igual que 0,48 y menor de 0,55 3
Nivel 3: IDH mayor o igual que 0,55 y menor de 0,65 2
Nivel 3: IDH mayor o igual que 0,65 y menor de 0,72 1

Prioridades Sectoriales Prioridad Sectorial principal claramente identificada (base 3ª b, excepto EPD): 3
Otra prioridad sectorial que el proyecto atiende de manera relevante: 2
Una tercera prioridad sectorial que el proyecto atiende de manera significativa 1
Atiende colectivos de población más vulnerables (base 4ª) 2

Prioridades de 
Promoción Local del 
Ayuntamiento de 
Zaragoza

Proyectos relacionados con el Derecho Humano al agua (abastecimiento y 
saneamiento) y otros usos sostenibles del recurso hídrico

1

Proyectos que integren colectivos inmigrantes de la ciudad de Zaragoza en 
clave de Codesarrollo

2

Voluntariado de la entidad participa directamente en el proyecto 1
Administración local de país destinatario participa en el proyecto 1
Actuaciones gestionadas por dos o más entidades mediante acuerdo de 
asociación al efecto

2

CALIDAD DE LA
PROPUESTA: 40%Presentación Completo, correcto; no ha requerido subsanaciones 2

Remitido vía electrónica una vez presentado 1
Aporta autobaremación localizando en el proyecto los aspectos valorados 1

Datos del socio local Identificación adecuada del socio local 1
Identificada experiencia en gestión de proyectos del socio local 1
Acreditada la participación  del socio local en la ejecución del proyecto. 1

Antecedentes y 
justificación del proyecto

Identificación de necesidades  1
Continuidad de proyecto o línea de actuación de la entidad en la zona 1

Datos de identificación y 
descripción del proyecto

Adecuada identificación de país, región, municipio y localización 1
Breve descripción del proyecto 1
Duración prevista máximo 6 meses 1
Identificación adecuada del socio local 2
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Población beneficiaria Identificada experiencia en gestión de proyectos del socio local 1
Acreditada la participación  del socio local en la ejecución del proyecto. 1
Identificación de necesidades  1

Objetivos y resultados 
esperados del proyectos

Continuidad de proyecto o línea de actuación de la entidad en la zona 1
Adecuada identificación de actividades y su calendarización 1
Adecuada identificación de resultados esperados 1
Pertinencia de las acciones en relación con los objetivos y resultados 
esperados

1

Prevista la sostenibilidad de resultados 1

Recursos aplicados Identificación coherente de los recursos materiales aplicados 1
Identificación coherente de los recursos humanos aplicados 1

Presupuesto Presupuesto coherente con las acciones a realizar 1
Descripción detallada de los Gastos Indirectos 2
Coste total con riguroso desglose del gasto 1
Identificación de los distintos financiadores y sus aportaciones 1
Cuantificado el aporte local 1
Documentación que avale los costes presupuestados 1

Seguimiento Previstas acciones e instrumentos de seguimiento 1
Acciones de participación de la entidad solicitante en el proyecto 1
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ANEXO II-C BAREMO PROYECTOS TIPO C (EpD)

Sobre la entidad Pertenencia a redes y plataformas de acción, legalmente constituidas por ONG 
de Cooperación al Desarrollo de la ciudad de Zaragoza

1

Acredita y describe su participación activa en las anteriores 1
Sede principal en la ciudad de Zaragoza 4
Delegación en Zaragoza que acredita actividades para con sus socios y/o 
simpatizantes

1

Dispone de Plan o mecanismos para facilitar el trabajo voluntario en Zaragoza 1
Acredita cinco actividades para con la ciudadanía zaragozana en el último año y 
son recogidas en la memoria aportada

1

Acredita más de cinco actividades para con la ciudadanía zaragozana en el 
último año y son recogidas en la memoria aportada

1

Acredita cinco o más actividades para con la ciudadanía zaragozana en los 
últimos 3 años

1

Las entidades asociadas a organizaciones internacionales de derecho público 
creadas por tratado o acuerdo internacional

3

Acreditar prácticas voluntarias de transparencia 1
Acreditar certificación externa en transparencia y buenas prácticas 1
La entidad solicitante es cliente y/o socia de la banca ética 1
Estrategia de EpD de la entidad 2

Experiencia contrastada
en el ámbito de la EpD

Experiencia en proyectos de cooperación 1
Experiencia en proyectos de EpD 2
Experiencia en proyectos de EpD de la sede o delegación de la ciudad de 
Zaragoza

3

Experiencia en consorcios con entidades sin ánimo de lucro para actividades de 
EpD

2

Experiencia de gestión con Administraciones Públicas 1
Experiencia de la sede o delegación de la ciudad en gestión con el Ayuntamiento
de Zaragoza

1

Capacidad deducida de recursos técnicos 1
Capacidad deducida de recursos humanos 1
Capacidad deducida de recursos humanos de sede o delegación de la ciudad de 
Zaragoza

1

Capacidad deducida de recursos económicos 1
Experiencia en plataformas de articulación de actores para la EpD 1

ADECUACIÓN A
PRIORIDADES: 30%Prioridades sectoriales EpD: Educación para una ciudadanía global 1

EpD: Sensibilización 1
EpD: Formación 1
EpD: Movilización social 1
EpD: Comercio Justo y Consumo responsable 1
Objetivos y metas de ODS que aborda 1

Prioridades de 
promoción local del 
Ayto. de Zaragoza

Proyectos relacionados con ciudades hermanadas en clave de cooperación 1
Acciones gestionadas por dos o más entidades mediante acuerdo de asociación 
al efecto

2

Voluntariado de la entidad participa directamente en la ejecución del proyecto 1
Acciones consorciadas con otras entidades locales españolas o instituciones 
europeas y / o enmarcadas en programas o convocatorias de articulación de 
actores

1

Promoción de la cooperación técnica municipal 1
Proyectos de plataformas de coordinación legalmente constituidas por ONGD en 
el ámbito de la ciudad de Zaragoza

1

Proyectos relacionados con el Derecho Humano al agua (abastecimiento y 
saneamiento) y otros usos sostenibles del recurso hídrico

1

Proyectos que integren colectivos inmigrantes de la ciudad de Zaragoza en clave
de Codesarrollo

1
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CALIDAD DE LA
PROPUESTA: 40% (MínimoPresentación Completo, no se han tenido que pedir aportaciones o informaciones 

complementarios
1

No se han requerido subsanaciones 2
Correcto, no se han precisado correcciones 1
Remitido vía electrónica una vez presentado 1
Aporta autobaremación localizando en el proyecto los aspectos valorados 2

Datos de identificación y
descripción del 
proyecto

Proyecto enmarcado en una estrategia de EpD de la entidad solicitante 1
Continuación o cierre de proyecto financiado con anterioridad y que funciona 
correctamente

1

Identificación de necesidades 1
Breve descripción del proyecto 1
Duración prevista, máximo un año 1
Plan de ejecución, cronograma 2
Localización precisa 1
En el supuesto de actividades en centros educativos formales o no formales, 
aceptación expresa del centro

1

Identificación de destinatarias/os 1
Formulados criterios de selección de destinatarias/os 1
Distingue diferentes grupos de población destinatarios 1
El proyecto posibilita la implicación y participación de colectivos de la ciudad 2
El proyecto mejora, potencia y/o complementa acciones de EpD desarrolladas 
por el tejido asociativo y las instituciones públicas aragonesas

1

Incorpora innovación en metodología (lenguajes, recursos y materiales) 1
El proyecto incorpora a habitantes del Sur en la concepción y/o desarrollo del 
mismo

1

Refleja valores y genera aprendizajes sociales y culturales tanto del Norte como 
del Sur

1

Objetivos y resultados 
esperados del proyecto

Adecuada identificación de objetivos 1
Adecuada identificación de actividades y calendarización 1
Actividades diferenciadas para diferentes  tipos de destinatarios 1
Adecuada identificación de resultados esperados 1
Pertinencia de las acciones en relación con los objetivos y resultados esperados 1
Efecto multiplicador previsto 1

Impacto de género 1
Prevista la sostenibilidad de resultados. Documentado 1

Recursos aplicados Identificación coherente de recursos técnicos aplicados 1
Identificación coherente de recursos materiales aplicados 1
Identificación coherente de recursos humanos aplicados 1

Presupuesto Coste total con riguroso desglose del gasto 2
Identificación de los distintos financiadores y sus aportaciones 1
Presupuesto por actividad 2
Relación adecuada entre costes estimados y resultados esperados por actividad 1
Descripción detallada de los gastos indirectos 2
Documentación que ampare las previsiones de costes 1
Documentación que ampare las previsiones los salarios propuestos 1

Seguimiento y 
evaluación del proyecto

Propuesta de seguimiento 1
Indicadores de actividad verificables 1
Indicadores de resultados verificables 1
Previstos y detallados formularios y documentos para reporte de resultados 1
Acciones específicas de evaluación que se realizarán 1
Evaluación externa 1
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ANEXO II-D BAREMO PROYECTOS TIPO D 
ADMINISTRACIONES LOCALES DE PAÍSES EN DESARROLLO

ENTIDAD SOLICITANTE: 30% (Mínimo exigido: 13 puntos)
Sobre la entidad Alcaldía o municipalidad de país en desarrollo 3

Otras administraciones locales de país en desarrollo 1
Asociaciones legalmente constituidas que agrupen a administraciones locales en países 
en desarrollo

2

Correcta identificación de la entidad solicitante 1
Acredita prácticas voluntarias de transparencia 1
Acredita certificación externa en transparencia y buenas prácticas 1
La administración local es miembro de asociaciones de este tipo de entidades 1
La entidad cuenta con un Plan estratégico de desarrollo local o con un Plan Estratégico, 
si es asociación

2

Presenta acuerdo del Consejo Municipal —o del órgano rector de la entidad, en el caso 
de asociaciones y otras administraciones— que acredita su conocimiento del proyecto 
presentado y la normativa que regula su aprobación, así como el compromiso de aportar
la correspondiente contrapartida

2

Experiencia contrastada
en el ámbito de la 
Cooperación al 
Desarrollo

Experiencia en gestión de proyectos de cooperación con financiación privada 1
Experiencia en gestión de proyectos de cooperación con financiadores públicos 1
Experiencia en gestión de proyectos de cooperación con financiadores públicos 
europeos

1

Experiencia en gestión de proyectos de cooperación con financiadores públicos 
españoles

1

Municipalidad con experiencia satisfactoria de gestión de proyectos de cooperación con 
el Ayuntamiento de Zaragoza (1-2 proyectos)

2

Municipalidad con experiencia satisfactoria de gestión de proyectos de cooperación con 
el Ayuntamiento de Zaragoza (3–5 proyectos)

3

Municipalidad con experiencia satisfactoria de gestión de proyectos de cooperación con 
el Ayuntamiento de Zaragoza (6 o más proyectos)

4

Cuenta con personal o equipo técnico para la gestión de proyectos de cooperación 2
Capacidad deducida de recursos técnicos 1
Capacidad deducida de recursos humanos 1
Experiencia en el sector objeto de la intervención 1
Experiencia de gestión de proyectos de cooperación en los que participen varios actores
locales. 

1

Experiencia en plataformas sectoriales y/o geográficas de articulación de actores de la 
Cooperación

1

PRiORIDADES: 30%
(mínimo 12 puntos)Prioridades Geográficas País definido en Nivel 1 8

País definido en Nivel 2 6
Nivel 3: Índice de Desarrollo Humano menor de 0,48 4
Nivel 3: IDH mayor o igual que 0,48 y menor de 0,55 3
Nivel 3: IDH mayor o igual que 0,55 y menor de 0,65 2
Nivel 3: IDH mayor o igual que 0,65 y menor de 0,72 1

Prioridades Sectoriales Prioridad Sectorial principal claramente identificada (base 3ª b, excepto EPD): 3
Otra prioridad sectorial que el proyecto atiende de manera relevante: 2
Una tercera prioridad sectorial que el proyecto atiende de manera significativa: 1
Atiende colectivos de población especialmente vulnerables (base 4ª) 2

Prioridades de 
Promoción Local del 
Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Proyectos en ciudades hermanadas con Zaragoza (España) en clave de cooperación. 2
Acciones consorciadas con otras Entidades locales españolas o Instituciones Europeas 
y/o enmarcadas en programas o convocatorias de articulación de actores de la 
cooperación

2

Promoción de la cooperación técnica municipal 2
Proyectos relacionados con el Derecho Humano al agua (abastecimiento y 
saneamiento) y otros usos sostenibles del recurso hídrico.

1

Proyectos que integren colectivos inmigrantes de la ciudad de Zaragoza en clave de 
Codesarrollo

2

Actuaciones gestionadas por dos o más entidades mediante acuerdo de asociación al 
efecto

1

CALIDAD DE LA
PROPUESTA: 40%
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Presentación Completo, no se han tenido que pedir aportaciones o informaciones complementarios 1
No se han requerido subsanaciones 2
Correcto, no se han precisado correcciones 1
Remitido vía electrónica una vez presentado 1
Aporta autobaremación localizando en el proyecto los aspectos valorados 2

Antecedentes y 
justificación del 
proyecto

El proyecto desarrolla objetivos recogidos en el Plan Estratégico del municipio o la 
entidad

2

Responde a planes sectoriales nacionales o regionales 1
Es continuación o cierre de proyecto financiado con anterioridad y que funciona 
correctamente

1

Clara descripción del entorno social, económico y jurídico que justifique la intervención 1
Identificación de necesidades 1

Datos de identificación 
y descripción del 
proyecto

Adecuada identificación de país, región, municipio y localización 1
Breve descripción del proyecto (máximo 15 líneas) 1
Identificados ODS y metas atendidas 1
Atribuido código CRS/CAD 1
Duración prevista máximo un año 1
Detallado plan de ejecución 1
Cronograma correcto 1

Población beneficiaria Identificación y número de población destinataria 1
Criterios de selección de población destinataria detallado 1
Acreditada la participación de la población destinataria en la ejecución del proyecto 1
Definido y acreditado procedimiento de apropiación de la población destinataria 1

Objetivos y resultados 
esperados del 
proyectos

Adecuada identificación de objetivos del proyecto 1
Adecuada identificación de resultados esperados 1
Adecuada identificación de actividades y su calendarización 1
Pertinencia de las acciones en relación con los objetivos y resultados esperados 1
Prevista la sostenibilidad de resultados 1
Compromiso de sostenibilidad de la Entidad beneficiaria, Población beneficiaria y otras 
Instituciones

2

Coordinación y/o fortalecimiento de estructuras de Entes públicos del país. 1
Recursos aplicados Identificación coherente de los recursos técnicos aplicados 1

Identificación coherente de los recursos materiales aplicados 1
Identificación coherente de los recursos humanos aplicados 1
Acciones de participación en el proyecto de la entidad solicitante 1
Descripción de factores de riesgo y/o dificultad en la ejecución del proyecto 1

Presupuesto Presupuesto coherente con las acciones a realizar 2
Relación adecuada entre costes estimados y resultados esperados por actividad 1
Coste total con riguroso desglose del gasto 2
Identificación de los distintos financiadores y sus aportaciones 1
Documentación que ampare las previsiones de costes 1
Documentación que ampare las previsiones de los salarios propuestos 1
Cuantificado el aporte de la Entidad solicitante 1
Cuantificado el aporte de la población beneficiaria 1

Seguimiento y 
evaluación del proyecto

Propuesta de seguimiento 1
Indicadores de resultados verificables 1
Indicadores de actividad verificables 1
Previstos y detallados formularios y documentos para reporte de resultados 1
Acciones específicas de evaluación que se realizarán 1
Evaluación externa, cuando no sea obligatoria (base 16ª) 1
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ANEXO III. CERTIFICADO BANCARIO PARA PAGOS
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ANEXO IV
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dña.........................................................................................................,  con  D.N.I.
nº......................................………,  con  domicilio  en  ……………………………………,
C/  .........................................................………………,  en  representación  de  la
entidad………………….…........................……….. con NIF ….........….......……, solicitante de
subvención en la Convocatoria Municipal de Subvenciones de Cooperación al Desarrollo del
Ayuntamiento de Zaragoza, año 2017, a efectos de ejecutar lo establecido en el articulo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: “requisitos para obtener
la condición de beneficiario  o entidad colaboradora” y, de acuerdo con lo prescrito en su
apartado 7, según el cual se puede acreditar el cumplimiento de los mismos mediante una
declaración responsable, 

DECLARO

Que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguno de los apartados
relacionados en el articulo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (BOE nº 276 de 18 de noviembre de  2003) encontrándose al
corriente de las obligaciones con la Agencia tributaria, la Seguridad social y el Ayuntamiento
de Zaragoza.

Conocer el contenido de las Bases reguladoras para las subvenciones de Cooperación al
Desarrollo 2017 y los términos de esta Convocatoria, así como el compromiso de la entidad
que represento de cumplirlas en su integridad.

Que la entidad a la que represento,  dadas las especiales circunstancias que concurren,
tanto en el proyecto presentado, como en los beneficiarios a los que va destinado el mismo,
no puede hacer frente a la ejecución del proyecto sin que se proceda por parte del  Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza al anticipo de la cantidad subvencionada, por lo que solicito que
el pago de la misma se haga de forma anticipada, y todo ello con arreglo a lo previsto en el
art.27 del Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, (BOE nº 154 de 25 de junio de 2010), por
el que se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional y
en la base vigésima.

Que se ha  presentado en tiempo y forma la documentación justificativa de las subvenciones
concedidas en ejercicios anteriores. Del mismo modo, declaro el cumplimiento efectivo de
los requisitos y la realización de la actividad en todas las  concedidas con anterioridad para
un mismo destino y finalidad, con arreglo a lo establecido en las Bases Reguladoras de las
Convocatorias de Subvenciones correspondientes.

..... de …...................... de 2017

El/la Secretaria de la Entidad 

Vº Bº El /La Presidente

       Fdo................................................

Fdo...............................
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A GERENCIA

La Sección de Promobión Empresarial del lnstituto Municipal de Empleo y
Fomento Empresarial de Zaragoza (Zaragoza Dinámica) ha elaborado las Bases
por la que que se regirá la convocatoria de subvenciones de apoyo a la economía
circular y al empleo verde" para el año 2018.

Las Bases cumplen con la Ley 3812003 de subvenciohes, con la Ley 512015 de
Subvencíones del Gobierno de Aragón, con el Plan Estratégico de subvenciones
del Ayuntamiento de 2016-2019 y con la Ordenanza General Municipal de
Subvenciones delAyuntamiento de.Zaragoza, publicada en el BOPZ no 236 de 13
de octubre de 2016.

Lgs objetivos de esta línea de subvenciones son:

Pueden ser objeto de subvención aquellos programas o actividades que
complementen o suplan las competencias de Zaragoza Dinámica en el apoyo a
proyectos de transición hacia una Economía Circular y creación de "Empleo
Verde".

Los objetivos que se pretenden conseguir son

- Apoyar lgs iniciativas privadas que pongan en marcha en el término municipal de
Zaragoza, proyectos dirigidos a favorecer la transición hacia una Economía
Circular y la creación de "Empleo Verde", especialmente dentro de alguno o varios
de los siguientes sectores:

1. Rehabilitación de naves, locales comerciales y talleres con criterios de
eficiencia energética

2. Energías Renovables
3. Transporte y movilidad sostenible
. Reducción, Reutilización y Gestión de residuos
. Producción y distribución de productos ecológicos
. Cultura y Turigmo sostenibles :

. Sensibilízación,difusión y/o formacÍón para la Economía Circular

. TlCs orientadas a Ia Economía Circular

. Servicios con finalidad preventiva y de control para la Economía Circular
l0.lnvestigación, prototipado y lanzamiento de nuevos productos, soluciones

técnicas y servicios que permitan avanzar hacia una Economía Circular.

- Aprovechar el efecto demostración de los proyectos apoyados para motiva¡
acelerar y generalizar la transición hacia una Economía Circular.

- Apoyar la creación de empleo vinculado a Ia economía circular especialmente la
de personas en riesgo de exclusión social.
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El importe que se destinará a estas subvenciones es 150.000 euros,

Se remiten estas bases para dar impulso al Expediente desde Gerencia.

EnZaragoZa, a 4 de Julio de 2018
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Vo Bueno

María José Marco Bes

Gerente

Jesús Blanco Pérez

Jefe de Sección de .

Promoción Ëmpresarial
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE APOYO A LA ECONOMIA CIRCULAR Y AL
EMPLEO VERDE 2018

PRIMERA.- Finalidad de la sonvocatoria

El presente documento tiene por objeto efectuar la convocatoría de las subvenciones para
el año 2018 en apoyo dê la realización de proyectos que favorezcan la transición hacia
una Economía Circular y la creación de Empleo Verde, desarrolladas en el término
municipal de Zaragoza, en régimen de concurrencia competítiva y en ejecución de Io
dispuesto en la Ordenanza General Municipal de Subvenciones, aprobada definitivamente
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el26 de septiembre de 2016 y publicada en el BOPZ
núm. 236,.e| 13 de octubre de 2016, y en la sede electrónica municipal, así como de
conformidad con lo dispuesto en la línea estratégica n.o 7 de Fomento Económico y Social
del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza 2016-2019 cuya
finalídad es favorecer el desarrollo sostenible, crecimiento económico y promoción de la
ciudad,con el fin de aumentar la calidad de vida y el bienestar social del conjunto de la
ciudadaní a de Zaragoza.

En lo no previsto en lá presente convocatoria será de aplicación la normativa prevista en
el aparlad:o 2 de la base 32 de ejecución del Presupuesto General para el ejercicio 2018.

SEGUNDA.- Presupuesto e importe de la subvención

La cuantía máxima prevista para esta convocatoria asciende a 150.000 euros, que podrá
ser atendida con aplicación a la partÍda presupuestaria 2018 06-2411-48010- impulso al
desarrollo local, del presupuesto del lnstítuto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial
de Zaragoza (Zaragoza Dinâmica) del año 2018.

La cuantía de la subvención vendrá determinada en función de los requisitos establecidos
en la cláusula Quinta: Beneficiarios y proyectos subvencionables.

l-a cuantía máxima a conceder a cada beneficiario ,no podrá superar el 80% del gasto
corriente efectivamente realizado entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de
2018 y. relacionado con el proyecto presentado, con el límite de 25.000 euros, El
solícitante deberá presentar una prevísión del gasto corriente a realizar durante el periodo
citado en el párrafo anterior, incluyendo el gasto corriente ya realizado a la fecha de
presentacíón de la solicitud (Anexo lyAnexo ll).

La cuantía de la subvencíón vendrá determinada por el importe de gasto presentado en la
solicitud (según párrafos anteriores), y por los coeficientes del cálculo que se óbtenga en
función del número final de benefÍciarios y las puntuaciones obtenidas por éstos.

El importe mínimo de las subvenciones a conceder será de 5.000 euros. Por ello, si tras la
puntuación obtenida no se alcanzara este importe, según lo dispuesto en el párrafo
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anterior, la solicitud de subvención quedará desestimada.

TERCERA.- Objeto

Pueden ser objeto de subvención aquellos programas o actividades que complementen o
suplan las competencias de Zaragoza Dinámica en el apoyo a proyectos de transición
hacia una Economía Circular y creación de "Empleo Verde".

CUARTA.- Objetivos de la convocatoria.

Los objetivos que se pretenden conseguir son

- Apoyar las íniciativas privadas. que pongan en marcha en el térmíno municipal de
Zaragoza, proyectos dirigidos a favorecer la transición hacia una Economía Circular y la
creación de "Empleo Verde", especialmente dentro de alguno o varios de los siguientes
sectores:

1. Rehabilitación de naves, locales comerciales y talleres con criterios de eficiencia
energética

2. energias Renovables
3. TranJporte y movilidad sostenible
4. Reducción, Reutilización y Gestión de residuos
5. Producción y distribución de productos ecológicos
6. Cultura y Turismo sostenibles
7. Sensibilización, difusión y/o formación para la Economía Circular
B. TlCs orientadas a la Economía Circular
L servicios con finalidad preventiva y de control para la Economía Circular.
10.lnvestigación, prototipad o y lanzamiento de nuevos productos, soluciones técnicas

y servicios que permitan avanzar hacia una Economía Circular.

- Aprovechar el efecto demostración de los proyectos apoyados parâ motivar, acelerar y
generalizar la transición hacia una Economía Circular.

- Apoyar la creación de empleo vinculado a la economía circular especialmente la de
personas en riesgo de exclusión social.

QU I NTA, Beneficia rios y proyectos s u bvenciona bles

Podrá ser benefíciaria de la presente convocatoria cualquier persona física o jurídica que
durante 2018 y en el termino municipal de Zaragoza, integre en su actividad proyectos
encuadrados en alguno de los sectores de la Economía Circular arriba citados y que
reúna los requisitos generales establecidos en la Ordenanza Municipal de Subvenciones y
los requisitos específicos establecidos en esta convocatoria para el supuesto
subvencionaþle en el que se encuadre y para el que curse su solicitud.
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Las entidades beneficiarias de las subvenciones garantizarán la iguafdad de mujeres y
hombres en el trato, acceso al empleo, clasificación profesional y demás condiciones
laborales y profesionales.

A esta línea de subvenciones se podrá presentar cualquier persona físíca o jurídica que
haya iniciado o vaya a iniciar su actividad durante el año 2018 o que si la hubiera iniciado
en años anteriores, no haya alcanzado los 5 años de actividad en la fecha de publicación
de la convocatoria. La empresa o Entidad solicitante no deberá rebasar los 50
trabajadores dados de alta en el momento de Ia publicación de la convocatoria ni haber
superado el millón de euros de importe neto de su cifra de negocios (INCN) durante año
2017.

Los proyectos para los que se solicite subvención deberán ir acompañadas de Ia creación
de al menos un puesto de trabajo durante el año 2A18, ya sea el de los promotores o el de
contrataciones por cuenta ajena, no teniéndose en cuenta la prestación de trabajo de los
promotores ni las contrataciones laborales cuya jornada sea inferior al 50o/o de la jornada
legalmente de aplicación o que no se mantengan al menos duirante un año.

Las contrataciones laborales tenidas en cuenta deberán suponer un incremento neto de
empleo tanto en relación con el volumen de empleo de la plantilla del solicitante a fecha
31 de diciembre de 2017 como con relación a la jornada promedio habida durante el año
inmediatamente anterior a la primera contratación que se valore.

La subvención irá destinada a sufragar los gastos corrientes de funcionamiento de la
empresa o de la entidad devengados en el ejer:cicio 2018 y pagados dentro del mismo o
antes de expirar el plazo de justificación.

Deberá acreditarse la viabilidad y efecto positivo en relación con Ia ecônomía Círcular de
los proyectos para las que se solicite subvención.

La empresa o entidad solicitante deberá desarrollar su actividad en el término municipal
de Zaragoza y tener su domicilio fiscal y socíal en fa ciudad de Zaragoza.

Así mismo deberá estar al corríente de pagos con el Ayuntamiento de Zaragoza, con la
Seguridad Social, con la AEAT y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma tanto en el
momento de la solicitud como en el de la justificación.

La documentación presentadapara Ia obtención de la subvención, contendrá un lenguaje
no sexista y se evitará cualquier imagen discriminatoria de las mujeres .

Las entidades obligadas a ello por tener una plantilla superior a 250 personas, deberán
acreditar el diseño y aplicación efectiva del Plan para la lgualdad de rnujeres y hombres
previsto en la Ley 312007, de 22 de marzo, parala igualdad efectiva de hombre y mujeres.
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Las entidades beneficiarias de las subvenciones garantizarán la igualdad de mujeres y
hombres en el trato, accêso al empleo, clasificación profesional y demás condiciones
laborales y profesionales.

Se garantizará -donde sea preciso por la naturaleza de la subvención- la adopción de
medidas para prevenir el acoso sexual y de acoso por razÓn de sexo.

SEXTA.- Número de proyectos.

Sólo podrá presentarse una única solícitud de subveneíón con cargo a esta convocatoria
por los proyectos puestos en marcha durante 2018 independientemente de que se
encuadren en diferentes sectores de los enunciados en la Cláusula Cuarta "Objetivos de
la convocatoria".

Quedarán excluidos aquellos proyectos que hubieran recibido subvención en años
anteriores con cargo a cualquier otro programa de ayudas de Zaragoza Dinámica, del
Ayuntamiento de Zara;goza o de sus Organismos. y Sociedades o que hubieran estado
incluidas en proyectos ya presentados y subvencionados en otras convocatorias.,

En el supuesto de presentación de solicitudes por parte de entidades vinculadas entre si o
pertenecientes al mismo grupo empresarial solo se valorará el proyecto más ventajoso
económicamente para.el grupo. Se entiende por grupo empresarial cuando las entidades
o empresas dependen de una mísma entidad o empresa matriz 'que tiene una
participación suficiente para la toma de decisiones en las mismas (artículo 42 Código de
Comercio, modificado por artículo 1.2 de la Ley 1612007, de 4 de julio, de reforma y
adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización
internacional con base en la normativa de la Unión Europea).

SÉPTlMA.- Documentación.

Los solicitantes deberán aportar la siguiente documentación

. Anexo l, Solicitud según modelo normalizado. La firma del Anexo I supone, la

declaración responsable del promotor de que cumple los requisitos específicos de Ia
convocatoria, así como, los requisitos generales establecidos en la Ordenanza General de
Subvenciones para tener la condición de beneficiario y en concreto de no estar incursos
en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 11.2 y 11,3 de la citada
Ordenanza.

. Anexo ll, Memoria explicativa de las acciones a realizar que contenga al menos los
apartados referidos. Deberá incluir la previsión de ingresos y gastos del beneficiario,
referidos al proyecto o acciones subvencionables para el año 2018, con un desglose claro
y conciso de los gastos susceptibles de ser subvencionados (ver cláusula decimosexta)
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. Documento de ldentidad del empresario Índividual o, en su caso, Tarjeta de
identificación fiscal de la Entidad.

. Original o copia compulsada de la escritura de constitución de la sociedad, del contrato
de sociedad civil, o del acta fundacional, según corresponda.

Alta en el lmpuesto de Actívidades Económicas (en su caso)

. Alta en el Régirnen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) (en su caso)

. Autorizacíón o presentación de certificado de estar al corriente de las obligaciones con
la Seguridad Social, expedido por la Tesorería General (TGSS) o autorización a Zaragoza.
Dinámica para solicitarlo.

. Autorización o presentación de certificado de estar al corriente de las obligaciones
fiscales, expedido por la Agencia Tributaria (AEAT) o autorización a Zaragoza Dinámica
para solicitarlo.

Autorización o presentación de certificado expedido por la Hacíenda de la Comunidad
Autónoma de estar al corriente de las obligaciones con el Gobierno Autonómico.

r Comunicación del importe neto de la cifra de negocios Qorrespondiente a 2017 .

,o de la solicitud y "Relación Nominal
de trabajadores" (Modelo TC2) a fecha 31 de diciembre de 2017.

. lnforme emitido por la TGSS relativo a la plantilla media de trabajadores en alta ("lTA")

correspondiente al año inmediatamente anterior a la primera contratación que se vaya a
valorar en la solicitud.

OCTAVA.- Piazos y lugar de presentación.

Las solicitudes de subvención para la creación y consolidaciÓn de proyectos de
emprendimiento social podrán presentarse a partir del siguiente día al de publicación en el

BOPZ de Ia presente convocatoria.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a contar a partir
del día siguienle al de la publicación'de la presente convocatoria en el BOPZ.

Las solicitudeq dirigidas a la Presidencia de Zaragoza Dinámica, deberán presentarse en

el Registro de dicho organismo, sito en C/Albareda, no 4 (planta 2a), Zaragoza 50.004 en
horario de 9:00 a 14.00 o por cualquíera de los medios previstos en el arf. 16 de la Ley
3912015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública.
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Si la solicítud se presenta en un registro distinto al de Zaragoza Dinámica, se remitirá, ese
mismo día, copia de la misma sellada porel regÍstro al no de fax976721063 de Zaragaza
Dinámica o escaneado al siguiente correo electrónico: iblanco@zaragozadinamíca.es .

Las solicitudes que incumplan lo anterior no serán objeto de valoración.

Para solicitar información sobre la presente convocatoria, los interesados podrán dirigirse
aZaragoza Dinámica en C/Albareda, no 4,2a planta, teléfono 976721A59,Zaragoza.

NOVENA.-Subsanacióh de defectos de las solicitudes.

Presentada la solicitud, se comprobará por la Sección de Promoción Empresarial de
Zaragoza Dinámíca que la documentación esté en regla, emitiéndose el correspondiente
informe.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, se requerirá al
interesado para que subsane en el plazo máximo e ímprorrogable de 10 días hábíles,
indicándole que si no lo hiciese se fe tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución
que deberá'ser dictada en los términos previstos en el el art. 68 de la Ley 3912015 del
Procedimiento Adm in istrativo Com ún de las Administraciones Públicas.

DECIMA.- Organo para resolver.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Sección de Promoción
Empresarial de Zaragoza Dinámica.

Se creará una Comisión de Valoración de carácter técnico, formada por al menos tres
mÍembros, que evaluará las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de
valoración y emitirá un informe en el que figuraránla aplicacíón de los mismos y el orden
preferente resultante. No podrán forrnar parte de la comisión de valoración los cargos
electos y el personal eventual, sin perjuicio de la composición que se derive de la
normativa comunitaria aplicable.

El órgano competente para resolver la convocatoria será la Presidencia de Zaragoza
Dinámica.

UNDÉClMA.- Propuesta de Resolución.

La Comisión de Valoración debatirá y elaborará un dictamen no vinculantg a la vista del
informe presentado por el Órgano lnstructor que deberá recoger:

- Examen de las solicitudes.
- Aplicación de los criterios de valoración.
- Propuesta de puntuaciones.
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- Orden preferente resultante.
- Pr,opuesta económica del importe de las subvenciones a las entidades solicitantes.

El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, del informe previo y del
informe de la Comisión de Valor,ación, formulará la propuesta de resolución provisional. La
propuesta de resolución deberá expresar Ia relación de solicitantes para los que se
propone la concesión, de la subvención y su cuantía, especificando la , puntuación
obtenida, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.
Asimismo se les instará, en su caso, a reformular el proyecto y el presupuesto (ver
Cláusu la Decimocuarta).

La notificación de la propuesta de resolución se efectuará a travês de la publicación de la
misma en la sede electrónica del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de
Zaragoza. La fecha de publicación en la sede electrónica es la fecha a partir de la cual, se
abre el plazo de 10 días para:

a). El tramite de audiencia a los interesados para que en el periodo de 10 días puedan
presentar las alegaciones que consideren oportunas.

b). Durante el citado plazo, los interesados, en su caso sobre todo si la cantidad
concedida es menor a la cantidad solicitada podrán reformular su proyecto y presupuesto.

Si en el pfazo de 10 días, no presentan solicitud de reformulación o renuncia a la

subvención indicada en la mismai se entiende que aceptan, de forma.tácita, la cantidad
concedida en la propuesta de resolución.(ver Cláusula Decimocuarta).

DUODÉClMA.- Resolución.

Una vez finalizados los trámites de la cláusula anterior, el órgano competente para la
concesión, la Presidencia de Zaragoza Dinámica, resolverá el procedimiento dictando la

Resolución definitiva. Si el órgano concedente se apafta en todo o en parte de la
propuesta del instructor, deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en
el expediente.

La Resolución contendrá: el objeto de la subvención, beneficiarios, la puntuación obtenida
en la valoración, el importe de ia valoración y la propuesta económica, así como de forma
fundamentada la desestimación o inadmisión.

La misma, se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, a través de la
publicación en la sede electrónica del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento
Empresarial de Zaragoza.

La resolución, además, se publicará en la sección de la provincia de Zaragoza del "Boletín
Oficial de Aragón", en la sede electrónica del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento
Empresarial de Zaragoza, y será notificada a la Base de Datos Nacional de
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Subvenciones. La publicación en el B.O.P.Z. inicia el plazo para la presentación de
recursos.

Se entenderá que la subvención es aceptada definitivamente por el beneficiario si
transcurridos 15 días desde Ia publicación en el B.O.P.Z. el interesado no ejercita acto en
contrario. Todo ello de confôrmidad con lo preceptuado en los art. 40 a 46 de la Ley de
Procedimiento Administrativo Común. Ley 3912015, de 1 de octubre.

La Resolución se hará en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el cual sin que se haya
publicado la Resolución, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud.

Al vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la Resoluciþn expresa a los
interesados, éstos podrán entender desestimada por silencio administrativo, la solicitud de
concesión de Ia subvención.

DECIMOTERCERA.- Recursos.

Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de la
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. Previamente, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición antè el mismo órgano que dictó la resolución,
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicacióri de la
resolucíón en el Boletín Oficial de la Provincia.

DECIMOCUARTA.- Reformulación

En el momento de solícitar la subvención, se podrá aatorizar a
de ZaiagozaDinámica, acuerde directamente la reformulación d
acuerdo con el importe de la subvención a conceder:

q
el

ue el órgano resolutorio
proyecto presentado de

En el caso de que no se autorice directamente la reformulacíón o no se reformule .el

proyecto en el plazo legalmente establecido en la resolución provisional, el beneficiario de
Ia subvención estará obligado a justificar la totalidad del importe del proyecto inicialmente
solicitado, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ordenanza General Municipal
de Subvenciones y Bases Reguladoras de Subvenciones.

La Resolucíón de la subvención deberá indicar claramente la cantidad concedida y el
poreentaje que dicha cantidad supone sobre el importe de los proyectos propuestos. Se
indicará a su vez, si el proyecto ha sido reformulado y en su caso, el importe del mismo.

. En el supuesto de que el importe concedido sea superior a 3.000 euros e inferior al
imporle del proyecto presentado, se instará al beneficiario, a que pueda reformular el
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proyecto para ajustar los compromisos y condiciones a cumplir, a la subvención otorgada.
Si en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente de la' recepción de la

resolución, el beneficiario no présenta la correspondiente petición de reformulación, se
entenderá que se mantiene ei contenido inicial del proyecto y que por lo tanto, deberá
justificar la totalidad del importe de proyecto presentado, salvo que en dicho plazo,
formalice la renuncia ala subvención concedida.

. Cuando la subvención concedida no supere los 3.000 euros, en la Resolución de
concesión se reseñará, junto con el importe concedido, el porcentaje que éste supone
sobre el importe del proyecto, y tendrá earácter de reformulación.

DECIMOQUINTA.- Griterios de Valoración.

Para la valoración de las solicÍtudes de esta convocatoria de subvenciones a efectos de
cuantificar su importe, se utilizarán tres criterios:

1. lmpacto de los proyectos propuestos para el avance hacia una Economía Cireular.
(hasta 30 puntos).

2. Viabilidad y efecto positivo en relacíón con la economía Circular de los proyectos

, para los que se solicite subvención. (hasta 30 puntos).
3. Creación de "Empleo Verde" vinculado a los proyectos subvencionados. (hasta 40

puntos).

En el caso de valorar con cero puntos alguno de los tres criterios indicados se
desestimará {a solicitud.

Los proyectos para los que se solícite subvención deberán ir acompañadas de la creación
de ai menos un puesto de trabajo durante el año 2018, ya sea el de los promotores o el de
contrataciones por cuenta ajena, no teniéndose en cuenta la prestación de trabajo de los
promotores ni las contrataciones laborales cuya jornada sea inferior al 50% de la jornada
iegalmente de aplicación o que no se mantengan al menos durante un año.

Las contrataciones laborales tenidas en cuenta deberán suponer un incremento neto de
empleo tanto en relación con el volumen de empleo de la plantilla del solicitante a fecha
31 de diciembre de 2017 como con relación a la jornada promedio habida durante el año
inmediatamente anterior a la primera contratación que se valore.

La puntuación de este apartado se realizará conforme.a la siguiente tabla:

a) Creación de 1 puesto de trabajo: 5 puntos

b) Creación de2 puestos de trabajo: 10 puntos

9

4tr

c) Creación de 3 o más puestos de trabajo: 15 puntos



I

d) Se concederán 5 puntos adicionales (con un máximo de 15 puntos) por cada trabajador
de entre los recogidos en las letras a), b) y c) anteriores que se halle en riesgo de
exclusión social o tenga una discapacidad igual o superior al 33 por ciento,

e) Se concederán 5 puntos adicionales (con un máximo de 10 puntos) por cada puesto de
trabajo de entre.los recogidos en las letras a), b) y c) ocupado por una mujer o por una
persona mayor de 45 años.

Las puntuaciones de los apartados d) y e) son acumulables para un mÍsmo puesto de
trabajo.

La aplicación del incremento recogido en la letra d) requiere la acreditación de la
pertenencia a alguno de los colectivos que relaciona el art.2.1. de la Ley 4412007, de 13
de diciembre.

La exclusión social será acreditada por los correspondíentes servicios sociales
competentes, en Zaragoza,los Centros Municipales de Servicios Sociales)

Si durante este periodo de un año se pr:odujera la baja de alguno de los puestos de
trabajo valorados en esta convocatoria o no pudiera acreditarse alguna de las situaciones
que hubieran servido para otorgar una mayor valoración, la êntidad beneficiaria tendrá la
obligación de devolver la ayuda recibida en su parte proporcional o de devolverla en su
totalidad, cuando labaja lo fuera de todos los puestos de trabajo tenidos en cuenta en la
valoración por creación de empleo del presente apartado.

En cualquier caso, la valoración realizada y la cuantía de la subvención no se verán
afectadas cuando la baja de cualquier trabajador cuya contratación hubiera sido tenida en
cuenta en el calculo del importe de la subvención, haya sido subsanada antes de 2 meses
con el alta de otro trabajador de características similares y Ia nueva contratación se haya
mantenido al menos durante el tiempo restante para curnplir la duración mínima de
mantenimiento de empleo exigida por la presente convocatoria"

DECIMOSEXTA.- Gastos subvencionables.

Serán subvencionables hasta un 80% de los gastos corrientes de la actividad en la que se
hayan integrado proyectos de transición hacia una Economía Circular, que hayan sido
devengados entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018 y efectivamente
pagados antes de acabar el período de justificación.

El solicitante deberá presentar una previsíón del gasto corriente a abonar relacionados
con Ia actividad en la que se incardinen la propuesta de acciones de transición hacia una
Economía Circular, incluyendo los gastos de gestión y funcionamiento de la iniciativa
empresarial.
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Los gastos indirectos serán también subvencionables sin que puedan llegar a superar el

25%-del importe de la subvencién (artículos 32, 33; 34, 36 y 37 de la Ordenanza General
Municipal de Subvenciones).

DECIMOSÉpf ¡fvla.- Justificación.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los

objetivos de la subvención revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto qealizado,
siguiendo las prescripciones establecidas en el artículo 45 de la Ordenanza Municipal de
Subvenciones.

La justificación se realizará por la totalidad del importe del proyecto..

El importe del proyecto a tener en cuenta, a los efectos de justificación, será detallado en

la resolución de concesión de subvención. Si el proyecto no ha sido reformulado, se
deberá justificar la totalidad del importe del proyecto presentado en el momento de
solicitar la.subvención. SÍ el proyecto ha sido reformulado, el importe a justificar será el

importe del proyecto reformulado.

Se establecen dos modalidades de justificación en función del importe concedido:

1). Para las subvenciones concedidas por importe superior a 3.000 euros:

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los

objetivos de la subvención revestirá la forma de Cuenta justificativa del gasto realizado,
siguiendo las prescrípciones establecidas en el artículo 45 de la Ordenanza.

La rendición de la cuenta justificativa es una obligación del beneficiario de la subvención
que, con posterioridad a su concesión y hasta á ZA de febrero del año 2019, deberá
presentar en el Departamento de Promoción Empresarial de Zaragoza Dinámica la

sig u iente documentación :

Memoria de actuación (Anexo /l/) correspondiente a la actividad subvencionada llevada

a cabo , consistente en la declaración detallada de las actividades realizadas que han sido

financiadas con la subvención y su coste.

El contenido de la memoria será, al menos, el siguiente: finalidad, denominación del
programa o proyecto, financiación - si se trata de actividades cofinanciadas, habrá de

,"cõg"rse lo eõpecificado en el artículo 39 de la Ordenanza General municipal de

subvenciones -, rendimientos financieros que hayan de aplícarse a incrementar la

subvención r,ecibida, colectivo de actuación, plazo de ejecución del programa, localización

territorial del programa, número de usuarios directos, materiales. utilizados, actuaciones

realizadas, motivación expresa y suficiente -en los casos de existencia de gastos de

supeiior cuantía regulados en el àrtículo 36 de esta Ordenanza- de la elección realizada
entre las tres ofertas solicitadas cuando la elegida no sea Ia más ventajosa

económicamente o bien, en el supuesto de inexistencia de variedad de proveedores o

prestadores del servicio de que sê trate, motivación expresa y suficiente de tal

circunstancia, resultados obtenidos del programa ceftificados y valorados, desviaciones

4A
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respecto a objetivos previstos, conclusiones).

En la elaboración de memorias e informes que la entidad subvencionada deberá
presentar con motivo de Ia ejecución y justifícación de la subvención, todos los datos
estadísticos sobre las personas beneficiarias o usuarias y sobre el personal que ejecute el
proyecto subvencionado, deberán estar desagregados por sexo y edad, estableciendo
porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que incide la
subvención.

Si se trata de actividades cofinanciadas, habrá de recogerse lo especificado en los
artículos 39 y 50 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones, y deberá
introducirse en la memoria un apartado en el que se especifique la totalidad de
financiación con la que se ha contado para desarrollar la actividad subvencionada, según
el siguiente desglose:

1. Cuantía de la subvención otorgada por el AyuntamÍento de Zaragoza o sus
Organismos Autónomos / Sociedades.

2. Otras subvenciones de distintas administraciones públicas.

3. lmporte de los fondos propios destinados a financiar la actividad.

4. Otros recursos.

Relación/enumeración de justificantes del gasto. Anexo V

La relación de justificantes deberá realizarse agrupada en gastos directos e indirectos,
con un máximo de gastos indirectos de un 25% del importe de la subvención.

Se deberá indicar el porcentaje que representan los gastos indirectos sobre el total del
importe de la subvención.

Las facturas/justificantes originales se presentarán ordenados correlativamente según el
número de orden asignado en la relación numerada, validados y estampillados, en la
forma prevista en la Ordenanza municipal de subvenciones.

Se deberán relacionar justificantes económicos de gasto corriente por la totalidad del
importe del proyecto presentado en la solicitud o por el importe total del proyecto
reformulado en caso de que lo hubiera sido.

Documentos justificativos, facturas o documentos equivalentes acreditativos del gasto
realizado.

Junto a la relación/enumeración de facturas, se deberá aportar documentos justificativos
del gasto.

No se admitirán justificantes económicos que hayan sido abonados en efectivo ní los que
tengan un importe total inferior a 50 euros IVA incluido.

Tänto si el proyecto ha sido reformulado como si no lo ha sido, se presentaránjustificantes
originales acreditativos del gasto, por el importe total de la subvención concedida.
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En el supuesto de que se presenten fotocopias, éstas deberán estar debidamente
compulsadas. Las facturas incluirán todos sus elementos y en ningún caso se admitirán
únicamente simples recibos y/o tiques de caja.

Los documentos justificativos que se aporten, se deberá especificar, al menos, su fecha,
proveedor, objeto facturado, importe total del documento, fecha y forma de pago, cuantía
del gasto subvencionado y por:centaje imputado a la justificación de la subvención.

Los documentos justificativos deberán de estar emitidos con fecha límite de 31 de
diciembre de 2018.

Los elementos que deberán incluirse en una factura serán los señalados por la normativa
en cada caso aplicable, considerándose imprescindible que recoja el nombre o razón
social de la empresa que factura y su ClF, fecha de emisión, importe y desglose de cada
uno de los conceptcis facturados, ímpuesto sobre el valor añadido (lVA) de forma
diferenciada, base imponible, tipo del IVA aplicable e importe total. Si se trata de facturas
que contengan retención de impuestos (lRÞF) deberá igualmente acreditarse el ingreso
de la retención.

Cuando una entidad emisora de facturas esté exenta del IVA habrá de acompañarse
certíficado expedido por órgano competente que acredite de forma fehacíente la exención
de que se trate.

Para considerar debidamente acredítados los costes sálariales correspondientes a gastos
de personal, deberán acompañarse copias del contrato de trabajo, nóminas
correspondientes firmadas por el perceptor y pagadas, o abonaré bancario en su caso, así
como los justificantes correspondientes a las cotizaciones a la Seguridad Social.

En el supuesto de q'ue se presente justificación de costes sâlariales de los trabajadores de
la entidad beneficiaria de la subvención, habrá de presentarse declaración responsable,
por parte de la misma en la que se haga constar la vinculación de dichos trabajadores con
el proyecto subvencionado, reflejando el tanto por ciento de jornada que cada uno ellos ha
dedicado al proyecto subvencionado: 

i

lgualmente deberá justificarse la retención e ingreso en la Delegación de la Agencia
Estatal de la Ad,ministración Tributaria de las cantidades correspondientes al impuesto
sobre la renta de las.personas físicas (IRPF), y ello aunque estas cantidades no sean
imputables a la subvención a justificar.

Las facturas o minutas por prestación de servicios profesionáles deberán contener los
mismos elementos que los especificados para las facturas, y tratándose de personas
físicas deberá constar en las mismas la pertinente retención del impuesto sobre la renta

de las personas físicas, así como la acreditación de que se ha practicado y liquidado ante
la Agencia Estatal de la Adminístración Tributaria dicha retención, aunque esta cantidad
no sea imputable a la subvención a justificar.

La acreditacíón del pago se efectuará mediante adeudo bancario o informe inequívoco de
que las facturas presentadas han sido pagadas.

Certificación composición junta directiva: las entidades deberán presentar un Certificado
del Secretario de la entiQad en el que acredite la composíción de las Juntas directiva u

órganos de gobierno y, en su caso, el grupo o grupos de los que dependan. Quedan
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exentos de la presentación de este certificado los solicitantes que sean autónomos.

2). Para las subvenciones concedidas por importe igual o inferior a 3.000 euros:

Tendrá carácter de documento con validezjurídica para lajustificación de la subvención la
cuenta justificativa con la documentación que se indica a continuación (anexo lV y anexo
v):
. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos. (Anexo lV)

. Una relación clasificada de los gastos de la actividad por la totalidad del importe del
proyecto, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y
fecha de pago. Se deberán distinguir claramente los gastos dírectos de los indirectos.
(Anexo V).

. En su caso, carta de pago de reintegro, en el supuesto de remanentes no aplicados de
la subvención concedida, así como de los intereses devengados en los mismos.

Zaragoza Dinámica podrá, en su caso, exigir por muestreo que se aporten justificantes
originales no acreditados en el momento de' Ia justificación y sí relacionados, como
justificativos de la subvención concedida.

En la elaboración de memorias e informes que la entidad subvencionada deberá
presentar con motivo de la ejecución y justificación de la subvención, todos los datos
estadísticos sobre las personas beneficiarias o usuarias y sobre el personal que ejecute el
proyecto subvencionado, deberán estar desagregados por sexo y edad, estableciendo
porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que incide la
subvención.

DECIMOCTAVA.- Pago.

El pago se efectuará una vez aprobada por el órgano competente la justificación de la
subvención del proyecto o actividad en los términos previstos en la Ordenanza General
Municipal de Subvenciones y en la presente convocatoria.

No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al
corriente en el cumplimientJOe sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
y tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

DECIMONOVENA.- Gompatibilidad.
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Los proyectos subvencionados podrán ser objeto de subvención por otras instituciones,
síempre que.el importe total de las mismas no supere el B0 por ciento del coste de la
actividad subvencionada. En todo caso, la subvención otorgada por Zaragoza Dinámica
se ajustará a cubrir solamente la parte del coste total del proyecto que. no haya sido
subvencionado por otras ínstituciones.

La entidad benefîciaria deberá comunica r aZaragozaDinámica la obtención o solicitud de
cualquier tipo de ayuda para el mismo proyecto. No podrá percibír una subvención directa
de carácter nominativo y .una subvención en concurrencia competitiva para un mismo
objeto o actividades accesorias del mismo.

VIGÉSlMA.- Transparencia

Si a la entidad beneficiaria de la subvención, le es de aplicación la Ley 812015, de 25 de
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón
deberá suministrar a Zaragoza Dinámica previo requer,imiento y en un plazo de quince

días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia establecidas en el 'Título ll de la l-ey 812015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón

Asimismo, deberá aplicar las obligaciones de publicidad activa previstas en el Capítulo ll
de la.cítada Ley 812015, de 25 de marzo. El incumpllmiento de estas obligaciones de
publicidad activa dará lugar a la pérdida total o parcial de la subvención o ayuda.

VIGESIMOPRIMERA.- Seguimiento e inclusión en directorio de empresas.

Zaragoza Dinámica creará una Comisión Técnica que llevará a cabo las actuaciones de
seguimiento necesarias para determinar la adecuación de la justificación económica
prðsentad a a la finalidad por la que fue concedida y para verificar el cumplimiento de los

requisitos un año después de la concesión de la subvención.

Zaragoza Dinámica se reserva la facultad de incluir en un directorio de empresas,
mediante publicación en,página web.g por cualquier otro formato, la información y/o los

datos referentes de los proyectos empresariales que hayan sido objeto de subvención a
través de la presente convoCatoria.

VIGESIMOSEG U NDA.- Reinteg ro.

Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro total o parcial de las

cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del

reintegro, y en su caso, Ia anulación de las obligaciones pendientes de pago en los

supuestos establecidos en el artículo 60 de lq Ordenanza General Municipal de

1T
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Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza

VIGESIOMOTERCERA.- ResponsabilÍdad y fégimen sancionador.

Los solicitantes beneficiarios de la subvención estarán sometidos a las responsabilidades
y régimen sancionador que sobre infracciones administratívas establece la Ley 4012015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, la Ordenanza General Municipal de Subvenciones del
Ayuntamiento de Zaragoza,la Ley 512015 de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón,
la Ley 3812003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones
concordantes.
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INSTIÏUTO MUNICIPAL DE EMPLËO
Y FOMÉNTO ÊMPRESARIAL DE ZARAGOZA

A LA INTERVENCION GENERAL

Se impulsa desde esa Gerencia expediente para la aprobación de las
bases de la convocatoria de subvenciones subvenciones para el apoyo a la
Economía Circular y al Empleo Verde.

El objeto de la línea de ayudas del lnstituto Municipal de Empleo y
Fomento Empresarial de Zaragoza tiene como finalidad apoyar aquellos
programas o actividades que complementen o suplan las competencias de
Zaragoza Dinámica en el apoyo a proyectos de transición hacia una Economía
Circular y creacíón de Empleo Verde. La cantidad destinada a este fin
ascíende a 150.000 Euroè.

El lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza
establece en el artículo 2 c) de sus Estatutos que tiene .como finalidad la
promoción económica y empresarial dirigidas al desarrollo socioeconómíco,
recuperación, difusión y desarrollo de sectores económicos y su promoción
exterior.

En relación ala cuantía de la subvención la cantidad mínima a otorgar a
cada beneficiario será de 5.000 euros, quedando excluidos aquellos proyectos
cuyo importe no alcance la citada cantÍdad una vez aplicados los criterios de
valoración establecidos en la base decimoquinta. La cantidad máxima a
conceder a cada beneficiario no podrá superar el 80% del gasto corriente
efectivamente realizado entre el 1 de enero de 2018 y et 31 de diciembre'de
2018 y relacionado con el proyecto presentado, con el límite de 25.000 euros.

La cuantía de la subvención vendrá determinada por el importe de gasto
presentado en la solicitud, y por los coeficientes del cálculo que se obtenga en
función del número final de beneficíarios y las puntuaciones obtenidas por
éstos.

Serán subvencionables hasta un 80% de los gastos corrientes de la
actividad en la que se hayan integrado proyectos de transíción hacia una
Economía Circular, que hayan sido devengados entre el 1 de enero de 2018 y
el 31 de diciembre de 2018 y efectivamente pagados antes de acabar el
período de justificacíón. Los gastos indirectos serán también subvencionables
hasta un 25o/o del importe de ta subvención (artículos 32, 33, 34, 36 y 37 de la
Ordênanza General Municipal de Subvenciones).
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El contenido de estas bases se ajustan a lo prescrito en la Ordenanza
General Municipal de Subvenciones, las Bases de Ejecución del Presupuesto
la Ley 3812003, General de Subvenciones, la Ley 512015 de 25 de marzo, de
Subvenciones de Aragón y demás disposiciones aplicables, así como de
conformidad con lo dispuesto en la línea estratégica n.o 7 de Fomento
Económico y Social del Plan Estratégico de Subvenciones delAyuntamiento de
Zaragoza 2016-2019, aprobado por el Gobierno de la ciudad el 1 de abril de
2016, cuya finalidad es favorecer el desarrollo sostenible, crecimiento
económico y promoción de la ciudad,con el fin de aumentar la calidad de vida y
el bienestar social del conjunto de la ciudadanía de Zaragoza.

Además es de aplícación el artículo 189.2 del R.D.L.212004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 59 del Real Decreto 500/1990, de Presupuesto
de las Entidades Locales.

La concesión de éstas ayudas se tramitarán en régimen de concurrencia
competitiva, de acuerdo con lo establecido en el art. 15 de la Ordenanza
General Municipal de Subvenciones y el pago se efectuarâ una vez aprobada
por el órgano competente la justificación de la subvención del proyecto o
actividad en los términos previstos en la Ordenanza General Municipal de
Subvenciones y en la base decimoctava de la convocatoria.

La base decimonovena relativa a la compatibilidad posibilita que los
proyectos subvencionados podrán ser objeto de subvención por otras
institucíones, siempre que el importe total de las mismas no supere el coste de
la activídad subvencionada. En todo'caso, la subvención otorgada por
Zaragoza Dinámica se ajustará a cubrir solamente la parte del coste total del
proyecto que no haya sido subvencionado por otras instituciones.

El beneficíario deberá comunicar a Zaragoza Dinámica la obtención o
solicitud de cualquier tipo de ayuda para el mismo proyecto. No podrá percibir
una subvención directa de carácter nominativo y una subvención en
concurrencia competitiva para un mismo objeto o actividades accesorias del
mismo.

La instrucción del procedimíento se llevará a cabo por la Sección de
Promoción Empresarial de Zaragoza Dinámica y el órgano competente para
resolver será la Presidencia del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento
Empresarial de Zaragoza (ZARAGOZA DINAMICA), quien formulará la
propuesta de resolución provisional, previo ínforme de la Comisión de
Valoración de carácter técnico, formada por al menos tres miembros, que
evaluará las solicitudes presentadas, a partir de la valoración técnica y teniendo
en cuenta los criterios de valoración, de acuerdo con las cláusulas décima,
undécima y duodécima de las bases de la convocatoria, el artículo 9 de los
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INSTITUÍO MUNICIPAL DE EMPLEO

Y FOMENÏO ËMPRESARIAL DE ZARAGOZA

Estatutos del lnstituto, y los artículos 20, 21 y 22 de la Ordenanza General
Municipal de Subvenciones.

Se han incluido cláusulas para el cumplimiento de la Ley 812015, de 25
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana
de Aragón, así como de igualdad de.hombres y mujeres de acuerdo con la Ley
312007, de 22 de marzo de lgualdad de hombres y mujeres. Asimismo, se ha
actualizado la política de protección de datos al nuevo Reglamento de
protección de datos (Rgto. UE 20161679).

De todo lo expuesto se da traslado a la lntervención General para su
informe preceptivo, según lo establecido en los artículos 213 y 214 de R.D.L.
212004, de 5 de matzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

LC. de Zaragoza, a 11 dejulio de 2018

ElAsesor Jurídico

Santiago Oliván Bauluz
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RC
Retención de Crédito

EJERCICIO:
NO OPERACIÓN:
NO EXPEDIENTE:
NO OP ASOCIADA:

2018
2018tÊPt004745

I Tercero:

Nombre:
Dirección:
NIF:

F. Pago/lngreso:
Cuenta Bancaria:
Fecha Fra: No Fra:

Texto:

SUBVENCIONES APOYO ECONOMIA CIRCULAR Y EMPLEO VERDE 2018

Aplicaciones:

Gódiqo Descrioción Provecto lmporte
2018.06.24',t1,48010 lmpulso Desarrollo Local 150.000,00

Centro de Goste:

Descuentos:

Código Descripción Cuenta

PGC

lmporte

lmporte Total Descuentos: 0,00 euros

lmporte Líquido: 150.000,00 euros

Contabilizado:

CajalBanco Entidad:
ES76/20855204620332970992 TBERCAJA BANCO,
S. A.

Fecha
Contabilización:

El lnterventor General, ARANTZAZU GRACIA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO

Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA

INFORME RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA

ECoNoMÍ¡. crnculAR y AL EMpLEo vERDE, EJERcrcIo 2018.

Se remite a esta Intervención General el expediente relativo a la aprobación de las

Bases de la Convocatoria de Subvenciones paru el apoyo a la Economía Circul ar y al Empleo

Verde para el ejercicio 2018.

Antecedentes.

. Informe de motivación rcalizado por el responsable de la Sección de Fomento

Empresarial del Instituto en relación con las Bases que se presentan de fecha 4 de julio de

2018, con el Visto Bueno de la Gerente del Instituto.
. Texto de las Bases de la Convocatoria.
. Informe de Asesoría Jurídica.
. Documento RC n". 2018/EPl004745,con cargo a la aplicación presupuestaria 06-

24lI-48010 oolmpulso Desarrollo Local" por un importe de 150.000,00 euros, del presupuesto

de Gastos del Instituto para el ejercicio 2018.

Marco normativo.

. Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 213 y ss.

. Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, arts. 133 y
136,y art.25.2.n.

. Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

. Real Decreto 88712006, de2l dejulio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

. Ley 2712013, de 27 de diciembre, de. rucionalización y sostenibilidad de la
Administración Local. Disposición Transitoria Segunda.

. Ley 512015 de Subvenciones de Aragón, de fecha 25 de marzo de 2015.

. OrdenanzaGeneralMunicipal de Subvenciones de 26 de septiembre de20l6.
o Decreto de Alcaldía de 18 de junio de2015, por el que se establece la estructura

orgánica de la Administración del Ayuntamiento de Zaragoza y se adscriben los Organismos

públicos municipales.
. Presupuesto General Municipal y Bases de Ejecución de este Ayuntamienio para

el año 2018.

. Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza paru los
ejercicios 2016 - 2019, aprobado por el Gobierno de Zarcgoza el 1 de abril de 2016.
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Beneficiarios y Requisitos.- Cláusula QUINTA.

Podrá ser beneficiaria de la presente Convocatoria cualquier persona fisica o jurídica
que durante 2018 y en el termino municipal de Zangoza, integre en su actividad Proyectos
encuadrados en alguno de los sectores de Economía Circular y que reúna los requisitos
generales establecidos en Ia Ordenanza Municipal de Subvenciones y los requisitos
específicos establecidos en esta Convocatoiapara el supuesto subvencionable en el que se

encuadre y para el que curse su solicitud.

Las Entidades beneficiarias de las Subvenciones garantizaúnlq igualdad de mujeres
y hombres en el trato, acceso al empleo, clasificación profesional y demás condiciones
laborales y profesionales.

A esta Línea de Subvenciones se podrá presentar cualquier persona física o jurídica
que haya iniciado o vaya a iniciar su actividad durante el año 2018 o que si la hubiera iniciado
en años anteriores, no haya alcanzado los 5 años de actividad en la fecha de publicación de la
convocatoria. La empresa o Entidad solicitante no deberá rebasar los 50 trabajadores dados de

alta en el momento de la publicación de la Convocatoria ni haber superado el millón de euros

de importe neto de su cifra de negocios (INCN) durante aflo 2017.

Los Proyectos para los que se solicite Subvención deberán ir acompañadas de la
creación de al menos un puesto de trabajo durante el año 2018, ya sea el de los promotores o

el de contrataciones por cuenta ajena, no teniéndose en cuenta la prestación de trabajo de los
promotores ni las contrataciones laborales cuya jornada sea inferior al 50Yo de la jornada

legalmente de aplicación o que no se mantengan al menos durante un año.

Las contrataciones laborales tenidas en cuenta deberán suponer un incremento neto

de empleo tanto en relación con el volumen de empleo de la plantilla del solicitante a fecha 31

de diciembre de 2017 como con relación a la jornada fromedio habida durante el año

inmediatamente anterior a la primera contratación que se valore;

La Subvención irá destinada a sufragar los gastos corrientes de funcionamiento de la
empresa o de la entidad devengados en el ejercicio 2018 y pagados dentro del mismo o antes

de expirar elplazo de justificación.

Deberá acreditarse la viabilidad y efecto positivo en relación con la economía

Circular de los Proyectos para las que se solicite Subvención.

. La Empresa o Entidad solicitante deberá desarrollar su actividad en el término
municipal de Zaragoza y tener su domicilio fiscal y social en la ciudad de.Zaragoza.
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Criterio's de Valoración.

En la Claúsula Undécima se establecen los Criterios de Valoración.

La Comisión de Valoración debatirá y elaborarâun dictamen no vinculante a la vista
del Informe presentado por el Órgano Instructor que deberá recoger:

. Exámen de las solicitudes.

. Aplicación de los criterios de valoración.

. Propuesta de puntuaciones.

. Orden preferente resultante.

. Propuesta económica.

La Base Décimonovena relativa a Ia compatibilidad posibilita que los Proyectos
subvencionados. podrán'ser objeto de Subvención por otras Instituciones, siempre que el
importe total de las mismas no supere el coste de la actividad subvencionada. En todo caso, la
Subvención otorgada por el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de

Zarugoza se ajustará a cubrir solamente la parte del coste total del Proyecto que no haya sido
subvencionado por otras Instituciones.

El Beneficiario deberá comunicar al Instituto la obtención o solicitud de cualquier
tipo de Ayuda para el mismo Proyecto. No podrá percibir una Subvención directa de carácter
nominativo y una Subvención en concuffencia competitiva para un mismo objeto o

actividades accesorias del mismo.

Importante . será la consideración de los Gastos subvencionables, Cláusula
Decimosexta como la justificación de las cantidades aportadas, Cláusula Decimoséptima.

La competencia municipal en la materia objeto de la Subvención se encuentra
regulada en el art. 25.2.1de la LBRL, modificada por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

La Cláusula Decirnoctava, refiere la forma de pago a lo dispuesto en la Ordenanza
General de Subvenciones.

La instrucción del procedimientô se llevarâ a cúo por la Sección de Promoción
Empresarial del Instituto y el Órgano competente para resolver será la Presidencia del
Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza, quien formulará la
propuesta de resolución provisional, previo informe de la Comisión de Valoración de carácter

técnico, formada por al menos tres miembros, que evaluará las solicitudes presentadas, a

partir de la valoración técnica y teniendo en cuenta los criterios de valoración, de acuerdo con
las Cláusulas Décima, Undécima y Duodécima de las Bases de la Convocatoria, el artículo 9

de los Estatutos del Instituto, y los artículos 20,21 y 22 de la Ordenanza Generul Municipal
de Subvenciones.
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Se han incluído Cláusulas para el cumplimiento de la Ley 812015, de25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, así como de
igualdad de hombres y mujeres de acuerdo con la Ley 312007, de 22 de marzo, de Igualdad de
hombres y mujeres. Asímismo, se ha actualizado la política de protección de datos al nuevo
Reglamento de Protección de datos (Reglamento U820161679).

Visto lo anteriormente expuestó, esta Intervención General informa que no existe
inconveniente para que por el Órgano competente, la Presidencia, apruebe las Bases de la
Convocatoria de Subvenciones para el apoyo a la Economía Circular y al Empleo Verde para
el ejercicio 2018.

I.C. de Zaragoza, a 3 de octubre de 2018.

EL INTERVENTOR G

Fdo.: J. Mur.
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